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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 6.628
Con fecha 5 de octubre de 1990 la Delegación del Gobierno en Aragón 

efectuó pliego de cargos dirigido a don José-Maria Latorre Doménech, con 
domicilio en Zaragoza (avenida de Navarra, 75, 2.Q), en el que literalmente 
se decía:

«Con fecha 1 de octubre de 1990 se ha recibido en este Centro denuncia 
formulada contra usted por la 421.a Comandancia de la Guardia Civil, en la 
que se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos.

Que usted no pasó durante el mes de agosto la revisión trienal reglamen
taria correspondiente al arma de su propiedad, escopeta marca Azhur , 
número 35.611, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo 85 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“BOE” núm. 230, de 25-9-81), se le participa 
cuanto antecede para que, de conformidad con lo establecido en la disposi
ción final l.e-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958, pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere 
oportunas en defensa de su derecho en el plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el'presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 30 de enero de 1991. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 82.434

Ha soücitado don Alfonso Fernández Gutiérrez-Barquín la licencia 
urbanística de legalización, acondicionamiento e instalación de bar en calle 
Alcubierre, número 12, de Casetas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
cn el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 28 de noviembre de 1990. — El alcalde.

Núm. 82.435

Ha solicitado don Juan-Carlos Argudo Hernández la licencia urbanística 
de legalización, acondicionamiento e instalación de bar en calle Monasterio 
de Poblet, número 19.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes. •.

M.C.D. 2022
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A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 28 de noviembre de 1990. — El alcalde.

Núm. 82.436

Ha solicitado don Francisco-Javier Romanillos Alonso la licencia 
urbanística de acondicionamiento e instalación de bar en calle Nobleza 
Baturra, sin número.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 28 de noviembre de 1990. — El alcalde.

Núm. 84.564

Ha solicitado Mariano Bergua Cavero, S. A., la licencia para instalación 
y funcionamiento de hotel en Gran Vía, número 38.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 

RELACION QUE SE CITA

Liquidaciones: Contribución territorial urbana (UR-03-90)

LIQ. NOMBRE CALLE NUM D BL PB ES pi.

1969 Alfaye Cebrián, José-lgnacio Aragón, Juan de (Don) 18 E
1464 Almazán Grima, Santiago Gargallo, Pablo (avenida) 19 5
1347 Almazán Polo, Gregorio Gargallo, Pablo (avenida) 19 1
1781 Alnu, S. A. Cabaldós, camino de 58 T 0D

141 Andrés Giménez, Rafael Tur, Roger 10 0 -1
1004 Andrés López, Maria-Mar Marien de Marguán, Alarife 12 E
1283 Antoñanzas Martínez, Carmen Asturias 2 E
1791 Antón Martínez, Enrique San Antonio María Claret 17 E
312 Aparicio Vidal, José-María Saso Montañana 170 T 0D
311 Aparicio Vidal, José-María Saso, camino del (MNT) 170 T 0D
853 Aranaz Fleta, Segundo Ferrer, Francisco 29 E
182 Arbiol Ferrer, Herminia Cuarte, calle 24

1792 Arenas Sobrino, Crescenci. San Antonio María Claret 17 E
2019 Ariño Hospital, María Diseminado (MRL) 112 T 0D

454 Ariño Pablo, Maria-Soledad Jaime 1 (Don) 29 1
704 Arroyo Comenge, Mariano Covadonga, Nuestra Sra. de 25
354 Arruga Pascual, Alberto Coso 144 E -3
484 Artajona Basa, Francisco Bellavista 5 E -1
485 Artajona Basa, Francisco Bellavista 5 E

12 Arta! Tello, Gregorio Villahefmosa (Duquesa de) 30 E -1
832 Avila Gómez, Juan Iglesias, Pablo 20 E

1175 Baringo Rosinach, Joaquín Gran Vía 26 E
1181 Bazán Lobera, Máximo Agustín, Antonio 18 E
1354 Beguer Tesán, Francisco Gargallo, Pablo (avenida de) 19 4
1622 Belanche Belanche, Emilia Aldebarán 1 A T 0D
846 Benedí Casado, José M. Ferrer, Francisco 27 E
986 Berdún Torres, José-María Alierta, Cesáreo (avenida) 39 4
263 Biel Lostao, Emilio Doce de Octubre 45 T 0D

1700 Blasco Domingo, Luis Goya, Francisco (Pintor), avenida 86 E
735 Buenacasa Peña, Ignacio Predicadores 5 E
734 Buenacasa Peña, Ignacio Predicadores 5 E
733 Buenacasa Peña, Ignacio Predicadores 5 E -1
668 Buisán Nerin, Bernabé y otros Alierta, Cesáreo (avenida) 39 5

2002 Burdio Ramírez, Joaquín Quevedo, Francisco de 1 E
1650 Cañada Martin, Eloy Xavierre, Cardenal 11 E

52 Calderón Ortiz, Prudencio Gargallo, Pablo (avenida de) 101 2
456 Caldiel Simón, Ascensión Cuatro de Agosto 17 E

PG
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consideren afectados por dicha intervención pueden formular 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de r 
alegaciones que estimen convenientes. . de

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 eentrenensu 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no s^.n^¿n perso®8* 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la not 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1990. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
DEPOSITARIA

Nún..5»<5°

la Le)
De conformidad con lo establecido en el artículo 80.^ ^micil'0 

Procedimiento Administrativo^ y por resultar desconocí os^ e jas cuo1^ 
consignado, se notifica a los contribuyentes que serelaC10"^, a partir d®, 
por los conceptos que se especifican podrán ser abona ,cnteS condicl° 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en las sigu
nes:

PlazOS dia 5 del
—Publicados entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 

siguiente o inmediato hábil posterior. a .aamcshastad20*1"
—Publicados entre los días 16 y ultimo de cada me , 

siguiente o inmediato hábil posterior. apre®*0^6 ^nde 
Transcurridos estos plazos se incurrirá en el recargo c 23 

además de los intereses de demora, según el artículo
1963, de diciembre, General Tributaria.

Lugar de pago y horario , -úmerO' dl
i 1 Pil^*—En las oficinas municipales, sitas en la plaza de 

8.30 a 13.30 horas. El**
Zaragoza, I de junio de 1990. — El tesorero. ■

IMP0^.

10.302 
6.560 
6.560 

39.229
2.713 
7.990 

12.896 
18.396 
12.015 
12,968 
8.652
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936 
155 
356 

1366 
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1108 
506

2035 
938 
187 
908 
357 
170 
169 
167
166 
168
171 

1851 
1243 
•242 
1241 
1240 
1239 
2037
234 

1677 
1683 
2105
268 
706 

1545 
1495 
698 

1794 
1156 
995
994 
792 

1588 
1157 
1328 
272 

1854 
1507
2049

41 
111

A 63 9.081 204
01 16.85^ 63

IZ 56 3.798 '333
OS 01 14.359 1119

F 12 11.982 360
01 4.521 202

10 07 2.897 137?
IZ 03 2.897 183

DR 04 37.706 1383
-E 01 12.576 362

A H5 41-993 1503
C 42 9.670 1337

1 01 6.439 1913
—B E0 ,2.760 374

OS 8.925 ’982
B E7 7.783 >502

—H 75 29.423 315
OS 00 25.274 317
03 06 4.162 1946
IZ 03 2418 667

DA 02 2.253 207
-E 01 5.719 18
-J 99 7.000 •10]

A 30 2.348 1474
EX 02 6.253 1390

—C 32 1.060
DR 02
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186 
174 
936 
155 
356 

1366 
882 

1108 
506

2035 
938 
187 
908 
357 
170 
169 
167 
166 
168 
171 

1851 
1243 
1242 
1241 
1240 
1239
2037
234 

1677 
1683 
2105
268 
706 

1545 
1495 
698 

1794 
1156 
995 
994 
792 

1588 
>157 
'328 
272 

1854 
ISO? 
2049

41 
111 
204
63 

'333 
H19 
360 
202 

1377
183 

1383
362 

1503 
>337 
191] 
374 

■982 
•502 
315 
317 

1946 
<>67 
207

18 
1101 
1474
•390

NOMBRE
CALLE NUM D BL

Campaña Aguüera, Antonio 
Ca”0 Rúa José, y otra 
Canasco Salvador, Manan. 
Carrera Martínez, Arsenio 
Casannán Puyóles, Ascensión 
Casanova Pérez, Jesús 

asellas Gasión, Isabel
Castañer Blasco, Pedro J 
^Pola.Agapito
CenT7daddCpr°pÍetarios Nuevo 
^'raldeUasing, S. A. 
^sar Ronchcl, Vicente 
Chueca ViUanova, Jesús
Í u^^’Gonralo 
Comín Herrera, Maria-Püar 
Comí*1 i6"”3’ Maria-Pilar 
Co? i6"”8’ Maria-Pilar 
CÍ u6^3’ Maria-Pilar 
Co? “errera- Maria-Pilar 
^errera. Martas 
S"n,<kddC Cetarios 
C^truccionesAlbe, S. A 
instrucciones Albc, S A 
instrucciones Albe, S. A' 
instrucciones Albe.S a " 

nstruccones Albe, S. A

A.
De laapM.arlÍn- Francisco
Del A^p3”80’ Alfonso

Alamo Ponolés, Daniel
Doua Ram6n ^=r Becerra, Vicente

^n Salas. Pilar 
^artm Salas, Püar 
^rFlc,a. Mlguel
Estiré0"-C-em. 
Estrem- °’ Fncarnación 
EzquenanMFeniándeZ’ Mig’ 
Panak íM C°’Francisco 
Femánde70LaJUai'Anl°nÍ0 
Fcmándezsa|U’

Galé An arC‘a' Manuel 
Galiie™'0’ Carmen
GaUán Sá^8Ue7- Anton. 
Gállego RÍ Z’ M' Luisa 
García / ’ Juan-M‘guel
Carros m Francisco-José

Gen," íaro’ Senén
Gü BeL^'n61’ Gloria-lsabel
Q gesDoso.s.A.
g L^1’
Gnivanotr"6'’ 
Góme, pUpez’ lrene
Gómez Fo C la’ Gre80ri° 
Gonzáiez a78ÓS’ Ma n u e l  
Gunzále, a i-80, Francisco 
González c *llaumbrosia

C«»2¿ ^“k-.losé 
Gorjón M Ramos- Manuel

J n Notano, Maleo

Geranio
Camelia
Alierta, Cesáreo (avenida) 
Ballesteros, Pío *■
Coso
Gargallo, Pablo (avenida de) 
León Felipe (Poeta) 
Cisneros (Cardenal) 
Heroísmo। Comercio (SJN)
Alierta, Cesáreo (avenida) 
Doce de Octubre
Junqueras (GRP)
Coso
Añón, Pedro
Añón, Pedro
Añón, Pedro
Añón, Pedro
Añón, Pedro
Añón, Pedro
Gómez Laguna (Alcalde) 
Madrid, avenida de 
Madrid, avenida de 
Madrid, avenida de 
Madrid, avenida de 
Madrid, avenida de 
Comercio (SJM)
Xirgu, Margarita 
Berenice
Berenice
Scrvet, Miguel
1 eniente General Gutiénez Mellado 
Centauro
Uncela
Gargallo, Pablo (avenida de) 
Asalto
San Antonio María Claret 
Cartagena
Moverá
Moverá
Coya, Francisco (Pintor), avenida 
Sangenís, Antonio
Cartagena
Hispanidad, vía
Teniente General Gutiénez Mellado 
Gómez Laguna (Alcalde) 
Inglaterra
La Coruña
Marien de Marguán, A.
Castillo, Mariano 
Doce de Octubre 
Xirgu, Margarita 
París
Gargallo, Pablo (avenida de) 
Coso
Bretón, Tomás
Gargallo, Pablo (avenida de) 
Braille, Luis
Gargallo, Pablo (avenida de)
Coso
Navas de Tolosa
París
Candalija, Antonio
Coso
Poblet, Monasterio de 
Navarra, Doña Blanca de 
Dehesa Ganadero
Garrapinillos (barrio) 
Pipa, Francisco de la 
Costa, Joaquín 
Xirgu, Margarita 
Ibarbourou, Juana 
Rosales, Eduardo 
Gargallo, Pablo (avenida de) 
Gargallo, Pablo (avenida de)

3
20
39
17

144
19
19
6
8
4

39
25
10

144
19
19
19
19
19
19
17

208 •
208
208
208
208

5
32
13
13

1
45

0
92

103
24
17
32

255
255

85
18
36
30
45
17
33
70
18
9

27
6
4

103
144
26
19
24
19

144
23
4
7

156
17
19

263
0

15
16
28

1
12
19
19

B

B

I

D

C

B

PB ES PL PG PE IMPORTE

S OL AR 2.320
01 4.681

5 -J 89 5.719
0 -1 27 27 620
E -2 04 13 5.275
3 A A7 6.429
2 B 58 4.660
7 C N5 7.926

17 2.657
4 02 96 3.684
5 -K 86 4.321

01 11.928
T 0D OS 01 27.272
E -3 UK 02 4.186
E DR 06 1.812
E 02 03 521
E 02 02 521
E IZ 01 1.645
E 01 04 3.196
E IZ 05 1.431

1 B 11 16.186
0 A6 04 69.800
0 -2 B6 DO 6.074
0 -2 C6 DI 5.237
0 -1 D D2 4.154
0 -1 E6 D3 5.237
5 D 63 8.702
E D M5 8.742
E —4 10 529
E -A 09 5.953
T OD OS 01 128.441
E -E 15 6.416
S OL AR 01 2.976
E —F 61 5.651

1 01 02 6.756
8 DR G8 21.896
E IZ 54 16.859
3 CD B5 4.526
T 0D OS 01 3.594
T 0D OS 01 5.414
E -2 02 10.033
E —2 B1 B3 2.564
3 AD 84 5.334
1 B 84 12.600

E —E 21 6.416
1 B 14 16.186

01 2.460
E 21 03 1.105
E —D N8 7.439

01 7.768
T 0D OS 00 2.415
6 A 16 11.913
3 -J 46 6.253
1 -A 10 6.253

E 02 19 57.910
E IZ 10 4.776
4 24 24 4.921
E 07 22 1.350

1 -A 39 6.429
E -3 UL 01 4.354
E DR 09 6.122
3 -J 50 6.253
S OL AR 01 529.138
E -2 —E 01 9.050

1 C 14 7.115
2 -H 69 4.616
T OD OS 01 13.234
T 0D OS 01 14.506
E DR 13 12.495
E IZ 14 19.885
E A 16 8.834
E A 19 4.470
3 A A2 13.662
5 -D HO 6.407
5 30 30 4.838
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' 1051LIQ. NOMBRE CALLE NUM D BL PB ES PL PG PE__
IMPORTE^/

2022 Grada Gómez, Francisco-Javier Sueiro (General) 10 E IZ 08 17.997 
5.577 

17.566 
5 925

1334
1687

776 Grada Montón, Mariano Garrapinillos (barrio) 57 T 0D os 01 1191
1096 Gracia Remiro, Mariano Caspe, Compromiso (avenida) 4 E c 49 1522
798 Guenero Gascón, Carmen Logroño, autovía de 103 D T 0D os 01 6.968 

1396
1810

2081 Guerrero Martínez, Inocen. Logroño, autovía de (CST) 103 D T 0D os 01 18l|
1015 Gutiérrez Garza, Antonio Castelar, Emilio 89 E -1 45 83 61.316

7 990
1808

741 Hergasa, S. A. Santo Domingo, plaza 14 E 01 03 1809
1690 Hernando Caratachea, Jesús Alarife M. Marguán 12 E A D7 4 978 1018
1102 Hueso Valiente, Manuel Benlliure (Escultor) 15 37 11.224

16.859
3 705

1525
1128 Ibáñez Pueyo, Mario Camelia 24 S OL AR 01 1925
794 Ibáñez Regalés, Manuel San Antonio María Claret 17 E IZ 50 191?

1393 Ibáñez Segura, Jesús Gargallo, Pablo (avenida de) 19 4 27 27 6 568 1926
780 Inmobiliaria Martín Aznar García Sánchez, José 4 E 03 03 1918
781 Inmobiliaria Martín Aznar García Sánchez, José 4 E 02 02 1927
779 Inmobiliaria Martin Aznar García Sánchez, José 4 E 04 04 17 090 1922
984 Inmobiliarias Reunidas Chomón, Segundo de 1 9 01 R2 46.726 1923

1915 Inmobimar Calatorao 5 E 01 03 17.997 1924
2069 Inmprocons, S. A. Sueiro (General) 10 E IZ 05 11.587 1920
502 Institución Diocesana Remacha, Pablo 17 1 02 22 236.367 192|

1948 Institución Hispano Brit. Aeropuerto, carretera del 3 T 0D OS 01 15-911
1919

1021
479

Javierre Ibort, Antonio
Jiménez Estaún, Isabel

San José, avenida de 
Mayor

55
18 C

E
E -2

01
23

07
23

1.945
12.251

10 
1149 
1664768 Jiménez Lavanda, Francisco Asturias 2 E B 06 1.986

1275 Jiménez Ordóñez, Agustín Cruz del Sur 5 A S OL AR 01 8.770 6491628 Laguey Canaluche, Ricardo Guerrero, María 22 E -D 06 10.124
1931 Largo Largo, Luz Santa Joaquina de Vedruna 26 E IZ 38 9.233 1192

1207
700

1318 I^rramendi Pérez, Isabel Isabel la Católica, paseo 1 F E D 13 8.834
208 Lasala Buisán, Fernando Xirgu, Margarita 28 E A 18 16.634

1797 Lasaosa Lite, Luis San Antonio María Claret 17 E DR 57 12.319 1342
1017 Lázaro Sanmiguel, Raúl San José, avenida de 7 E A 09 2.404
1949 Lluch Costa, Ana-María Uncela 92 E -G 48 17.090

37 López Lamana, Carlos Aznar, Adolfo (Cineasta) 33 8 02 Q1 7.697
1509 López Pilarcés, María M. Inglaterra 33 E IZ 02 7.824 11
1508 López Pilarcés, María M. Inglaterra 33 E DR 03 7.697
1511 López Pilarcés, María M. Inglaterra 33 E IZ 04 13.743

1655
1127
1802
1754
1755

833 López Ramírez, Andrés Iglesias, Pablo 20 E C T4 16.529
1125 Lostao Alberge, Mariano Doce de Octubre 19 T 0D OS 1.178
1670
1631

Lubreras López, Sebastián 
Manrique Gil, Isabel

Cruz del Sur
Goya, Francisco (Pintor), avenida

2
85

S
E

OL AR
IZ

01
11

12.979
10.900

2005 Marín Serrano, Mariano Perena, Felipe 13 T 0D OS 01 1.870 1756
1095 Martín Morer, José Servet, Miguel 60 E 07 34 16.186 I753
1227 Martínez Alonso, Victoria Aragón (Corona de) 2 E 0B 08 22.280 1752
486 Mártires Domínguez, Carmen Estudios 11 E 00 03 19.850 ■634
352 Mastral Alegre, Andrés Coso 139 E -E 04 12.495 1161

1789 Mateo Guiral, Francisco San Antonio María Claret 43 E DR 07 6.429
1412 Mateo Méndez, Luis Gargallo, Pablo (avenida de) 19 3 D 94 16.634

16
1799 Mayoral Guez, María-Pilar San Antonio María Claret 17 E DR 31 5.742 49o
785 Meléndez Briz, Concepción Santa Pau (Comandante) 13 E DA 04 4.228

10.778 1999
2076 Melero Gracia, María Borja 26 E IZ uz

1907
1520 Miguel López, Santos Berdusán, Vicente 24 E G 3* 11.61» •803
1727 Monrabal Casamayor, Ferna. Puerta de Sancho, avenida 5 S A 14 2.I04 1572
417 Montañés Ramón, Luis Santa Isabel 164 E EX 01 6.427 418
416 Montañés Ramón, Luis Santa Isabel 164 E YN 02 6.018 2003
415 Montañés Ramón, Luis Santa Isabel 164 E 00 03 4.928 519

56 Moral Martín, Carmen Ibarbourou, Juana 5 E B 12 6.4I6 52|
290 Morales Ruiz de Azagra, R. Teniente General Gutiérrez Mellado 45 E -E 42 3.97' $16
181 Muñoz Cáceres, Carmen Camelia 23 D 01 4.66° 

1.056 
8.765 
8.690 
1.803 

12.486 
8.702 
6.4I6 
4.776 
1.594 
9.203 

16.634 
4.660 

12.979 
5.651 
4.776 
6.126 
6.429

520
1098 Muñoz Ortega, Antonio R. León Felipe (Poeta) 19 1 —D 36 518

38 Munárriz Ayala, Paulino Tur, Roger 10 0 —2 87 ¿o 517
1649 Murcia Ochoa, Angel Logroño, autovía de 87 T 0D OS 01 523

20 Nadal Núñez, Aurora Calve, Luis 1 1 IZ 0/ 522
157 Navarro Cristóbal, Ignacio Poblet, Monasterio de 17 E 07 48 524

1728 Navarro Teruel, Francisco Puerta de Sancho, avenida de 5 2 C 11
A4

I633
2036 Nogueras Arenillas, Ferm. Comercio (SJM) 4 B 4 D 1499

294 Nuez Aguilar, Antonio Teniente General Gutiérrez Mellado 45 E -E D 892
200 Olias Ruiz, Matilde y otro Bretón, Tomás 26 E DR 0/ 79

1117886 Otal Gil, Mariano Habana 5 E IZ 03

1100 Palacios Lahoz, Rosario y otro Alfocea (JSL) 14 T 0D OS 01 7|4
7131800 Pallás Palacio, Julio San Antonio María Claret 17 E DR

37 
nR800 Pamplona Salvador, Rosario León Felipe (Poeta) 19 2 -A <57 

I28| 
20081697 Panizo Fleta, Luis y V. Goya, Francisco (Pintor), Avda. de 85 E DR

541565 Peguero Cinca, Pedro Uncela 92 E - F
199 Pellicero Martín, Pascual Bretón, Tomás 26 E IZ

2079 Pérez Calvera, Bernardo Reig (Coronel) (CST) 15 E F
Di1429 Pérez Casorrán, Angel Gargallo, Pablo (avenida de) 19 4 —A

M.C.D. 2022
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7
7
5
5 
i
5
>
1
1
1 
l

i

" 1051 
1334 
1687 
1191 
1522 
1810 
1811 
1808 
1809 
1018 
1525 
1925 
1917 
1926 
1918 
1927 
1922 
1923 
1924 
1920 
1921 
1919

10 
1149 
1664 
1164 
649 

1826 
1192 
1207 
700 

1342 
■686 
1048

11 
1801 
707 

1655 
'127 
1802 
1754 
'755 
1756 
•753 
1752 
•634 
1161 
1449

16 
490 

1999 
>907 
>803 
1572 
418 

2003 
519 
521 
$16 
520 
518 
517 
523 
522 
524 

'633 
1499 
892

79 
>117 
714 
713 
257 

128, 
N

NOMBRE

Pérez Engay, José-Modesto 
Pérez López, León
Pérez Torrubia, Luis
Pérez Trigo, Mana-Pilar
Pérez Vela, José-Maria 

ortero Blázquez, Elena 
onero Blázquez, Elena 

Pradas Gracia, Leopoldo 
radas Gracia, Leopoldo

Praderas Arilla, Pedro 
radilla Compás, Francisco 

Promociones DS, S. A„ y otro 
^ones DS.S. A., y otro 
P omOC1OnCS DS’ S‘ A-yotro 
P omocmnes DS, S. A., y otro 
PoZ,oncsDS’s- A-yotro 
Pom^OneSDS’S-A-y°tro 

omocmnes DS.S. A., y otro
P omocionesDS, S. A., y otro 
r”m*,onKDS'SA-y='-o 
p Z1™k DS’s A -y°'ro 
¿"“""«DS. S. A., y otro

™ '6n' M- S“'“ 
RÍ Í0?du8a' F=™d« 

Rcmanher g"’' Gnadal"Pc

Rome8°DCaVllla’ Aurelia 
Rom BleSCas’ Teo<loro 
K°mero Biescal T.
Rovo v j . ’ Teodoro y Vidal, Miguel

^“«noher, Mariano 

SÜiaASÍ”Z’MaZa’ MaU'

Salvaa CarmenSÍÍ0?0116-Antonio 
Si.ÍR^Emquc 
SkehHsÁbl°'Marfa-'«l>d 
SS-c s^CZ'Ellaa

h=z'EUa«

Stach«^C?CZ'Blias 
SancVcá chez' Fí&
Sa»«™5akfan'A"gé“ca

^^avivimda 

Sz"«íc"M1,rti0 

^anoV’*'Carmen
Manan°

Soteras Pé!/'11?0’. FaUst 
Torné Sane Z* Puriflcaci6n 
Torné Ln niÓn’ Antonia 
Tomé S CCmÓn’Antonia 
Tomé SaT"10"-Antonia 
ToméSar016"’ Antonia 
Torné Antonia

ToméSan mÓn’Antonia 
Torné San^x"’ Antonia 
Tricas Ai" mÓn’ Antonia

Urmeneta . .Corredera 
xUscd Luis AFUlrrC’ Joseflna 
yelázque,’u
H G^^T M- Flor
Velle Garó ^^-P'lar
Vtra Pened3’ ^aría'Pilar 
V^Cam^Tl^^y01'” 
Vlccnte RaV’ AnlOnio

Ball«U". Rosario

CALLE

Gargallo, Pablo (avenida de) 
Puerta de Sancho, avenida de 
Villamayor (barrio) 
Aragón (Cortes de)
Uncela
Boggiero, Basilio 
Boggiero, Basilio 
Uncela
Uncela
San José, avenida de
Moncayo (CST)
Gómez Laguna (Alcalde) 
Gómez Laguna (Alcalde) 
Gómez Laguna (Alcalde) 
Gómez Laguna (Alcalde) 
Gómez Laguna (Alcalde) 
Gómez Laguna (Alcalde) 
Gómez Laguna (Alcalde) 
Gómez Laguna (Alcalde) 
Gómez Laguna (Alcalde) 
Gómez Laguna (Alcalde) 
Gómez Laguna (Alcalde) 
Comercio (SJM) 
León Felipe (Poeta) 
Capricornio
Dos de Mayo 
Costa, Joaquín 
Villahennosa (Duquesa) 
San Antonio María Claret 
San Antonio María Claret 
Alvira Lasiena, M. 
Pineda, Mariana 
Casetas (barrio) 
Poblet, Monasterio de 
De las Revueltas
San Antonio María Claret 
Boggiero, Basilio
Cruz del Sur
Doce de Octubre
San Antonio María Claret 
Covadonga, Nuestra Señora de 
Covadonga, Nuestra Señora de 
Covadonga, Nuestra Señora de 
Covadonga, Nuestra Señora de 
Covadonga, Nuestra Señora de 
Guillén, Nicolás 
Cartagena
Gargallo, Pablo (avenida de) 
Aliena, Cesáreo (avenida) 
Cartagena
Poblet, Monasterio de 
Sanz Ibáñez, J. (Doctor) 
San Antonio María Claret 
Uncela
Santa Isabel
Quevedo, Francisco de
Daroca
Daroca
Daroca
Daroca
Daroca
Daroca
Daroca
Daroca
Daroca
Roma (plaza) 
París
San Antonio María Claret
Goya, Francisco (Pintor), Avda. de 
Minguijón, Salvador
Boggiero, Basilio 
Boggiero, Basilio 
Alfocea (JSL) 
Aznar, Adolfo (Cineasta) 
Diseminado (Montemolín)

NUM

103
5 

33 
13 
92

116 
116
92 
92

7 
64 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19

1 
19
3 
2
8 
4

17 
43

6 
20 
21 
17
0 

17
121 

4
43 
17 
22 
22 
22 
22 
26

3 
36 
19 
39 
34 
17 
57 
17 
92

214 
1
6 
6
6 
6
6 
6
6 
6
6

18 
4

17 
85

126 
182 
182

18 
33

139

D

B

A

C

P

BL PB ES

1 
1 
0 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E
1 
1

E

E 
E 
E 
E 
2 
T 
E 
T 
E 
T 
S 
T 
E 
E 
E 
E 
E 
E

3 
2
5 
2
2 
2 
E 
E 
T 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E

E 
3 
E 
E 
E 
E 
D 
T 
8 
T

PL

-1
-1

-1 

-1

-1

-2

-2

OD 
-1
OD

OD 
OL 
OD

OD

-2

OD

OD

PG

-A 
C

00 
18 
13

-D 
11 
23
B 
D 
A 
C 
C 
C

—E
D 
A 
A

OC 
B
C 

02 
-D

OA

IZ 
IZ

CN 
21
B 

OS 
02 
OS 

DR
OS 

AR
OS 

DR 
DR 
DR
IZ 
IZ

CN

CD 
10

KM 
BD

G
F 

DR 
-G

OS
B 

DR 
DR
IZ 
IZ 
IZ

DR 
DR

IZ

74 
-J 
DR

03 
04 
D

—D 
OS 
03 
OS

PE

08 
07 
01 
El 
21 
03 
01 
19 
31 
10 
04 
26 
28 
24 
36 
01 
25 
42 
38 
40 
43 
44 
02 
32 
01 

A3 
01 
05 
46 
02 
04 
44 
01 
65 
01 
49 
01 
01

53 
13 
01 
02 
12 
05 
01
BO 
10 
90 
55 
26

G9 
59 
62 
01 
31. 
07 
09 
02 
08 
06 
03 
05 
04 
01 
74
58 
55 
03 
04
13 
13 
01 
P8 
01

IMPORTE

6.253
12.608
17.408

332
639

4.238
1.488

639
639

12.547
1.829

28.824
38.985
38.985
38.985

186.182
45.414
28.824
28.824
38.985
38.985
38.985
2.638
4.660
3.568
7.577
3.323
9.518

10.491
7.869
2.911
5.508
6.141
1.223

28.479
16.634
30.387
6.521

29.648
16.634
6.903

18.986
18.986
6.707
7.435

31.020
4.650
4.472
5.229
1.497
7.543
9.483

16.634
2.404
4.406
8.611
7.274
7.274
7.274
7.274
7.274
7.274
7.274
7.274

15.775
1.768
6.253

16.634
23.634

1.927
15.620
15.616
17.198 .
17.090
3.912
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3.690
2.514

36.271
8.742

LIQ NOMBRE CALLE NUM D BL PB ES PL PG PE

1611 Villalba Marco, Fidel y otro Daroca 42 E 01 02
2085 Yago Cueña, Joaquín Diseminado (MNT) 4 0 00 01
1632 Vusté Hernández, Miguel y otro Daroca 42 E 01 01
856 Zarzosa Lozano, Julio Ferrer, Francisco 29 E D H8

al 
h. 
ofe 
2.5! 
se:

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social Núm. 4.287

coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en'
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, r g
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de buenf^ 

Zaragoza, 26 de diciembre de 1990. — El secretario. — 1

de

s
Por desconocerse el paradero actual de las empresas que se relacionan 

no ha sido posible entregarles la notificación por la que se les requería para 
que reintegrasen a este Instituto la cantidad que se indica, por anticipos 
efectuados a los trabajadores que asimismo se citan, en concepto de presta
ciones por incapacidad laboral transitoria.

Por ello, de conformidad con el artículo 80.3 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, se les notifica a efectos de que realicen el 
ingreso señalado, para lo cual deberán dirigirse a la Dirección Provincial de 
la Tesorería General, Subdirección de Recaudación Voluntaria en el Régimen 
General (calle Doctor Cerrada, 6, quinta planta), donde le indicarán la 
forma de reintegrar la mencionada cantidad.

Contra esta resolución, y de conformidad con el artículo 71 del texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 
legislativo 521 de 1990, de 27 de abril (“BOE” del 2 de mayo), podrán 
interponer reclamación previa ante esta entidad dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de publicación de esta comunicación. Transcurrido tal 
plazo sin oposición y de no haberse efectuado el reintegro, se notificará a la 
Dirección Provincial de la Tesorería General para que proceda a su exigencia, 
de acuerdo con el Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.

Empresa, trabajador, cuantía anticipada 
y número de referencia anticipos por 1LT

Romofesa, S. A. Tomás Gómez Salán. 20.040. 1989-26.
Fiansa. Luis Gállego Tettamanzy. 195.858. 1989-27.
Cnes. Imperial, S. A. Luis Abán Simón. 241.814. 1990-01.
Cía. Española de Colchones. Miguel Murillo Sola. 2.034.750. 1990-02.
Marisol Gutiérrez Alvarez. Carmen Rodríguez Martínez. 128.742. 

1990-03.
Miguel A. Arias Sierra. Emilia Paraíso Escrich. 136.935. 1990-04.

presidente. Núm-41
l a

Juan-José Ingelmo Rotaeche. Celia Abril Pastor. 125.847. 
Queen Caravan, S. A. Miguel A. Crespo Lázaro. 120.900. 
Electrógenos Velasco, S. A. Timoteo Martín Lugo. 55.104. 
Marmari, S. L. Antonia Alamán Muñoz. 179.959. 1990-10.

1990-06.
1990-07.
1990-08.

Calzados d’Piccolo, S. L. Camilo González Rodríguez. 129.267. 1990-14.
Zaragoza, 17 de enero de 1991. — El director provincial.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 469

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 1.690 de 1990, interpuesto por el procurador señor 
Barrachina, en nombre y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Regional de Aragón, sobre resolución de 27 de septiembre 
de 1990, en reclamación 44-114-89, sobre sanción por infracción tributaria 
al no facilitar datos de operaciones bancarias de don Clemente Liso Uceda.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 470

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 1.691 de 1990, interpuesto por el procurador señor 
Barrachina, en nombre y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Regional de Aragón, sobre resolución de 27 de septiembre 
de 1990, en reclamación 44-113-89, sobre sanción por infracción tributaria 
al no facilitar datos de operaciones bancarias de don Antonio Gabarre Giménez.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurSra(jor 
administrativo número 1.692 de 1990, interpuesto por e pro^ ^onte^ 
Barrachina, en nombre y representación de Caja de A orr , gconómicl' 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra el ^r*bUIL septie1”^ 
Administrativo Regional de Aragón, sobre resolución e tributan 
de 1990, en reclamación 44-112-89, sobre sanción por m ra goto.
al no facilitar datos de operaciones bancarias de don > .^pto dc

Lo que se publica en este periódico oficial para cono ;
personas o entidades que puedan estar legitimadas como corC]aCión^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y ■ 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre d arz0. . c 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 e buen0.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1990. — El secretario.
presidente. Nún'’4,1

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en e re curadorsC 
administrativo número 1.693 de 1990, interpuesto por^orrOS y >0- 
Barrachina, en nombre y representación de Caja de .. nai Éc00^^ 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra el 27 de 
Administrativo Regional de Aragón, sobre resoluci n ^racC¡ón 
de 1990, en reclamación 44-111-89, sobre sanción por inAurora de 1» 
al no facilitar datos de operaciones bancarias de do a
García. onocin1*6010 jgs»

Lo que se publica en este periódico oficial den,an^I1ci)11
personas o entidades que puedan estar legitimadasc , re|aCi 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos rcgu*a ° 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de ^'c*cmbre.7e(je mar20’ no:^ 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de . y¡st0 b»6

Zaragoza, 26 de diciembre de 1990. — El secretario- 
presidente.

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el re curadof ’ 
administrativo número 1.696 de 1990, interpuesto PorAhorros y 
Barrachina, en nombre y representación de Caja dc naj Ec0".^ 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra el ^7 ¿e s6P.t.’l)t»í’, 
Administrativo Regional de Aragón, sobre resoluci n ,raCC¡ón 
de 1990, en reclamación 44-108-89, sobre sanción AlpuentC dc 
al no facilitar datos de operaciones bancarias de don OonOCimient^

Lo que se publica en este periódico oficial Para^)m0 deD1811 ¡¿gC611 
personas o entidades que puedan estar legitimadas c , rC*aCjOfal*í 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 1956, reí1113 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembr marz0, 6no: 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de , y¡st0 bu

Zaragoza, 26 de diciembre de 1990. — El secretario.
. presidente.

Dirección Provincial 
del Ministerio de Educación 
y Ciencia
Contratación de servicios de transporte de personal 
del Centro de Enseñanzas Integradas 
para el año 1991 nCU6*'1^

• *3! h j
En el tablón de anuncios de esta Dirección ^rO^uSulaS't*P0syn3l^, 

disposición de las personas interesadas, el pliego L ^porfe de P6 
de regir la adjudicación directa de los servicios de tra |aScar 
Centro de Enseñanzas Integradas parad año 1991, asi
y precios de las rutas objeto de contratación.

Cioi 
inte 
artíi 
hac

A 
'06.; 
Iocal 
locan 
aPru. 
derí 
inspe 

°rde| 
^gin 
Gene

A

Per,,; 
que, 
Prop,

A 
Criter

2. 
»su,

3., 
^trie 
^he:

4.

hcchc 
hodu 
decla 
e|quc 
y di

jur>dic

Ar

M.C.D. 2022



4úni^ ^L^goza.-Núm. 35
12 febrero 1991 503

acióHc; 
ladera

^ueno:

l,enÍÍ 
jor^

’nón,í 
ptien’t,(1 
ribut»”1
Soto, 

tode'; 

nd8daSn 
.ción^ 
ador8 «l1

en qUe se Un de d*ez días naturales, a contar desde el siguiente 
^ovincia, para83 P , hco el Presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
bertas económir UC 38 cmpresas transportistas interesadas presenten sus 
21528de 1986 dpC76 I°nfOrme establece el artículo 117 del Real Decreto 
* =¡ Re ÍTr dd 12 d= di=i=m^- por el que

Lo que se h 8 ament0 General de Contratación del Estado.
taragoza publico para general conocimiento.

de la Vega Cebrián dC 19911 — La directora provincial, María-Pilar

S^CION SEXTA_______________

ANGa  De l  c a s t il l o
^an sido Num. 225

las ^nanzas^ue h"'1 ^amente’ 81 no haberse presentado reclama- 
gros se publican a ennt dczregir Cn este Ayuntamiento, cuyos textos 

hari^0 1714 de la Lev 3o l"Uación’ cumpliendo así con lo dispuesto en el 
^as locales Y 39 dC ,988’de 28 de diciembre, reguladora de las 

^a del Castillo ir  a a- •
- 8 de diciembre de 1990. — El alcalde.

o r d e n a n z a  f is c a l  n u m . i

eral de gestión, recaudación e inspección

juen^

lúi»'4,1

4on-c;

ribut^ 
la805'

idor^

uen^

lílfl'

li6,1,nl

TITULO PRIMERO 
N"rmM tributad ,^|M

Capitulo primero
, Principios generales 

Sección 1 ■ x t
lóculo | Q La ' Na’uraleza de la Ordenanza

local; 7de ,985 de? k1^"28* dlclada 41 amparo del artículo 
'^aks vV9 de l988, de 28 a C í0 ’ guiadora de las bases de régimen 
prueba eK 31 leRislaiivntQ^?6^' re8uladora de las Haciendas 
dc rí8imen |CXt0 rcfundido de las a1 l986, dc 18 dc abri1, por cl ti"6 sc 
‘^Pección local, contiene í dlsposic,oncs legales vigentes en materia 

0rdenan2 ' rUC a l°dos los efen m3S 8cncralcs de gestión, recaudación e 
p8*men fisr l.Sca*cs reguladoras a°S $C cons‘deran parte integrante de las 
^ery de este mu^Tn tOdOS 108 tribu,os t"6 constituyen el 

nbUtaria Y demT^S,n PedUÍCÍ° dc ,a aplicación dc »a ^y 
normas concordantes.

. lección 2 • a l -
^ "sa2 " ^’oOrde mblto dc aplicación

ua^r3?3 Cn vtgo^ha^a ?>h?rá Cn tOd° el término municipal, 
Sean suso^° 1'Uridica, asi com U Crogación ° modificación, a toda 

d= Cn"d,d de person^id^ 
^‘vidades. scr ““tro de imputación de rentas.

es,2 
^tri.

en^

S* <,L3•, 1. Las ^6n3 ,~l™«pre.aci6,

«lu' Cn d'™”o.nl’UUriaS “ in,='Pr«arán con arreglo a los 

' " conforme 

ante para ev e 0 el de las exacciones o bonifica- 
h. on.-^el fraude de lev

”len* de” h=nTdCrá 3 'OS CfeC,OS dd númcr0 
deck.7^ un rc,1C°n c| Propósito nrob ^b i lmponiblc cuando se graven 
el qu- tUc exi»^0 Avalente al dc,cludlr el tributo, siempre que 
y ^^ne ^.^de de lev sera dCnVad° dd h~ho imponible. Para 
. 5^ .^'encia L 3 AdministrLión "CCCSano un expediente especial en 
^^dica^0* tributos lniCrcsado. mcipal la prueba correspondiente 

“^“«ca^i^^^regio a la vcrdadcra nalura|cza

y 
y 
!P’P

Capitulo II

a  l<1 relación tributaria
Elbccho Le~Hcchoimponiblc 

C3 f‘Jado por?aPu’b‘C presupuesto de la naturaleza jurídica 

y Ordcnanza fiscal correspondiente, para 

configurar cada tributo, y cuya realización origina el nacimiento de la 
obligación tributaria. Las ordenanzas fiscales podrán completar la determi
nación concreta del hecho imponible mediante la medición de supuestos de 
no sujeción.

Sección 2.1 — El sujeto pasivo

Art. 5.° I. El sujeto pasivo es la persona, natural o jurídica, que según 
la Ordenanza de este municipio resulta obligada al cumplimiento de las 
prestaciones, sea como contribuyente o como sustituto del mismo.

2. Es contribuyente la persona, natural o jurídica, a quien la Ordenanza 
fiscal impone la carga tributaria derivada del hecho imponible.

3. Es sustituto del contribuyente el sujeto pasivo que, por imposición 
de la Ley y de la Ordenanza fiscal de un determinado tributo y en lugar de 
aquél, esté obligado a cumplir las prestaciones materiales y formales de la 
obligación tributaria.

4. Los concesionarios de todas clases tendrán la condición de sujetos 
pasivos de los tributos municipales, salvo aquellos supuestos en que la 
Ordenanza específica de cada tributo los considere expresamente como no 
sujetos.

Art. 6.° I. Tendrán la consideración de sujetos pasivos, y en las 
Ordenanzas en las que se establezca, las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen 
una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición.

2. La concurrencia de dos o más titulares en el hecho imponible 
determinará que queden solidariamente obligados frente a la Hacienda 
municipal, salvo que la Ordenanza propia de cada tributo dispusiese lo 
contrario.

Art. 7.0 El sujeto pasivo está obligado a:
a) Pagar la deuda tributaria.
b) Formular cuantas declaraciones q  modificaciones se exijan para 

cada tributo, consignando en ellos el documento nacional de identidad o 
NIF establecido para las entidades jurídicas, acompañando fotocopia de los 
mismos.

c) Tener a disposición de la Administración municipal los libros de 
contabilidad, registro y demás documentos que deba llevar y conservar el 
sujeto pasivo, con arreglo a la Ley y según establezca en cada caso la 
correspondiente Ordenanza.

d) Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones y proporcionar 
a la Administración municipal los datos, informes, antecedentes y justificantes 
que tengan relación con el hecho imponible.

e) Declarar su domicilio fiscal, conforme a lo establecido en el articulo 
13 de esta Ordenanza fiscal general.

Sección 3.a — Responsables del tributo

Art. 8.9 1. Las ordenanzas fiscales podrán declarar, de conformidad 
con la Ley, responsables de la deuda tributaria, junto a los sujetos pasivos, 
a otras personas solidaria o subsidiariamente.

2. Salvo norma en contrario, la responsabilidad será siempre subsi
diaria.

Art. 9.° En todo caso responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias:

a) Todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización 
de una infracción tributaria.

b) Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o económicas 
responderán en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

Art. 10. 1. La responsabilidad solidaria derivada del hecho de estar 
incurso el responsable en el supuesto especialmente contemplado a tal efecto 
por la Ordenanza fiscal correspondiente, será efectiva sin más dirigiéndose 
el procedimiento contra él con la cita del precepto correspondiente. En caso 
de existencia de responsables solidarios, la liquidación será notificada a éstos 
al tiempo de serlo al sujeto pasivo, y si tal liquidación hubiera de tenerse por 
notificada tácitamente se entenderá que lo es igualmente al responsable 
solidario.

2. Los responsables solidarios están obligados al pago de las deudas 
tributarias, pudiendo la Administración dirigir la acción contra ellos en 
cualquier momento del procedimiento, previo, solamente, requerimiento 
para que efectúen el pago.

3. La solidaridad alcanza tanto a la cuota como a los siguientes 
conceptos tributarios:

a) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas.
b) El interés de demora.
c) El recargo de apremio.
d) Las sanciones pecuniarias.
4. En el caso de que sean varios los responsables solidarios de una 

misma deuda, la responsabilidad de los mismos frente a la Hacienda 
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municipal será a su vez solidaria, salvo que la Ley disponga expresamente 
otra cosa.

Art. 11. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias, 
además de los que señala la Ordenanza del tributo, los siguientes:

a) Los administradores de las personas jurídicas de las infracciones 
tributarias simples y de la totalidad de la deuda tributaria en los casos de 
infracciones graves cometidas por las mismas, que no realizaren los actos 
necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias infringidas, consintieren el incumplimiento por 
quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales 
infracciones.

b) Los administradores de las personas jurídicas, en todo caso, de las 
obligaciones tributarias pendientes de las mismas que hayan cesado en sus 
actividades.

c) Los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el íntegro cumplimiento de las 
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y 
que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

d) Los adquirentes de bienes afectados, por Ley, a la deuda tributaria, 
que responderán con ellos por derivación de la acción tributaria si la deuda 
no se pagó, una vez agotado el procedimiento de apremio.

Art. 12. I. En los casos de responsabilidad subsidiaria, será inexcusable 
la previa declaración de fallido del sujeto pasivo, sin perjuicio de las medidas 
cautelares que antes de esta declaración puedan reglamentariamente adop
tarse.

2. La derivación de la acción administrativa a los responsables 
subsidiarios requerirá previamente un acto administrativo, que será notificado 
reglamentariamente, confiriéndose desde dicho instante todos los derechos 
del sujeto pasivo.

3. Los responsables subsidiarios están obligados al pago de las deudas 
tributarias cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el deudor principal haya sido declarado fallido, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 164 del Reglamento General de Recaudación.

b) Que exista acto administrativo de derivación de responsabilidad.
4. El acto administrativo de derivación de responsabilidad contra los 

responsables subsidiarios será dictado por la Alcaldía-Presidencia, una vez 
que obre en su poder el expediente administrativo de apremio con la 
declaración de fallido de los obligados principalmente al pago.

5. Dicho acto en el que se cifrará el importe de la deuda exigible al 
responsable subsidiario será notificado a éste.

6. Si son varios los responsables subsidiarios, y éstos lo son en el mismo 
grado, la responsabilidad de los mismos frente a la Hacienda municipal será 
solidaria, salvo norma en contrario.

Sección 4.1 — El domicilio fiscal
Art. 13. El domicilio fiscal será único:
a) Para las personas físicas, el de su residencia habitual, siempre que 

la misma esté situada en este término municipal. Cuando la residencia 
habitual esté fuera del término municipal, el domicilio fiscal podrá ser el que 
a estos efectos declaren expresamente, y si no la declarasen, el de su 
residencia habitual, aunque la misma se encuentre fuera de dicho término.

b) Para las personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que el 
mismo esté situado en este término municipal y, en su defecto, el lugar en 
el que, dentro de este municipio, radique la gestión administrativa o 
dirección de sus negocios.

Art. 14. 1. La Administración podrá exigir a los sujetos pasivos que 
declaren su domicilio fiscal. Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio 
deberá ponerlo en conocimiento de la Administración tributaría, mediante 
declaración expresa a tal efecto, sin que el cambio de domicilio produzca 
efecto frente a la Administración, hasta tanto se presente la citada 
declaración tributaria. La Administración podrá rectificar el domicilio fiscal 
de los sujetos pasivos, mediante la comprobación pertinente.

2. El incumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior 
constituirá infracción simple.

3. A efectos de la eficacia de las notificaciones, se estimará subsistente 
el último domicilio declarado.

Sección 5.a — La base

Art. 15. En la Ordenanza propia de cada tributo se establecerán los 
medios y métodos para determinar la base imponible, dentro de los 
regímenes de estimación directa o indirecta.

Art. 16. La determinación de las bases tributarias en régimen de 
estimación directa corresponderá a la Administración y se aplicará sirviéndose 
de las declaraciones o documentos presentados o de los datos consignados 
en libros y registro comprobados administrativamente.

Art. 17. Cuando la falta de presentación de declaraci {| 
presentadas por los sujetos pasivos no permitan a la Admim 
conocimiento de los datos necesarios para la estimación comp 
bases imponibles o de los rendimientos, o cuando los mismOjJ)CUinplii> 
resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora . ntoS $t 
sustancialmente sus obligaciones contables, las bases o ren 
determinarán en régimen de estimación indirecta, utilizan o 
cualquiera de los siguientes medios: relevan165

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles que se 
a! efecto. . , acredite» 11

b) Utilizando aquellos elementos que indirectame os venta5, 
existencia de los bienes y de las rentas, asi como dC 'n^econ^00' 
costes y rendimientos que sean normales en el respectivo s ^^yjgres qa' 
atendidas las dimensiones de las unidades productivas o 
deban compararse en términos tributarios. respe^**05

c) Valorando los signos, índices o módulos que se den en । en $uplftsto$ 
contribuyentes, según los datos o antecedentes que se posean 
similares o equivalentes. tributa045,

Art. 18. 1. En régimen de estimación indirecta de b actaS incoada5 
cuando actúe la inspección de los tributos, acompañará a oTretened^0 
para regularizar la situación tributaria a los sujetos pasi 
beneficiarios de las desgravaciones, informe razonado so rc^c ^timac^11

a) Las causas determinantes de la aplicación del régimen 
indirecta. ■ rminació0 de

b) Justificación de los medios elegidos para la deter 
bases o rendimientos. rcS. L»5^1

c) Cálculos y estimaciones efectuados en base a los anl^n ycediin*®1110 
incoadas en unión del respectivo informe se tramitan por 
establecido según su naturaleza y clase. Insp®^” ae

2. En aquellos casos en que no media actuación
Tributos, el organo gestor competente dictará acto araiintercS 
fijación de la base y liquidación tributaria que deberá not |a < 
con los requisitos a los que se refieren los artículos |aS ielras 
General Tributaria y con expresión de los datos indica os cSt¡tnac*^ 
b) y c) del número anterior. La aplicación del ¡o decl^’5 y 
indirecta no requerirá acto administrativo previo q»e ^ntra ios a0*0 
perjuicio de los recursos y reclamaciones que procedan c 

liquidaciones resultantes de aquél. . cuestos podrá
En los recursos y reclamaciones interpuestos P ,¡rcCta. $li 

procedencia de la aplicación del régimen de estimación i ^¡car.1
Art. 19. Se entiende por base liquidable el resulta o ir la L®y pr°pl 

caso, en la base imponible las reducciones establecidas p 
cada tributo o por la Ordenanza fiscal correspondiente.

Sección 6.a — Exención y bonificacione

Art. 20. No se otorgarán otras exenciones, ^on'^La^rdenanZaS 
que las concretamente autorizadas por la Ley o por l^° sol*clt

Art. 21. 1. Cuando se trate de tributos peri órdeO^D^.^to 
deberán formularse en el plazo establecido en la rcsPcCt‘ c| otorí3*’^^ 
la presentación de las preceptivas declaraciones tributaria imP° ¡¿n 
del beneficio fiscal surtirá efecto desde la realización c jcC|ar 

Si la solicitud es posterior al término establecí o con anteó0 
tributaria, el beneficio no alcanzará a las cuotas deveng 
a la fecha en que presente la declaración. , d®^

2. Cuando se trate de tributos no periódicos, cD c| pl^ 
formularse al tiempo de efectuar la declaración tn » -^¡cada- s6 
reclamación ante el Ayuntamiento de la liquidación P _ tób 

Art. 22. La concesión de cualquier clase de be cjrcUnStafl 
hará por el órgano competente, una vez comprobadas 
motivan dicha concesión.

a) 
b)
c) 
d)
e) 
2.a)

Capítulo III 
La deuda tributaria

Sección Ia — El tipo de gravamen y la deuda , ^0

Art. 23. 1. La deuda tributaria es la por: 
pasivo a la Administración municipal y está integr 

La cuota tributaria. 0 las cU°
Los recargos cxigibles legalmente sobre las
El interés de demora. , . to.
El recargo por el aplazamiento o fraccionan» , y
Las sanciones pecuniarias. . „ será c*1

El recargo por aplazamiento o fraccionarme 
demora vigente el día que comience el devengo de aq

2. b) El recargo de apremio será el 20 %•
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ecaerán sobre la denda , C[CSCS 3 qUC hacen referencia el número anterior 
excePtuando los con,-, nbutana definida en el número 1 de este artículo, 

Art- 24- La cunt»^ °k rccogidos cn los apartados c) y d) del mismo.
a) En funció^del P<>drá dctcrminarse:

Carácter proporcional a 'PO dC 8tavamcn* aplicando sobre la base que con 
Por la cantidad rpr°8resivo señale la oportuna Ordenanza fiscal.

Por cl Procedimiento Señalada 31 efect0 en las respectivas ordenanzas 
c) Por aplicación CSpccial que sc determine en las mismas. 

rfArt- 25. । . COnjunla de ambos procedimientos. 
e'ridos a cat ri cant>dades fijas o los porcentajes sobre la base 

calles qUc p 65 scrán aplicados de acuerdo con el índice fiscal 
Presamente la Ordenan 6 anCXo a *a Presente Ordenanza, salvo que 

¡nd.' Cuando algún viPr°P*a dc* establezca otra clasificación.
•ce será clasiflcaa0 r‘3 n,° aParezca comprendido en el mencionado 

ef ”t0 56 Proceda a tramita° 6 Ukima cate8ona, hasta que por el Ayunta
Os a Partir de la anr k Cxpcd*cntc Para su clasificación, que producirá 

e la aprobación de la misma.

los
a)

An 26 L D 2 Exlinción de la deuda tributaria

^^S°s’ Por: butaria se extinguirá total o parcialmente, según 

c! ^'ipción^™8 CStablec‘da en el título 111 de esta Ordenanza, 

d) p^Pcnsación.

e)
27 ° ^scribirá^3 dC1 dCUdOr-

n’cdian^l|derccb° de la Adm°S Cmco años los siguientes derechos y acciones:
b) l ? °POrtuna'¡qu^ Para detcrm‘nar la deuda tributana 

d la acción para Pa8° dC laS deudas tributarias liquidadas. 
¿ bl derecho a la d, P Sanciones tributarias.

sUpueSt 28 El pi^ d vo UClón de ingresos indebidos.
Er> el ca qUC refiere^ anim 1°" C°mcnzará a contar’ cn los distintos 

Pr^ntarT° a)- desde la ferhT ° anter,Or’ como ^^e:
En el 3 Respondiente decía que hnallcc cl P,azo reglamentario para 

reela^ Caso h) declaración.
' ^elc^o C fCCha Cn qUC r'nalÍCC el plazo de pago 

^el'^ Cl m°menl0 en que se cometieron las respectivas

b) y c) de? !' Los Pl^otae'1 qUC $C reaÜ20 C1 ingreso indebido.

f a> Pn ^U10 28 se Ínter prcscnPclón a que se refieren las letras a), 
’orm r°r Cualq ‘ •pterrumpen-

realizada con conocimiento 
deven8adoCni°’ c°mProbación "r reconocimiento, regulación, inspección, 

cf y rCCaUdaCÍÓn dC'

1,quida¿r CUalquÍr ácttac<iónedltmaC1Ón ° reCurso dc cualquier clase.
2. ¿7 de 'a deuda " de‘ SUJcto Pa^vo conducente al pago o 

esta o p|azo de pr .
^‘^quTn^3 86 qUC SC rCflCrC 13 ICtra d) dcl articul° 28 de 

C la AdrnimCtCndala devolución dO? CUalqU1.Cr 34:10 fchacicnte de sujeto 
i Art 30 .lrac*ón en que re C Ingreso indebido o por cualquier acto 
nv°que n 13 Prescrinción eCOnozca su existencia.

rPeUCdc r^und6^*0116 el oblig^aí8^ dC OflCÍ°’ S‘n neccsidad de que la 
^eiacu^r a 'a prescri^^ N° el sujeto pasivo 
. nUnc’a a i d° Pagó la dei d' " 8anada’ entendiéndose efectuada la 
",lto P^^ ™ gt±,nbQ,ar,1 N“ - efecuad. !. 

p.,An 31 ' |CUlndo el cobro =l qUC podrá P«r el 
? > • lo, a U loerado cn vla dc

81 ,UÍe,°

Por co'" Las deS tnbX.t,n8UC 13 dCUda lributaria-
*a ^rso^^ación, con los POdrán cxtin8U*rse total o parcial
' d^da trik Cltad3lacomn" °S S‘gU,entes requisitos:

8o. utana y siempre q^10" P°r C* SUjCl° pasivo una vcz üquidada 
cj AconiPañ ■ C enCUCntrC Cn período voluntario de 

c0 d) No exdCUda y el crédito^ IOS Crédilos compensables. 
'"Pensar lSl,r Pleito 0 re., a 0^ dCl SUjet0 P35^0
3 ^Rpens • S°brC d CTédÍtO qUC $e PrCtendc 

°kl"° P°drá b*"™ d=

miento o fraMionam LaS dCUd3S qUe hubieran sido 
«ce.onam.ento; b) Los ingresos que deban 

b)

Cotni

efectuar los sustitutos por retención; c) Los créditos que hubieran sido 
endosados.

Art. 33. 1. Las deudas tributarias vencidas, liquidadas, exigibles y 
que se encuentren en periodo voluntario de cobranza podrán extinguirse por 
compensación con los créditos reconocidos por acto administrativo firme a 
que tengan derecho los sujetos pasivos en virtud de ingresos indebidos por 
cualquier tributo o también con otros créditos firmes que deba pagar la 
Corporación al mismo sujeto pasivo.

2. Podrá instarse también la compensación de deudas tributarias que 
no sean firmes si se renuncia por los interesados, por escrito, a la 
interposición de toda clase de recursos contra la liquidación, incluso el 
contencioso-administrativo.

Art. 34. 1. Las deudas tributarias sólo podrán ser objeto de condo
nación, rebaja o perdón en virtud de Ley, en la cuantía y con los requisitos 
que en la misma se determine.

2. La condonación extingue la deuda en los términos previstos en la 
Ley que la otorgue.

Art. 35. 1. Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse 
efectivas en los respectivos procedimientos ejecutivos poi insolvencia 
probada del sujeto pasivo y demás responsables, se declararán provisional
mente extinguidas en la cuantía procedente, en tanto no se rehabiliten dentro 
del plazo de prescripción.

2. Si vencido este plazo no se hubiere rehabilitado la (jeuda, quedará 
ésta definitivamente extinguida.

Sección 3.a — Garantía de la deuda tributaria

Art. 36. La Hacienda municipal gozará de la prelación para el cobro 
de los créditos tributarios vencidos y no satisfechos, en cuanto concunan 
con acreedores que no lo sean en dominio, prenda, hipoteca, o cualquier otro 
derecho real debidamente inscrito en el registro con anterioridad a la fecha 
en que se haga constar en el mismo el derecho de la Hacienda municipal.

Art. 37. 1. En los tributos que graven periódicamente los bienes o 
derechos inscribibles en un registro público o sus productos directos, ciertos 
o presuntos, el Ayuntamiento tendrá preferencia sobre cualquier otro 
acreedor o adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus derechos para el 
cobro de las deudas no satisfechas correspondientes ai año natural en que 
se ejercite la acción administrativa de cobro y al inmediatamente anterior.

2. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior se entiende que 
se ejercita la acción administrativa de cobro cuando se inicia el procedimiento 
de recaudación en periodo voluntario.

Art. 38. I. Las deudas y responsabilidades tributarias derivadas del 
ejercicio de explotación y actividades económicas por personas físicas, 
sociedades y entidades jurídicas serán exigibles a quienes les sucedan por 
cualquier concepto en la respectiva titularidad, sin perjuicio de lo que para 
la herencia aceptada a beneficio de inventario establece el Código Civil.

2. El que pretenda adquirir dicha titularidad, y previa la conformidad 
del titular actual, tendrá derecho a solicitar de la Administración certificación 
detallada de las deudas y responsabilidades tributarias derivadas del 
ejercicio de la explotación y actividades a que se refiere el apartado anterior. 
En caso de que la certificación se expidiera con contenido negativo o no se 
facilitara en el plazo de dos meses, quedará aquél exento de la responsabilidad 
establecida en este articulo.

Capítulo IV
Infracciones y sanciones tributarias

Art. 39. 1. Son infracciones tributarias las acciones y omisiones 
tipificadas y sancionadas en las leyes. Las infracciones tributarias son 
sancionables incluso a título de simple negligencia.

2. Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas que realicen 
las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en las leyes y en 
particular a las que se refiere el apartado 3 del artículo 77 de la Ley General 
Tributaria.

3. En los supuestos previstos en el artículo 77.4 de la Ley General 
Tributaria, las acciones y omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar 
a responsabilidad por infracción tributaria, aunque se exigirá el interés de 
demora, además de las cuotas, importes y recargos pertinentes al regularizar 
la situación tributaria de los sujetos pasivos o de los restantes obligados.

4. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas 
de los delitos contra la Hacienda pública regulados en el Código Penal, la 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad 
judicial no dicte sentencia firme.

La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración 
continuará el expediente sancionador en base a los hechos que los tribunales 
hayan considerado probados.
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Art. 40. Las infracciones tributarias podrán ser:
a) Infracciones simples.
b) Infracciones graves.
Art. 41. 1. Constituyen infracciones simples el incumplimiento de 

obligaciones o deberes tributarios exigidos a cualquier persona, sea o no 
sujeto pasivo, por razón de la gestión de los tributos y cuando no constituyan 
infracciones graves.

2. Dentro de los límites establecidos por la Ley, las ordenanzas de los 
tributos podrán especificar supuestos de infracciones simples, de acuerdo 
con la naturaleza y características de la gestión de cada uno de ellos.

Art. 42. Constituyen infracciones graves las »:guientes conductas:
a) Dejar de ingresar, dentro de plazos reglamentariamente señalados, 

la totalidad o parte de la deuda tributaria, de los pagos a cuenta o 
fraccionados, así como de las cantidades retenidas o que hubieran debido 
retener.

b) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fiscales, exenciones, 
desgravaciones o devoluciones.

c) Las demás señaladas en el artículo 79 de la Ley General Tributaria.
Art 43. Las infracciones tributarias se sancionarán, según los casos, 

mediante:
1. Multa pecuniaria, fija o proporcional.
La cuantía de las multas fijas podrá utilizarse en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado.
La multa pecuniaria proporcional se aplicará sobre la deuda tributaria, 

cantidades que hubieran dejado de ingresarse o sobre el importe de los 
beneficios o devoluciones indebidamente obtenidos.

Se entenderá por deuda tributaria a estos efectos la cuota definida en el 
articulo 24 de la Ordenanza.

2. Las demás sanciones establecidas en los números 2 y 3 del artículo 
80 de la Ley General Tributaria por el procedimiento y órganos que 
correspondan.

Art. 44. Las sanciones tributarias pecuniarias serán acordadas e 
impuestas por el órgano que deba dictar el acto administrativo por el que 
se practique la liquidación provisional o definitiva de los tributos.

Art. 45. Las sanciones tributarias se graduarán atendiendo en cada 
caso concreto a:

a) 
b) 
c) 
d)

La buena o mala fe de los sujetos infractores.
La capacidad económica del sujeto infractor.
La sanción repetida de infracciones tributarias.
La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de 

la Administración tributaria.
e) El cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes legales y 

el retraso en el mismo.
f) La trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, 

informes o antecedentes no facilitados y, en general, del incumplimiento de 
las obligaciones formales, de las de índole contable o registral y de 
colaboración o información a la Administración tributaria.

g) La cuantía del perjuicio económico ocasionado a la Hacienda 
municipal.

h) La conformidad del sujeto pasivo, del retenedor o del responsable 
a la propuesta de liquidación que se formule.

Art. 46. Cada infracción simple será sancionada con multa de 1.000 a 
150.000 pesetas, salvo lo dispuesto en los especiales supuestos recogidos en 
el articulo 83 de la Ley General Tributaria.

Art. 47. 1. Las infracciones tributarias graves serán sancionadas con 
multa pecuniaria proporcional del medio al triple de las cuantías a que se 
refiere el apartado I del artículo 43 de esta Ordenanza.

2. Asimismo serán exigibles intereses de demora por el tiempo 
transcurrido entre la finalización del plazo voluntario de pago y el día que 
se sancionen las infracciones. •

Art. 48. 1. La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue 
por el pago o cumplimiento de la sanción, por prescripción o por 
condonación.

2. Las sanaones tributarias sólo podrán ser condonadas en forma 
graciable, lo que se concederá discrecionalmente por la Alcaldía-Presidencia, 
que ejercerá tal facultad directamente o por delegación. Será necesaria la 
previa solicitud de los sujetos infractores o responsables y que renuncien 
expresamente al ejercicio de toda acción de impugnación correspondiente 
al acto administrativo. En ningún caso será efectiva hasta su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

3. A la muerte de los sujetos infractores, las obligaciones tributarias 
pendientes se transmitirán a los herederos o legatarios, sin perjuicio de lo 
que establece la legislación civil para la adquisición de la herencia. En ningún 
caso serán transmisibles las sanciones.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus 
obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o participes 
en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta el limite del 
valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado.

Capítulo V
Revisión de actos en vía administrativa

Sección I.1 — Procedimientos especiales de revisión

Art. 49. 1. Corresponderá al Pleno de la Corporación la 
de nulidad de pleno derecho y la revisión de los actos dictados en^ecj(jo 
gestión tributaria, en los casos y de acuerdo con el procedimiento es 
en los artículos 153 y 154 de la Ley General Tributaria. , larativ®5 

2. En los demás casos no se podrán anular los actos propios ec^ 
de derechos, y su revisión requerirá la previa declaración de con 
el interés público y su impugnación en vía contencioso-adnunis 
arreglo a la Ley de dicha jurisdicción. . :strativ°s

3. No serán, en ningún caso, revisables los actos admm 
confirmados por sentencia judicial firme. . mornen10,

Art. 50. La Administración municipal rectificará en cualquier^^^ 
de oficio o a instancia del interesado, los errores materiales o 
aritméticos, siempre que no hubieran transcurrido cinco años 
dictó el acto objeto de rectificación. |0$ [ribut°s

Art. 51. Contra los actos sobre aplicación y efectividad ^^^poir 
locales podrá formularse, ante el mismo órgano que los dictó, e ccurs0 I®5 
diente recurso de reposición; contra la derogación de d’ch°con(encios0' 
interesados podrán interponer directamente recurso cXpres«' 
administrativo en el plazo de dos meses, si la denegación ^u^eíje| cecuó0 
de un año si fuese tácita, a contar desde la fecha de interposicio 
de reposición.

Art. 52. Contra los acuerdos que pongan fin a las 
formuladas en relación con los acuerdos de esta Corporación, e 
imposición de tributos y aprobación y modificación de orden con(encio50' 
los interesados podrán interponer directamente recurso JbljcaCjón 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde la Pu 
los mismos en el Boletín Oficial de la Provincia. |a ejeci*®*^ 

Art. 53. 1. La interposición de recursos no suspen 
del acto impugnado, pero la autoridad a quien competa 
suspender de oficio o a instancia de parte la ejecución del acU prod^ 
cuando exista un error material, aritmético o de hecho, o 
perjuicios de imposible o difícil reparación.

El acuerdo de suspensión será motivado. interP°ngt
2. No obstante, en los recursos y reclamaciones que 

contra los actos administrativos de gestión, inspección y 
tributos locales, el Ayuntamiento podrá acordar, a *nSt^os cn la L®y 
suspensión del acto impugnado, en los términos establecí prevl0|a 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas ^tar Jes^^ 
contencioso-administrativo. en el plazo de un mes. a ,orrespon^'cn 
notificación expresa o la exposición pública de los c 
padrones o matriculas de contribuyentes.

TITULO II

Le gestión tributaria

Capitulo primero
Principios generales 

l^s
Art. 54. 1. La gestión de las exacciones comprt*nt vdecua\ 

• de las bases) , -nte 1 necesarias para la determinación del sujeto pasivo, ac i»- medí4* 
elementos sean precisos para cuantificar la deuda tn ( 
oportuna liquidación. buta^3 ® ■ ¡Ó11'2. Los actos de determinación de las bases y deuda i 
presunción de legalidad, que sólo podrá destruirse |o$ recU 
revocación o anulación practicadas de oficio o a vi 
pertinentes.

3. Tales actos serán inmed iatamente ejecutivos, salvo q 
establezca expresamente lo contrario.

Capitulo II
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La colaboración social de la gestión tributa ,

Art. 55. I. Toda persona natural o jurídica, P^^^Hicipal 
obligada a proporcionar a la Administración tributaria mbutarja, 
de datos, informes o antecedentes con trascendencia trlt,yr)OtrasPcr^aíje5' *■ 
de sus relaciones económicas, profesionales o financieras y cnti

A la misma obligación quedan sujetas aquellas p®r cngener 'nt! 
incluidas las bancarias, crediticias o de mediación financ’ ^^rvencid0 
legal, estatutaria o habituálmente realicen la gestión ° 
cobro de honorarios profesionales o en el de comisiones ^tcrjOr de

1. Las obligaciones a las que se refiere el aparta jndividu ¿fi 
cumplirse, bien con el carácter general, bien a rc^ucnn?Ctaria 
de los órganos competentes de la Administración tn u

■ c)
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n° Podrán amnar» 01161110 de las obligaciones establecidas en este artículo 
"=l»=cmo bancano

^obligadosacoU^o*8 ‘"cuidos los profesionales oficiales,
$ 4 "lase de infonn C°n *3 ^m*n*strac’dn municipal para suministrar 

V° que sea aplicare- ” C°n trasccndenc*a tributaria de que dispongan, 

El secreto de^ C°nten‘do dc la correspondencia.
“"ioipal para u °s atos que se hayan suministrado a la Administración 

E| secreto de Drot1” i cxclusiva™entc estadística.
r,,6 Se refieren loe notar*al abarcará los instruumentos públicos a
S,lV0s 4 cuestioné 34 y 35 dc la de 28 dc may° dc 1862 los 
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con , UobligacióÍ2ri |S°C,edad COnyugal.
•os d raSCendeucia tribuí °S dcm^s Profesionales de facilitar información 
su 3l°s Privados no U a^a 3 *3 Admin*slración municipal no alcanzará a 
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de suardC'^PersonasVTnC‘a 3tCnlC 41 bonor o la intimidad personal o 
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''Uped'5 Pr°fcsionales no r° ^SIOnalcs dc asesoramiento o defensa.

6 lr *a colaboración d ° ‘nvocar e* secreto profesional a efecto de 
"Punir; L°S dat°s, inform C SU prOpia situación tributaria.
Para iP^’Cn v>rtud de I Cd° anlcccdcnlcs obtenidos por la Administración 
dcnun^S fi"65 tributari^ ISpucsl° cn cste articulo, sólo podrán utilizarse 
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5ncar^ ?- L L*,aut dan co“stituir delitos públicos.
Públic3 °s de oficinas .adcs’cualquicra quesea su naturaleza; los jefes 
Comercin °S Nanismos aut^ ° mihtarcs dcl Estado y los demás entes 
rnutualid 0 COrPoraciones l n°mos 0 sociedades estatales; las cámaras de 
Públicas ddes y roonteninc °S .Colcgios 0 asociaciones profesionales; las 
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y quienes, en general, 
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^-acion 38 ^mas Obi ¿° SU$ funciones- 
^^onalid^a^^arialesvc^?65 qUcdan suÍct°s los partidos políticos.

ad Jurídica propia ^01"8 otras entidades, aunque no tengan

Capitulo III
P ocedimienio de gestión tributaria

Acción | a I • ■ ., 
La *• — ‘"'elación y trámites

^^ación nC ,0S tribulos se iniciará: 
°ficio. •mciativa del sujeto pasivo o retenedor.
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An ur *
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Crnentos niUn*cipal qUc s ,Ca esPOntáneamente ante la Administración 

n. 2‘ Serí^tes, en su dad° ° producido 185circunstancias o 
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" 320 será consideré1*203 C1 heCho imPon-ble La presentación 
fQr|^rt- 59 । como infracción simple y sancionada como

Co^0 a ^.“^ración 01^^ dcmás obll8ados tributarios podrán 
^Ponda c ^ifieación o calTP consultas debidamente documentadas

M 1 La co Aleación tributaria que en cada caso les

y * dispo'^’ 00 vinculadora l'TÍT*1 dC mCra ^^a^ón y no de acto 
que3t Noob3¿contrario. Adnun«tración municipal, salvoque por 

'n^^^^^^^^o^rcínsd 2 antCrior’el 8UÍeto pasivo 

' ^do con |a cn “ cumPlido «as obligaciones 
Para) Que oPor,sab^ del órgano competente, no 

h? formaci6PrCnda l°dos losam^/^H3 138 condicioncs siguientes: 
\ Que í 6n dc juicio de la “cdcntcs y circunstancias necesarios

d' - hecho

d«: en ningüícT41?CUand° SC modifKluc la legislación 
CUOt8s, importé o ' eX,8CnCÍ3 dC Ín,CreSCS dc d^ora, 

P nes o recargos pertinentes.

4. Los interesados no podrán entablar recurso alguno contra la 
contestación, aun cuando puedan hacerlo posteriormente contra el acto 
administrativo basado en ella.

Art. 60. 1. La Administración puede recabar declaraciones, ampliación 
de éstas, asi como la subsanación de los defectos advertidos, en cuanto fuere 
necesaria para la liquidación del tributo y su comprobación.

2. El incumplimiento de los deberes a que se refiere el párrafo anterior 
será tipificado como infracción simple y sancionado como tal.

Sección 2.* — Comprobación e investigación

Art. 61. Para la comprobación, investigación e inspección de los 
tributos se estará a lo dispuesto en el título IV de esta Ordenanza.

Art. 62. 1. La actuación investigadora de los órganos administrativos 
podrá iniciarse como consecuencia de una denuncia. El ejercicio de la acción 
de denuncia es independiente de la obligación de colaborar con la 
Administración tributaria conforme a los artículos 111 y 112 de la Ley 
General Tributaria.

2. No se considerará el denunciante interesado en la actuación 
investigadora que se inicie a raíz de la denuncia ni legitimado para interponer 
como tal recursos o reclamaciones.

Podrán archivarse sin más trámite aquellas denuncias que fuesen 
manifestaciones infundadas.

3. En cuanto a los requisitos formales de las denuncias, así como a la 
especial tramitación de las mismas, se estará a lo establecido reglamentaria
mente.

Sección 3.1 — La prueba

Art. 63. I. Tanto en el procedimiento de gestión como en el de 
resolución de reclamaciones, quien haga valer su derecho deberá probar los 
hechos normalmente constitutivos del mismo.

Esta obligación se entiende cumplida si se designan de modo concreto 
los elementos de prueba en poder de la Administración tributaria municipal.

2. Las declaraciones tributarias a que se refiere el artículo 58 de esta 
Ordenanza se presumen ciertas y sólo podrán rectificarse por el sujeto 
pasivo, mediante la prueba de que al hacerlas se incurrió en error de hecho.

3. La confesión de los sujetos pasivos versará exclusivamente sobre 
supuestos de hecho. No será válida cuando se refiera al resultado de aplicar 
las correspondientes normas legales.

4. Las presunciones establecidas por las leyes tributarias pueden 
destruirse por la prueba en contrario, excepto en los casos en que aquéllos 
expresamente lo prohíban.

Para que las presunciones no establecidas por la Ley sean admisibles 
como medio de prueba es imprescindible que entre el hecho demostrado y 
aquel que se trate de deducir haya un enlace preciso y directo según las reglas 
del criterio humano.

5. La Administración tributaria municipal tendrá el derecho a considerar 
como titular de cualquier bien, derecho, empresa, servicio, actividad, 
explotación o función a quien figura como tal en un registro fiscal u otros 
de carácter público, salvo pruebas de contrario.

Sección 4.1 — Las liquidaciones tributarias

Art. 64. Determinadas las bases imponibles, la gestión continuará 
mediante la práctica de la liquidación que determina la deuda tributaria.

Las liquidaciones serán provisionales o definitivas.
Art. 65. 1. Tendrán la consideración de definitivas:
a) Las practicadas previa comprobación administrativa del hecho 

imponible y de su valoración, haya mediado o no liquidación provisional.
b) Las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de prescrip-

ción.
2. En los demás casos, tendrán carácter de provisionales, sean a cuenta, 

complementarias, cauciónales, parciales o totales, así como las autoliquida- 
ciones.

Art. 66. La Administración municipal no está obligada a ajustar las 
liquidaciones a los datos consignados en sus declaraciones por los sujetos 
pasivos.

Art. 67. Podrán refundirse en documento único de declaración, 
liquidación y recaudación las exacciones que recaigan sobre el mismo sujeto 
pasivo, en cuyo caso se requerirá:

a) En la liquidación deberán constar las bases y tipos o cuotas de cada 
concepto, con lo que quedarán determinadas o individualizadas cada una 
de las liquidaciones que se refunden.

b) En la recaudación deberán constar por separado las cuotas relativas 
a cada concepto, cuya suma determinará la cuota refundida a exaccionar 
mediante documento único.

Art. 68. 1. Podrán ser objeto de padrón o matricula los tributos en 
los que por su naturaleza se produzca continuidad de hechos imponibles.
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2. Las altas se producirán bien por declaración de sujeto pasivo, bien 
por la acción investigadora de la Administración, o de oficio, surtiendo 
efecto desde la fecha en que por disposición de la Ordenanza de tributo nazca 
la obligación de contribuir, salvo la prescripción, y serán incorporadas 
definitivamente al padrón o matrícula del siguiente periodo.

3. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y una vez 
comprobadas producirán la definitiva eliminación del padrón, con efectos 
a partir del periodo siguiente a aquel en que hubiesen sido presentadas, salvo 
las excepciones que se establezcan en cada Ordenanza y lo dispuesto en la 
disposición adicional 2 de la presente Ordenanza fiscal general.

4. Los contribuyentes estarán obligados a poner en conocimiento de la 
Administración municipal, dentro del plazo de treinta dias hábiles siguientes 
a aquel en que se produzca, toda modificación sobrevenida que pueda 
originar alta o baja en el padrón.

5. Los padrones o matriculas se someterán cada ejercicio a aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia y una vez aprobados se expondrán 
al público para examen y reclamación por parte de los legítimamente 
interesados durante un plazo de quince días, dentro del cual podrán 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. .

6. La exposición al público de los padrones o matriculas producirá los 
efectos de notificación de las liquidaciones de cuotas que figuran consignadas 
para cada acto de ios interesados, sin perjuicio de la posibilidad de éstos de 
reclamar también contra aquéllas dentro de otro periodo de quince días, 
contado desde el siguiente a la fecha en que expire el plazo para efectuar su 
pago en periodo voluntario.

7. La exposición al público se realizará en el lugar indicado por el 
anuncio que preceptivamente se habrá de fijar en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial, asi como insertarse en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Se publicará también el anuncio en alguno de los diarios de mayor tirada.

Art. 69. Las liquidaciones tributarias se notificarán a los sujetos 
pasivos, con expresión:

a) De los elementos esenciales de aquéllas.
b) De los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con 

indicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Del lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecha la deuda 

tributaria.
Art. 70. Las tiquidaciones definitivas, aunque no rectifiquen las 

provisionales, deberán acordarse mediante acto administrativo, y notificarse 
al interesado en forma reglamentaria.

Las ordenanzas respectivas podrán determinar supuestos en que no sea 
preceptiva la notificación expresa, siempre que la Administración tributaria 
municipal lo advierta por escrito al presentador de la declaración, documento 
o parte de alta.

Art. 71. 1. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de 
la fecha en que el sujeto pasivo se dé expresamente por notificado, 
interponga el recurso pertinente o efectúe el ingreso de la deuda tributaria.

2. Surtirán efecto por el transcurso de seis meses las notificaciones 
practicadas personalmente a los sujetos pasivos que, conteniendo el texto 
íntegro del acto, hubieran omitido algún otro requisito, salvo que se haya 
hecho protesta formal dentro de ese plazo en solicitud de que la Administración 
rectifique la deficiencia.

TITULO III
La recaudación

Capítulo primero

Disposición general
Art. 72. I. La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio de la 

función administrativa conducente a la estricta realización de los créditos y 
derechos que constituyen el haber de esta Corporación.

2. Toda liquidación reglamentariamente notificada al sujeto pasivo 
constituye a éste en la obligación de satisfacer la deuda tributaria.

3. La recaudación de los tributos podrá realizarse:
a) El período voluntario.
b) Por vía de apremio.

Capítulo II

Recaudación en periodo voluntario

Art. 73. I. El plazo de ingreso voluntario de la deuda tributaria se 
contará desde:

a) La notificación directa al sujeto pasivo de la liquidación, cuando ésta 
se practica individualmente.

b) La apertura del plazo recaudatorio, cuando se trate de tributos de 
cobro periódico que son objeto de notificación colectiva.

c) Desde la fecha del devengo, en el supuesto de autoliquidaciones.
Art. 74. 1. Los obligados al pago harán efectivas sus deudas en 

período voluntario, dentro de los plazos siguientes:

1. Las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la A 

tración deberán pagarse: fccba de
a) Las notificadas entre los días I y 15 de cada mes,d p0stcrior 

notificación hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato 1 ^^1,1
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, stenor 

de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato 1 de
c) Las correspondientes a tributos periódicos que son ^^¡gio 

notificación colectiva, del 16 de septiembre al 15 de noviem re^o minim0 
hábil posterior, salvo disposición en contrario, y siempre en e p de 
de sesenta días naturales, que deberán ser anunciados en os ^cU|0 g| 
cobranza que se publicarán de acuerdo con lo establecido en
del Reglamento General de Recaudación. . distintaS

Atendiendo a criterio de eficacia y planificación entre 
unidades gestoras, asj como en circunstancias excepción es, ^jsn)í 
modificarse por resolución de la Alcaldía-Presidencia, con^ naturajes. 
publicidad, respetando siempre el plazo mínimo de sesenta p|yo$

d) Las deudas resultantes de conciertos se ingresar 6 
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e) Las deudas no tributarias, en los plazos que determine^ 

con arreglo a las cuales tales deudas se exijan y, en su defect , 
establecidos en los apartados a) y b) de este número. tiinbradoS'cn£

2. Las deudas que deban satisfacerse mediante efectos 
momento de la realización del hecho imponible. hasopl4205^

3. Las liquidadas por el propio sujeto pasivo, en las ec 
señalen las normas reguladoras de cada tributo. ,a habrá

4. Cuando sea exigible el ingreso a cuenta, la 
satisfacerse en los plazos establecidos en los apartados ) Y 
1 de este artículo. . ¿ cfectiv8S cI

5. Las deudas no satisfechas en período voluntario se ptódoi' 
vía de apremio, salvo en los supuestos en que proceda pe 
según lo establecido en el número 6 de este artículo. .cnt0 de Pa^°

6. Si se hubiese concedido aplazamiento o fracciona 
estará a lo establecido en los artículos 76, 77 y 78. refieren

7. a) Los obligados al pago de las deudas a en |0S piar 
apartados 2 y 3 de este articulo que no las hubieran satis de^^ 
señalados en los mismos, podrán no obstante pagarla sin a^ fecha 
finalización de dichos plazos de ingreso en voluntaria, 35 fiquid 
ingreso, con el recargo del 10 % del importe de la deuda, qu^ 
por Ja Administración y notificado al sujeto pasivo. corresp0° 
incompatible con el de apremio sobre la misma deuda. 
íntegramente al Ayuntamiento. ue(jC liq01^^

b) No obstante, si la Administración conoce o P se 
importe de tales deudas, no será aplicable el plazo de pr vol*101^ 
en vía de apremio, una vez transcurrido el período de sin h®

8. Transcurridos los plazos de ingreso en periodo Ha viadeaPrC,D 
hecho efectiva la deuda, se procederá a su exacción p 
con el recargo del 20 % sobre el importe de la misma. , '¿f,

. ja Adm**11 n8f^
Art. 75. Liquidada que sea la deuda tributan fTncc'° 

municipal podrá, agraciable y discrecionalmente. aPRcg]anient0 
pago de la misma, en los términos establecidos en e 
de Recaudación. del mun^

Art. 76. I. La gestión recaudatoria de los ^‘b^^ganos dir6Ctl 
Zaragoza se desarrollará bajo la autoridad de sus 
competentes. •

2. La recaudación se llevará a cabo por:
a) La Depositaría municipal. .. a. „ se les 
b) Los demás órganos que tengan atnbuida j¡ 

condición. ios bancos °caJ
3. Son colaboradores del servicio de recaudación 

ahorro autorizados. h-to de n01rfo5‘
4. Los pagos de tributos periódicos que sean o jg aho 

colectiva podrán hacerse efectivos en cualquier banco 
en la Depositaría municipal. . aimentenOtl1

5. Los pagos procedentes de liquidacionesindÍV„“los tribuí6 
se harán efectivos en la Depositaría municipal, o, p 
asi está determinado, en los bancos o cajas de ahorros. ।

Art. 77. 1. El pago de las deudas habrá de la ordcn,flZ, 
mediante el empleo de efectos timbrados, según dispo ( 
cada tributo. , siguí6”165 

El pago en efectivo podrá realizarse mediante
Dinero de curso legal.
Cheque bancario o de caja de ahorros.
Transferencia bancaria o de caja de ahorros

««efi 
d 

efect 
enter 
caja

6. 
hayiL 
tran$ 
al de 
ingre. 
tefier 
de |a 
decía 
CxPre 
ahorr 
trans[ 
cuent

7. 
deud£ 
®fectu 
'Upo, 
'osea 
Corre 
núiDe. 
e,1ten, 
"Upue

Ar 
notific 
^Hier 
ajusta

2. 
PudiCt 
4 otro, 
tunic

3. 
Iaadn 
stinirj

Ar 
Un jus 
^án:

a)
b)

d C) 
^aha

d)

e) 
0 

^es.

A 8)

h Cxh 
pro^

. 3.

2. 
a) 
b) 
c) 
d) 
e)

Giro postal tributario. ntainicnt0'
Cualquier otro que sea autorizado por el Ayo
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Admini5' 

fechad 
^steriof 
• lafech» 
osterior 
bjeto d« 
.medial” 
.mini010 
Hotos dt 
Hculo81

distínta$ 
podrán 
mis®8

júrale5 
5 piar®

ñor®85 
spl^s

os/"'1 

izosq^ 

ibrá dr 
nú®eff

tiva»el 
rórroí1

pag°51

reo 
¡pl^ 
jesde11 
l8de^ 
,> 

irg0 
5pond‘ 

idaíj 

xi^

»re®16

on-í

iPiOí

.rro',

Piarse con diner aCU 88 qUC ^ay3n satisfacerse en efectivo podrán 
'lUe haya de recibí 'i CUrS° IC8aI cual^uiera Au® sea el órgano recaudatorio 
a Cuantia de la deud Pa8°’ C* Periodo de recaudación en que se efectúe y 

^Orro Uyenl^ P°drán utilizar cheques bancarios o de cajas de 
. importe del che" 'ngrcsos cn efectivo en la Depositaría municipal. 
'n8resos que se efe^t*6 POdr^ contraerse a un débito o comprender varios 
eudor cuando hnk Uan dC ^orma simultánea. Su entrega sólo liberará al 

, S' Lo, chM s'd» realiudo,.
Os requisitos generSl^UC C°n ta* 56 «P'd30 deberán reunir, además de 

d .a* Ser nominal'65 ex'8'dos P°r *a legislación mercantil, los siguientes: 
6 a deuda o dma JV°S 3 ^aV0r Ayuntamiento por un importe igual al 

b* Estar librad SC satisfa8an con ellos.
Estar fechadn5 COl?tra banco o caja de ahorros de la plaza.

SU Cnlrega Cn 6 rn‘Smo d^a 0 cn *os días anteriores a aquel en que 

¿d’’1? por medio dc'lh?’65 P°r 'a Cnt‘dad Ubrada L°S ‘"P6808 

caía Cr^n realuados e i CqUC’ hendidos por la entidad librada, se 
6CorrcsPondiente n 6 d a Cn ^Ue a<lu^llos hayan tenido entrada en la 

tran^rde ^^arse en h n^UC 60 *a nol*f*cación. los pagos en efectivo que 
al d, erenc¡a bancaria Fi positaria municipal podrán efectuarse mediante 
'iRre/ dcuda, habrá de rnandat0 de la transferencia será por importe igual 
refler ° CorrcsPonda v en*11”31 C1 concePto tributario concreto a que el 
de la’/^yade aplicarse0™011^ C* Pertinente detalle cuando el ingreso se 
deCkr ransfcrencia los 3 vanos conceptos. Simultáneamente al mandato 
cXhr*,aC10ncs a que el m" 0 Uycntcs cursarán al órgano recaudador las 
ahorrnand°. Ia ^ha de laT'3 COrrc8Ponda y las cédulas de notificación 
transf? Utdizado para । r3ns erencia, su importe y el banco o caja de 
cUenta„rencia * entenderán Opcración- Los ingresos efectuados mediante 

7 ^unicipaies C ectUado$ en la fecha que tengan entrada en las 

que ha’van a" b "otiflcación*,os Pagos en efectivo de las 
'^Pone .^'diante giro .C r^allzarsc en las cajas municipales podrán 

,n]bU'an° ' ” contribuyente, a. tiempo de 
^Orreos ’ 81 ^^uiamiento Cmp!ar dc *a declaración o notificación, según 
lüuiern ° Cstafcta en que consignando en dicho ejemplar la oficina de 
e,Uend,. ^Uc ^uélla u ha, ay3 imPucsl° c* giro, fecha de imposición y 
Suest^’ 3 todos los efertA.88^0: L°S ingrc8os por este medio se 

Art 78 ’ rCalÍZad0S Cn d dia cn =1 giro se haya

Clmicn^6k C0l^iv^P0<^ periódicos que son objeto de 

ancarios o caiae a IZlarse mediante la domiciliación en estable- 
I o 3 las mdicadonp 6 3 Orr<>’ bac*cndo uso del modelo oficial y 
< S°licitud a la a h . . qUC 86 dctal,an a continuación:

Pudien(4Las domiciliacionm a S,ración municipal. . ‘ 
^OsetJ^c^ribuyentes » tcndrán validez por tiempo indefinido, 
^icipal a lecimientos, ponién^l qU'Cr moinento anularlas o trasladarlas

3. p, entr° del plazo a, ?■ ° en conocimiento de la Administración 
la jjj .hl Ayuntare? d val‘dcz- 
SUrtirán ef*1 dc So*icitudes de^666^ rD Cada momcnto Ia fecha límite para 
un donuc‘,*^ón o el periodo a partir del cual 

^¿^me def dciuda tendrá derecho a que se le entregue 

a) i 0• os justificantes del pago en efectivo 
b) ^recibos.

Ce d* Los“^^ados. ’damente diligenciados por los bancos y cajas

c) LoO.nC! dc descubierto'011^65 °^cialcs dc los ingresos motivados por 
Las^timbrados.

^^caciones
^^8) rccibos, canas de pago y resguardos proviso-

। 2- de^uTüfiía u SC Otorguc «Presamente por el
4 exhik* P g0 de las a. Justlf,cantc de pago.

Pr»cede ,C,6n del docume^o"^1^8013^016 “justificó
3. . q ’ dC 108 cnumerados anteriormente,

lumbre aiw. ai menos, las siguientes
^on^1*0" raZÓn S<>C,al ° dcnominación del deudor.

^tidM. y Periodo a que se refiere.

—Fecha de cobro.
—Organo que lo expide.

Capitulo 111

Recaudación en periodo ejecutivo

Art. 80. 1. El procedimiento dc apremio será exclusivamente admi
nistrativo, siendo privativa de la Administración municipal la competencia 
para entender del mismo y resolver todas sus incidencias.

2. El procedimiento se inicia e impulsa de oficio en todos sus trámites.
3. Tal procedimiento se seguirá con sujeción a las disposiciones 

contenidas en esta Ordenanza, y para lo no previsto en la misma se estará 
a lo que disponga el Reglamento General de Recaudación y su Instrucción.

Art. 81. 1. El procedimiento de apremio se inicia cuando, vencidos 
los plazos de ingreso a que se refiere el artículo 75, no se hubiese satisfecho 
la deuda, o cuando el supuesto previsto en el número 7.b) del mismo artículo, 
se expida, en consecuencia, el título que lleva aparejada ejecución.

2. Tendrán el carácter de títulos acreditativos del crédito, a efectos de 
despachar la ejecución por vía de apremio administrativo:

a) Las relaciones certificadas de deudores en los tributos periódicos de 
notificación colectiva.

b) Las certificaciones de descubierto en los demás casos, expedidas por 
el interventor.

3. Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia 
judicial, para proceder contra los bienes y derechos de los deudores.

Art. 82. 1. La providencia de apremio es el acto de la Administración 
municipal que despacha la ejecución contra el patrimonio del deudor. La 
providencia ordenará la ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del 
deudor.

2. Solamente podrá ser impugnada la providencia de apremio por.
a) Pago.
b) Prescripción.
c) Aplazamiento.
d) Falta de notificación reglamentaria de la liquidación.
e) Defecto formal en el título expedido para la ejecución.
3. La vía de apremio será improcedente si se hubiere omitido la 

providencia de apremio.
4. Contra la providencia de apremio procederá recurso de alzada ante 

el alcalde-presidente. Contra la denegación expresa o presunta del anterior 
recurso, procederá recurso contencioso-administrativo.

Art. 83. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 130 de la Ley 
General Tributaria y 103 del Reglamento General de Recaudación, previa 
exhibición del documento individual o colectivo, acreditativo de la deuda 
tributaria, los jueces de Instrucción deberán otorgar autorización, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la solicitud, para la entrada en el domicilio 
del deudor, siempre que se manifieste por el recaudador haber perseguido 
cuantos bienes era posible trabar sin necesidad de aquella entrada.

Art. 84. 1. La interposición de cualquier recurso o reclamación no 
producirá la suspensión del procedimiento de apremio, a menos que se 
garantice el pago de los débitos perseguidos o se consigne su importe, en 
ambos casos, a disposición de la Alcaldía en la Depositaría municipal o en' 
la Caja General de Depósitos. La garantía a prestar será por aval solidario 
de banco o caja de ahorros, por tiempo indefinido y por cantidad que cubra 
el importe de la deuda inicial certificada de apremio y un 25 % de ésta para 
cubrir el recargo de apremio y las costas del procedimiento.

2. Podrá suspenderse el procedimiento de apremio, sin necesidad de 
prestar garantía o efectuar consignación, cuando la Administración aprecie 
que ha existido, en perjuicio del contribuyente que lo instare, error material, 
aritmético o de hecho cn la determinación de la deuda que se le exige, así 
como en los casos de insolvencia probada.

TITULO IV

La inspección de los tributos

Capítulo primero ■

Principios generales

Art. 85. Constituye la Inspección de los tributos, en el ámbito de la 
competencia del Ayuntamiento, la unidad administrativa encargada de los 
asuntos económicos y sus funcionarios. Dentro de la autonomía funcional 
y orgánica reglamentaria, tiene encomendada la función de comprobar la 
situación tributaria dc los distintos sujetos pasivos o demás obligados 
tributarios, con el fin dc v-rificar el exacto cumplimiento de sus obligaciones 
y deberes para con la Hacienda municipal, procediendo, en su caso, a la 
regulación correspondiente.

La Inspección de los tributos podrá tener atribuidas otras funciones de 
gestión tributaria.
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Art. 86. Corresponde a la Inspección de los tributos:
a) La investigación de los hechos imponibles para el descubrimiento de 

los que sean ignorados por la Administración y su consiguiente atribución 
al sujeto pasivo u obligado tributario.

b) La integración definitiva de las bases tributarias, mediante el análisis 
y evaluación de aquéllas en sus distintos regímenes de determinación o 
estimación, y la comprobación de las declaraciones y declaraciones- 
liquidaciones para determinar su veracidad y la correcta aplicación de las 
normas, estableciendo el importe de las deudas tributarias correspondientes.

c) Comprobar la exactitud de las deudas tributarias ingresadas en 
virtud de declaraciones-documentos de ingreso.

d) Practicar las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones 
de comprobación e investigación.

e) Realizar, por propia iniciativa o a solicitud de los demás órganos de 
la Administración tributaria, aquellas actuaciones inquisitivas o de informa
ción que deban llevarse a efecto acerca de los particulares o de otros 
organismos, y que directa o indirectamente incidan en la aprobación de los 
tributos.

0 La comprobación del valor de las rentas, productos, bienes y demás 
elementos del hecho imponible.

g) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión 
o disfrute de cualesquiera beneficios, desgravaciones o restituciones fiscales, 
asi como comprobar la concurrencia de las condiciones precisas para 
acogerse a regímenes tributarios especiales.

h) La información a los sujetos pasivos y demás obligados tributarios 
sobre las normas fiscales y acerca del alcance de las obligaciones y derechos 
que de las mismas se deriven.

i) El asesoramiento e informe a los órganos de la Hacienda pública en 
cuanto afecte a los derechos y obligaciones de ésta, sin perjuicio de las 
competencias propias de otros órganos.

j) Cuantas otras funciones se le encomienden por los órganos compe
tentes de la Administración tributaria municipal.

Art. 87. Los funcionarios de la Inspección de los tributos, en el ejercicio 
de las funciones inspectoras, están investidos de los correspondientes 
derechos, prerrogativas y consideraciones y quedarán sujetos tanto a los 
deberes inherentes al ejercicio y dignidad de la función pública como a los 
propios de su específica condición, recogidos en el Reglamento General de 
la Inspección de los Tributos.

Art. 88. 1. Los inspectores de los tributos podrán entrar en las fincas, 
locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrollen 
actividades o explotaciones sometidas a gravamen, para ejercer funciones de 
comprobación e investigación, debiendo estar provistos de la correspondiente 
acreditación.

2. Cuando el dueño o morador de la finca o edificio, o la persona bajo 
cuya custodia se hallare el mismo, se opusiesen a la entrada de los 
inspectores, no podrán llevar a cabo éstos su reconocimiento sin la previa 
autorización escrita de la Alcaldía-Presidencia; cuando se refiera a domicilio 
particular o a domicilio social de cualquier persona física o jurídica española 
o extranjera, será preciso la obtención del oportuno mandamiento judicial.

Art. 89. 1. Los libros y la documentación del sujeto pasivo que tengan 
relación con el hecho imponible deberán ser examinados por los inspectores 
de los tributos en la vivienda, local, escritorio, despacho u oficina de aquél, 
en su presencia o en la de la persona que designe.

2. Tratándose de registros y documentos establecidos por normas de 
carácter tributario o de justificantes exigidos por éstas, podrá requerirse su 
presentación en las oficinas de la Administración municipal para su examen.

Capítulo II

Actuaciones inspectoras

Art. 90. Las actuaciones inspectoras podrán ser:
a) De comprobación e investigación.
b) De obtener información con trascendencia tributaria.
c) De valoración.
d) De informe y asesoramiento.
Art. 91. Las actuaciones de comprobación e investigación podrán 

desarrollarse indistintamente:
a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su domicilio tributario o en 

el del representante que a tal efecto hubiere designado.
b) En donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas,
c) Donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho imponible.
d) En las oficinas públicas a que se refiere el apartado 2 del artículo 145 

de la Ley General Tributaria cuando los elementos sobre los que hayan de 
realizarse puedan ser examinados en dicho lugar.

Art. 92. Las actuaciones de la Inspección de los tributos se iniciarán:
a) Por propia iniciativa de la Inspección.

b) Como consecuencia de orden superior escrita y motiv
c) En virtud de denuncia pública. estableció
d) A petición del obligado tributario, cuando asi est 

expresamente. cuand«
Art. 93. Las actuaciones inspectoras se darán por 

ajuicio de la Inspección, se hayan obtenido datos y pruebas ne 
fundamentar los actos de gestión que proceda dictar, bien .g^tDi 
correcta la situación tributaria del interesado, o bien regularizan 
con arreglo a derecho.

Capítulo III
Documentación de las actuaciones inspectoras 

Art. 94. Las actuaciones de la I nspección de los tributos se d

en:
a)
b) 
c) 
d)

Diligencias.
Comunicaciones.
Informes.
Actas previas o definitivas.

Art. 95. Diligencias. . spCcción dc
1. Son diligencias los documentos que extiende a nconS(ar cua”1 

tributos en el curso del procedimiento inspector para *,ac^jjozcan en 
hechos o circunstancias de relevancia para el servicio se pr 1 
así como las manifestaciones de la persona o personas con , 
Inspección. las actuac’°l*L

2. Las diligencias recogerán asimismo los resultados 
de la Inspección de los tributos a que se refiere la letra e) 
esta Ordenanza. . de las actas PreV1,S

3. Las diligencias son documentos preparatorios ^^utariaS' 
definitivas, que no contienen propuesta de liquidaciones

4. En particular deberán constar en las diligencias- ap|icación
a) Los hechos o circunstancias determinantes 

régimen de estimación directa de bases imponibles. .onC$ tribu1
b) Las acciones u omisiones constitutivas de 'níra tcS. 

simples, a efectos de su sanción por los órganos conlPeva]oración 
c) Los elementos de los hechos imponibles °.^c SU ^ggaco0* 

debiendo de memento generar liquidación tributaria algu ^gjjnistr8 
documentar para su incorporación al respectivo expe ie

5. En las diligencias también se hará constar el joxnicili° 
expedición, así como la dependencia, oficina, despac o 
se extienda; la identificación de los funcionarios de a núrner°cíi 
tributos que suscriban la diligencia; el nombre y aP6 de |a pe^0”8 
documento nacional de identidad y la firma, en su LaS°’representac*fl 
la que se entiendan las actuaciones, asi como el carácter 
que interviene; la identidad del obligado tributario a con5111 
actuaciones, y, finalmente, los propios hechos o circuns 
el contenido propio de la diligencia. iempr6 un ejC

6. De las diligencias que se extiendan se entregar nCgase afCCI 
a la persona con la que se entiendan las actuaciones. 1 s jercCho- 
se le remitirá por cualquiera de los medios admitidos e

Cuando dicha persona se negase a firmar la dil¡cio de I® c”rf3l 
supiese hacerlo, se hará constar asi en la misma, sin pe en c| p 
del duplicado correspondiente en los términos prc 
anterior. as cuyo

Cuando la naturaleza de las actuaciones inspector ' son3con 
refleje en una diligencia, no requiera la presencia de un P 
se entiendan tales actuaciones, la diligencia será firma cOn afr 
actuarios y se remitirá un ejemplar de la misma al m c 
derecho.

Art. 96. Comunicaciones. odiante
1. Son comunicaciones los medios document con cU 

la Inspección de los tributos se relaciona unilater 
persona en el ejercicio de sus funciones. tributos P°d ¡ cO1”

2. En las comunicaciones, la Inspección de IOSjnterC$adoS. 
hechos o circunstancias en conocimiento de los 1 comun^al), , 
efectuar a éstos los requerimientos que procedan. cxtiend' 
podrán incorporarse al contenido de las diligencias^pección.;?0^'

3. Las comunicaciones, una vez firmadas por la , je la 
a los interesados en la forma señalada en el artic , 
Procedimiento Administrativo. i i gar Y |a

4. En las comunicaciones se hará constar c . U ar a los (lüe (íní',| 
expedición, la identidad de la persona o entidad y e u circl,n^ 
la identificación y la firma de quien las remita y los g tra* 
que se comunican o el contenido del requerimien 
comunicación se efectúa. i cado, c°nSC

5. Las comunicaciones se extenderán por dup 
Inspección un ejemplar. 
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1^.
101 infonne8n^)eCC16n de tr’buto* emitirá, de oficio o a petición de terceros, 

a) ue’
Le soHcieePt*VO8 conforme *1 ordenamiento jurídico.

Poderei Leeiiieti ” °trO8 ór8anos y servicios de la Administración o los 
c) Resulte V° y en los términos previstos por las Leyes.

* idamente ”cccsar’os Para la aplicación de los tributos, en cuyo caso 
2‘ Cuando I * C.Onvenicncia dc emitirlos.

Previa3 o definif08 info™es dc la Inspección complementen las actas 
c°njunto de hech‘ cxtcnd*das Por ella, recogerán especialmente el 

^SularizariA °S y ,OS ^undarncntos de derecho que sustenten la propuesta 
Art. 9a . n con,enida en el acta.
!. Son dc inspección.

Chutos con^^r^1101'05 documentos que extiende la Inspección de los 
Aprobación e inv* rcc°8er resultados de sus actuaciones de 
quc estime proced”1'836*011’ ProP°niendo, en todo caso, la regularización 
^enedor, o bien d dC *8 s*tuac*^n tributaria del sujeto pasivo o 
lrectamente preña60 arando corrccta la misma. Las actas son documentos 

Aacionesius^^1310™08 dc *as liquidaciones tributarias derivadas de las 
Pr°Puesta de tales ti^.d^.^Probacióne investigación, incorporando una 

En las actas de i
Uac¡ones cnn.;— , lnsPccci6n, que documenten el resultado de sus 
a) E| j’ l'ons>gnarán:
b) La identifi18 f dC SU formalización.

v up El nombre v^eu^750"81 dc Ios actuanos Auc la suscriben.
Q uruia de la perso d°S’ númcro dc documento nacional de identidad 
c^^Autación con03 C°n *8 ^UC 56 cnticndcn Ia8 actuaciones y el carácter 

. °’ «I nombre v ane^r^ mtcrviencn en las mismas, asi como, en cualquier 
n*Cr° de identifica^A ° *a raz^n 0 denominación social completa, el 

luí * ^°s clementne 0 y C* domicilio tributario del interesado. 
t Clo pasivo o retened del hecho imponible y su atribución al 
o pendencia tributa °r C°n ^Pres^n de los hechos y circunstancias con 

e erencia de las dii; 3 hayan resultado de las actuaciones inspectoras 
U.2 E" •“ «o Í ,10ndC ” ha’“
quP llUacione$ tributan» 8U anzaci6n que los actores estimen procedente de 
anii aPrcc*en, incluvena ’|C°n cxPres*^n' cuando proceda, de las infracciones 
detf.Ca^*es’ c°n esnerT Os lnteresesde demora y las sanciones pecuniarias 

criterios para su graduación, y 
solidario 8 Utar*a debida por el sujeto pasivo, retenedor o 

rech° COnsccuencia deí lr^m‘lcs inmediatos del procedimiento incoado 
óro^05 ^ue proceda^ y’ cuand° el acta sea de conformidad, de los 

n° ante el qUc hubi000^ a C* 8010 de ^“‘dación derivado de aquélla, 
^odeln18 ’^P^ión dcToTrih P,rcscntarsc y Plazo P^a interponerlos.

. s oficiales acordad ' * Ut°S municipales extenderá sus actas en los 
apa„ 13 nMOSP°r 61 Ayuntamiento.
desDarí° ^‘^or sean det®rm,nar Su® las actas a que se refiere el 
IriSDec^0 0 vivienda del cndldas bien en la oficina, local o negocio, 

5 lón. o cualquier ot^ pasivo;.bicn CD las oficinas de la propia 
tienen actas v dilioer.r8 6 8 Administración tributaria municipal. 
^otive^^adedoLminV*1^^ P°r la lnsPccción de los tributos 

< n Su Normalización ”1 °S publicos y hacen prueba de los hechos que 
Iribú, En '« ' SalVO quc ” medite lo contrario.
apreci^88 ^uc se estimePr°POndrá *3 rc8u*arización de las situaciones 
sanción 8S’. *ncluyendo cu^^ eme’ COD cxPresión de las infracciones 

a aplicable ’ n ° Procedan, los intereses de demora y la 
Art. 99 ‘ J 

a '■ Las actJ185 P.^vias-
^^r^ ^^"comí CaráCtCr prOV1SÍOna1’ 

desa¿. ^andMs8 eT8CÍ6n de un P^via:
cas,, SllUación tributaria efr^ parcialmcntc 13 propuesta de regularización 
pro ' 86 *ncorporarán al C 8 18 *nsPccc’6n de los tributos. En este 
AeM-V^^udelascM^?™ '0S concePtos y elementos de la 
definitiv a tiquidación resnit C SUjet0 Pasivo exprese su conformidad, 
' Cu^Practi(Iue mC natUralcza dc “a cuenta” de la que, en 

actuacf^C*dn dc los hechos'n h n° ^8ya pí:>d'do ultimar la comprobación o 
pnes- siendo posib e laT” TP0'1151” y 563 neCCsario ^pender las 

anteL En cualquier oTrn hqu,dació” Provisional.
3. cSudcscritos. ^Puesto del hecho que se considere análogo a los 

J^^^nstwTx^r CXtÍenda un acta con el carácter de previa 

Art loo ÍnCOaci6n. dmcntc. señalando las circunstancias determi- 
Paeiv ,Si la ’n^Xón dcscubrimicnto de cuota.

0 hará constar en miCOrrccta la situación tributaria del sujeto 
en a que detallará los conceptos y periodos

■ que la conformidad k  extiende. Dicha acta se denominará acta de 
comprobado y conforme.

2. Igualmente se extenderá acta cuando la regularización que estime 
procedente la Inspección de la situación tributaria de un sujeto pasivo no 
resulte deuda tributaria alguna en favor de la Hacienda municipal. En todo 
caso, se hará constar la conformidad o disconformidad del sujeto pasivo.

Art. 101. Actas de conformidad.
1. Cuando el sujeto pasivo, retenedor o responsable solidario preste su 

conformidad a la rectificación o propuesta de liquidación practicada en el 
acta por la Inspección, ésta lo hará constar así en ella, entregándole un 
ejemplar, una vez firmado por ambas partes. El sujeto pasivo se tendrá por 
notificado de su contenido, entendiéndose que la conformidad se extiende 
no sólo a los hechos recogidos en el acta, sino también a todos los elementos 
determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.

2. Asimismo, el sujeto pasivo habrá de ingresar el importe de la deuda 
tributaria, bajo apercibimiento de su exacción por vía de apremio en caso 
de falta de pago, en los plazos previstos en los artículos 74 y 75 de esta 
Ordenanza, contados a partir del siguiente a aquel en que el acta sea firme.

3. Con el ejemplar del acta se hará entrega al interesado de los 
documentos de ingreso precisos para efectuar el pago de la deuda tributaria.

Art. 102. Actas de disconformidad.
1. Cuando el sujeto pasivo, retenedor o responsable se niege a suscribir 

el acta o, suscribiéndola, no preste su conformidad a la propuesta de 
regularización contenida en la misma, se incoará el oportuno expediente 
administrativo, que se tramitará por la unidad actuante de la Inspección de 
los tributos, quedando el interesado advertido, en el ejemplar que se le 
entregue, de su derecho a presentar ante dicho órgano las alegaciones que 
considere oportunas, previa puesta de manifiesto del expediente, dentro del 
plazo de los quince días siguientes al séptimo posterior a la fecha en que se 
haya extendido el acta o su recepción.

2. Si la persona con la cual se realizan las actuaciones se negase a firmar 
el acta, el inspector lo hará constar en ella, así como la mención de que le 
entrega un ejemplar duplicado. Si dicha persona se negase a recibir el 
duplicado del acta, el inspector lo hará constar igualmente y, en tal caso, el 
correspondiente ejemplar le será enviado al sujeto pasivo en los tres días 
siguientes por alguno de los medios previstos en las disposiciones vigentes.

3. En las actas de disconformidad se expresarán con el detalle que sea 
preciso los hechos y sucintamente los fundamentos de derecho en los que se 
base la propuesta de regularización, sin perjuicio de que en el informe 
ampliatorio, que posteriormente ha de hacer el actuario, se desarrollen 
dichos fundamentos. También se recogerá en el cuerpo del acta expresamente 
la disconformidad del sujeto pasivo, sin perjuicio de su derecho a formular 
en el momento oportuno cuantas alegaciones estime convenientes.

Art. 103. Actas coi) prueba preconstituida.
1. Cuando exista prueba preconstituida del hecho imponible, podrá 

extenderse acta sin la presencia del sujeto pasivo o su representante. En el 
acta se expresarán, con el detalle necesario, los hechos y medios de prueba 
empleados, y a la misma se acompañará, en todo caso, informe del actuario.

2. El acta y el informe, asi como la iniciación del correspondiente 
expediente, se notificará al sujeto pasivo, quien en el plazo de quince días 
podrá alegar ante la dependencia inspectora cuanto convenga a su derecho 
y, en particular, lo que estime oportuno acerca de los posibles errores o 
inexactitud de dicha prueba y sobre la propuesta de liquidación contenida 
en el acta, o bien expresar su conformidad sobre una o ambas cuestiones.

Capítulo IV

Tramitación de las diligencias y actas 
y liquidaciones tributarias derivadas de las últimas

Art. 104. Tramitación de las diligencias.
1. Las diligencias que extienda la Inspección de los tributos para hacer 

constar hechos o circunstancias conocidos en el curso del procedimiento 
inspector y relativos al obligado tributario en las mismas actuaciones 
inspectoras, se incorporarán al respectivo expediente de inmediato.

2. Las diligencias que reflejen los resultados de actuaciones inspectoras 
de obtención de información se entregarán por los actuarios conforme a las 
directrices recibidas, para el análisis de la información obtenida. 1

3. Las diligencias que extienda la Inspección de los tributos para 
permitir la incoación del correspondiente procedimiento o expediente, al 
margen del propio procedimiento inspector, se entregarán por el actuario, 
equipo o unidad de inspección en el plazo de cinco días, adoptando el 
depositario las medidas precisas para que se incoen los expedientes que 
procedan.

4. En particular, cuando una diligencia recoja acciones u omisiones que 
puedan ser constitutivas de infracciones simples, si se hubiese extendido en 
presencia y con la firma del interesado o su representante, entregándosele 
un ejemplar, en la misma diligencia se le comunicará que, entendiéndose 
incoado el correspondiente expediente sancionador, dispone de un plazo de 
quince días, después del tercero siguiente a la fecha de aquélla, para formular
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alegacionea ante la dependencia inspectora. En otro caso, se deberá 
comunicar al interesado la incoación del oportuno expediente, para que, 
siempre previa puesta de manifiesto del mismo, si lo desea, formule las 
alegaciones que estime convenientes en el plazo de quince días.

Dentro de los quince días siguientes al término del plazo para formular 
alegaciones, la Inspección elevará, en su caso, el expediente al órgano 
competente para imponer la sanción, consistente en multa pecuniaria fija, 
quien resolverá dictando el correspondiente acto administrativo.

Art. 105. Liquidaciones tributarias derivadas de las actas.
1. De acuerdo con la letra c) del artículo 140 de la Ley General 

Tributaria, la Inspección de los Tributos practicará las liquidaciones 
tributarias resultantes de las actas que documenten los resultados de sus 
actuaciones de comprobación e investigación.

Corresponderá al depositario dictar los actos administrativos de liqui
dación tributaria que procedan.

2. Cuando se trate de actas de conformidad, se entenderá producida la 
liquidación tributaria de acuerdo con la propuesta formulada en el acta si, 
transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de ésta, no se ha notificado 
al interesado acuerdo del inspector-jefe por el cual se dicta acto de 
liquidación rectificando los errores materiales apreciados en la propuesta 
formulada en el acta, se inicia el expediente administrativo a que se refiere 
el apartado siguiente, o bien se deja sin eficacia el acta incoada y se ordena 
completar las actuaciones practicadas durante un plazo no superior a tres 
meses.

En este último supuesto, el resultado de las actuaciones complementarias 
se documentará en acta, la cual se tramitará con arreglo a su naturaleza.

Si en la propuesta de liquidación formulada en el acta se observara error 
en la apreciación de los hechos en que se funda o indebida aplicación de las 
normas jurídicas, el depositario acordará de forma motivada la iniciación 
del correspondiente expediente administrativo, notificando al interesado 
dentro del plazo de un mes a que se refiere el apartado anterior.

El interesado podrá formular las alegaciones que estime convenientes 
dentro de los quince días siguientes a la notificación del acuerdo adoptado. 
Transcrurrido el plazo de alegaciones, en los quince días siguientes se dictará 
la liquidación que corresponda.

3. Cuando el acta sea de disconformidad, a la vista del acta y su informe 
y de las alegaciones formuladas, en su caso, por el interesado, a propuesta 
de la dependencia inspectora, el depositario dictará el acto administrativo 
que corresponda dentro del mes siugiente al término del plazo para formular 
alegaciones.

Asimismo, dentro del mismo plazo para resolver, podrá acordarse que 
se complete el expediente en cualquiera de sus extremos, practicándose por 
la Inspección las actuaciones que procedan en un plazo no superior a tres 
meses. En este caso, el acuerdo adoptado se notificará al interesado e 
interrumpirá el cómputo del plazo para resolver.

Terminadas las actuaciones complementarias, se documentarán según 
proceda a tenor de sus resultados. Si se incoase acta, ésta sustituirá en todos 
sus extremos a la anteriormente formalizada y se tramitarán según proceda; 
en otro caso, se pondrá de nuevo el expediente completo de manifiesto al 
interesado por un plazo de quince días, resolviendo el depositario dentro del 
mes siguiente.

4. Cuando el acta sea de prueba preconstituida, a la vista del acta y el 
informe de las alegaciones que en su caso haya formulado el sujeto pasivo, 
a propuesta de la dependencia inspectora, el depositario dictará el acto 
administrativo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo 
para formular alegaciones, notificándolo reglamentariamente.

5. Contra el acto administrativo a que se refiere el apartado anterior, 
el sujeto pasivo podrá interponer recurso de reposición, aunque no hubiera 
formulado alegaciones al expediente de prueba preconstituida.

Art. 106. Recursos y reclamaciones contra las liquidaciones tributarias 
derivadas de las actas de inspección.

1. Las liquidaciones tributarias producidas conforme a la propuesta 
contenida en el acta de conformidad y los demás actos de liquidación 
dictados por la Inspección de los tributos serán reclamables en reposición 
ante el depositario.

No podrán impugnarse las actas de conformidad sino únicamente las 
liquidaciones tributarias, definitivas o provisionales, resultantes de aquéllas.

2. Cuando el interesado interponga recurso de reposición contra una 
liquidación tributaria que comprenda una sanción impuesta observándose 
lo dispuesto en la letra h) del artículo 82 de la Ley General Tributaria, al 
recibir el recurso o remitir el expediente al Tribunal, la Inspección dictará 
acto administrativo de liquidación, exigiendo la parte de la sanción 
reducida, atendiendo a la conformidad inicial del interesado.

Del mismo modo, procederá la aplicación de lo dispuesto en la letra h) 
del citado artículo 82 cuando se dicte acto de liquidación, en cuanto acepte 
las alegaciones del interesado o éste se allane a la propuesta contenida en 
un acta de prueba preconstituida.

3. En ningún caso podrán impugnarse por el obligado tn 
hechos y elementos determinantes de las bases tributarias rcsPcCt°dc 
dio su conformidad, salvo que pruebe haber incurrido en error

Capítulo V

Disposiciones especiales

Art. 107. Estimación indirecta de bases. jC un
I. Cuando proceda la regularización de la situación tribu 

sujeto pasivo mediante la determinación de sus bases imponibles a 
procedimiento de estimación indirecta, el actuario propondrá su 
en base a las diligencias levantadas. A la propuesta se acomp 
sobre las bases estimadas y las deudas tributarias correspondientes, 
los fundamentos de la aplicación del régimen de estimación m * 
índices, ratios y módulos empleados y los cálculos realizados p 
las bases imponibles que se proponen. ueriráa£l0

2. La aplicación del régimen de estimación indirecta no req 
administrativo previo que así lo declare. dminis1^1"*0

3. Sin embargo, el órgano competente deberá dictar acto pUesís 
de fijación de bases y de liquidación tributaria que procedan, P 
de manifiesto del expediente, en este último caso, al interesa o

4. La aplicación del régimen de estimación indirecta artícul°s 
tributarias se realizará siempre de acuerdo con lo establecido en .g^en*0 
50 y 51 de la Ley General Tributaria y artículos 64 y 65 c 
General de Inspección de Tributos, en materia de garantías.

Art. 108. Liquidación de los intereses de demora. ¿eniora <luC 
1. La Inspección de los tributos incluirá el interés cla$aCtasy<n 

corresponda en las propuestas de liquidación consignadas en 
las liquidaciones tributarias que practique. . . infracci°DC5

2. Cuando la Inspección no haya apreciado la existencia y.^^aci^11 
tributarias, computará los intereses de demora desde el día 
del plazo voluntario de pago hasta la fecha del acta.

3. Cuando concurran infracciones tributarias graves, se 
intereses de demora por el tiempo transcurrido entre la final 
voluntario de pago y el día en que se sancionen las infracci el o' 

Si el acta fuese de conformidad se entenderá impuesta a 
correspondiente a la fecha del acta. , pUCSta Ia

Tratándose de un acta de disconformidad, se cntcn^.C^ un 
sanción al transcurrir el periodo de alegaciones. Si ^u^lC.Sa] 
periodo de alegaciones, la liquidación que se dicte atender 
éste. Q cons*,teBL

Art. 109. Procedimiento para la imposición de sanciones n jyjgenc1^ 
en multa. — Cuando los hechos y circunstancias recogidos en 
o en un acta determinasen, a juicio de los actuarios. a sitnplcSc| 
sanciones no consistentes en multa por infracciones tri u ref|CrC|( 
graves, aquéllos propondrán la iniciación del expediente a 9^,^ 
apartado segundo del artículo 81 de la Ley General Tn u ^ladiliS6 ¿i 
moción dirigida al inspector-jefe, acompañada de testimonio^^ pot 
o del acta extendida y de los demás antecedentes, ^“^"^parai01!’0 
conducto adecuado, el expediente hasta el órgano competen 
la sanción.

Disposiciones adicionales deí’3'’^^
Primera. — En todo lo no previsto en el título IV de esta* j¿0 

estará a lo dispuesto en el Reglamento General de la n abi^' 
Tributos, aprobado por el Real Decreto 939 de 1986, de

Segunda. — Salvo lo que especialmente resulte de c Q te 
tasas se devengarán desde que se inicie la prestación del se 
la actividad, y desde que se conceda la utilización pre**0 
miento especial, pero el Ayuntamiento podrá exigir el dep s y 
tasas correspondientes. ¡¿n 3I<

Las bajas que se produzcan en los tributos de P^vV siguicr,tc * 
periódica causarán efectos a partir del mes, trimestre o an - 
presentación, según los plazos en que. con arreglo a las 
devenguen aquéllos. las altaS L/

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos precedentes, . 
podrán causar efecto en fechas distintas a las establecidas . 
acreditara suficientemente que procede la aplicación de 3pbc <i

Tercera. — En todas las liquidaciones que se practiquen ^ün¡cip 
de las tarifas consignadas en las ordenanzas de los tributos ¡mp 
suprimirán las fracciones inferiores a una peseta, redonde 
de aquéllas, por exceso o defecto, a pesetas enteras.

Disposición final |9^^

La presente Ordenanza empezará a regir el día 1 d* 
mantendrá en vigor mientras no se acuerde su derogaci
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ORDENANZA FISCAL NUM. 2 

General de contribuciones especiales

Artícu] q  1 Hecho imponible
Cstará constituido* * *1ec^<) ‘mPonible de las contribuciones especiales 
esPecia| o de un ai obtenc'^n Por el sujeto pasivo de un beneficio 
rea*ización de obra i"16 de* valor de sus b*enes como consecuencia de la 
publicos de carácte PU ° de* establec'micnto o ampliación de servicios 
1 2' Las contrihn mUmcipal por este Ayuntamiento.
^^•"asoenelest- l?01165 esPeciales se fundarán en la mera realización de 

e aPanado anteriod eClm*ent° ° ampliación de los servicios a que se refiere 
ut|*'zadas efectiva™ SU exacc*®n será independiente del hecho de que sean 

Art. 2.9 ।. ^eCale unas u otros por los sujetos pasivos.
v a* Los que rea^n F ,n *a consideración de obras y servicios municipales: 

c°mPetencia nara’CC C A^ntamiento dentro del ámbito de su capacidad 
ec a de los que aCU?]P ’r *OS ^nes Que le est¿n atribuidos, excepción 

b®Oniales. eÍecute en concepto de dueño de sus bienes

l  ans^eridos pOr otr^*'CC cl Ayuntamiento por haber sido concedidos o 
^^^itido de acuerd'o10*8^^01168 p“b*’cas y aquellos cuya titularidad 

^^munidad, aern" adm*n*straciones públicas, incluso la provincia, 
Saia$. con aportar; PaCl n ° cons°rcio, o los concesionarios de las 

coJ No Perderán $ eCOnómicas municipales.
por Prend'dasenelanart °?S'deraC'd" dC °bras 0 servici°s municipales las 
del ?r8an'smos autónoR3 ° número anterior, aunque sean realizadas 
Priv jUntam>ento inri>.,OS’ P°r ór8anos ° personas jurídicas dependientes 
asor-3 a’ Por concesinnSO CUando est^n organizados en forma de sociedad 

'aciones administratiJ*0^ C°n aportaciones municipales o por las 
Yo a '3 9 El Avun contribuyentes.
Confnnaci6ndecontribucinnt° podrá potestativamente acordar la imposición 
Presen,madoras del hecho nCS eSpeciales’ siempre que se den las circunstancias

a) epOrdenanza Generá?P°nible establecidas en el artículo 1.9 de la 

b^p P dC Calles y plazas y la primera pavimentación de las 

residuaU|Cl°n de agua d^r^a010^’ renovación y sustitución de redes de 
duales. gUa> de redes de alcantarillado- y desagües de aguas

’ u!ac*ón de redes de*d'^nt|? y sustitución de alumbrado público y por 

ya a . Por e> ensancha ' n dC cléctrica-
.^^as y pavimentadí6"10- y nuevas alineaciones de las calles y plazas 

de u Por la sustitución a i C°m0 *a mod*f*cación de las rasantes.
v*as públicas urbana^3 ,adaS’accras’ absorbederos y bocas de riego 

.‘"T'po 1 CStableClmÍent0 y ^Pliación del servicio de extinción de 

ha)C‘Op de Eneas. trUCC'Ón dC embalses, canales y otras obras para la 

” ÚUC<í6n y depíaciónd °braS dC captación. embalse, 

y eolect °r la instrucción^38"35 P3ra e* abastecimiento.
depósito.

j) prCS 8enerales. 6 es,aciones depuradoras de aguas residuales

Un det^Ón y amphación de\^ CaHeS y plazas* así como la
k) jomado barrio zona P y Jardmes' ^ue sean de interés para 
/ H°r el desmonte 3 ° sector'

de terr/°r *a realización dp3^"3^0 y construcción de muros de contención. 
desviaciA°S contra avenidas c desecación y saneamiento y de defensa 
rem) mUndaciones, así como la regulación y

que seanUberIas de dTstribucín d'6"35 Subterráneas Para el alojamiento de
h) por redeTd/0 g3S Y clcct™dad. as¡ como para

Otras obr°r 13 realización o el establ^0'08 dC comunicación e información.
as y servicios. ‘ ablecimiento o ampliación de cualesquiera

^kn^-^dcej^2 de contribuciones especiales

deetlsanche P ° En nin8ún caso se consid"16^ conservación, reparación o 
dC °bras o íJ mbl° de rasante o exnla dC ta' naturaleza las obras 
.^Art. 5 9 ^ones provisión^ °135ejeCUtadasensustitución 

v'^aciones"6 Va ^utrnen^or0^ dCContribuci°nes especiales a los 

'^Pre que tO.Servicios análogos a os 8Una SUS f3Chadas dc obras, 
,niitrofeqsU a'es obras, instalación^ oT dC ejeCUtar ° imPlantar. 
"‘apiadó ,nmUeble tetado T ° SerV,C!°S se reaHcen en vías públicas

Cn el artículo | 9 de eysta pr°duzca el presupuesto básico 
uc esta Ordenanza.

de

2. Para el caso en que las obras y servicios municipales confronten con 
riegos y cajeros de acequias, las contribuciones especiales se repercutirán en 
los inmuebles que se ubiquen de manera inmediatamente posterior a tales 
riegos y cajeros, siempre y cuando su distancia al borde más cercano de los 
mismos no sea superior a 10 metros, y aún cuando se ubique vía pública entre 
el cauce de la acequia y las fincas afectadas.

3. El tipo impositivo a aplicar a los inmuebles a los que alude el anterior 
párrafo será reducido en un 50 %. Las cantidades no recaudadas por 
aplicación de este tipo reducido no podrán ser repecutidas en el resto de los 
contribuyentes afectados por la exacción.

II. La obligación de contribuir

Art. 6.9 1. La obligación de contribuir por contribuciones especiales 
nace desde el momento en que las obras se han ejecutado o desde que el 
servicio haya comenzado a prestarse.

2. Se considerará como fecha de terminación de las obras la que figure 
en el acta de recepción provisional de las mismas por parte del Ayunta
miento.

3. Si las obras fueren fraccionadas, la obligación de contribuir nace, 
para cada uno de los contribuyentes, desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción. En tales casos, el Ayuntamiento 
irá recibiendo provisional y sucesivamente las obras relativas a cada tramo, 
debiendo constar asi expresamente en la documentación incorporada al 
proyecto.

Art. 7.9 1. Sin perjuicio de lo expuesto en el anterior articulo, una vez 
aprobado el expediente de imposición, el Ayuntamiento podrá exigir por 
anticipado el pago de contribuciones especiales, en función del importe de 
los gastos previstos para los próximos seis meses. No podrá exigirse el 
anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido ejecutadas las obras para 
las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

2. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de la obligación de 
contribuir, a los efectos de determinar la persona obligada al pago, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 1.9 de esta Ordenanza, aun 
cuando en el expediente de imposición figure como contribuyente quien lo 
sea con referencia a la fecha del acuerdo de su aprobación y aunque el mismo 
hubiere anticipado el pago de las cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el anterior apartado. Cuando la persona que figure como contribuyente 
en el expediente hubiere transmitido los derechos sobre los bienes o 
explotaciones que motivan la imposición en el periodo comprendido entre 
la aprobación de dicho expediente y el nacimiento de la obligación de 
contribuir, estará obligada a dar cuenta a la Corporación municipal, dentro 
del plazo de un mes, de la transmisión efectuada, y, si no lo hiciera, dicha 
Administración podrá dirigir la acción para el cobro, incluso por vía de 
apremio administrativo, contra quien figuraba como contribuyente en dicho 
expediente.

Art. 8.9 I. No procederá la imposición de contribuciones especiales 
respecto de aquellas fincas en las que exista por parte de propietarios, 
promotores, constructores o directores de obras una obligación urbanística 
de costear la urbanización de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley del Suelo. En estos supuestos se girarán las 
correspondientes liquidaciones por las cuotas de urbanización y, en su caso, 
se ejecutarán los avales constituidos para garantizar la obligación señalada.

2. Los avales presentados por propietarios, promotores, constructores 
o directores de obras para garantizar la realización de las obras de 
urbanización simultáneamente a las de edificación, cuando sólo se efectuaren 
éstas y no aquéllas, serán ejecutados por el Ayuntamiento.

3. El importe de los avales a que se refiere el anterior apartado será 
destinado a compensar la cuota asignada en el proyecto de aplicación de 
contribuciones especiales a los inmuebles en cuya confrontación se garan
tizaren las obras de urbanización. La parte de la cuota no cubierta por la 
compensación será pasada al cobro al sujeto pasivo legalmente obligado al 
pago, en los términos de lo dispuesto en el artículo 9.9. El exceso de importe 
sobre la cuota, si lo hubiere, quedará en poder del Ayuntamiento y será 
aplicado en la forma prevista en el número 7 del artículo 12.

4. Por las oficinas técnicas, previamente a la redacción del proyecto de 
aplicación, que sirve de base al acuerdo de imposición, se recabará de las 
oficinas económicas de Intervención y Depositaría de Fondos la relación de 
avales constituidos para garantizar las obras de urbanización en las calles 
o zonas donde se ejecutó el proyecto municipal de obras o servicios que dió 
lugar a la aplicación de contribuciones especiales.

III. Sujetos pasivos

Art. 9.9 1, Serán sujetos pasivos de las contribuciones especiales las 
personas especialmente beneficiadas por la ejecución de obras o por el 
establecimiento, ampliación y mejora de los servicios municipales que 
originen la obligación de contribuir.-
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2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas:
a) 1. En las contribuciones especiales por la ejecución de obras o el 

establecimiento, ampliación .y mejora de los servicios municipales que 
afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

a) 2. Queda a salvo lo dispuesto por convenios particulares y leyes 
especiales en cuanto a la repercusión de la cuota en arrendatarios e 
inquilinos.

a) 3. Cuando no existiera propietario determinado y sí solamente 
suano o usufructuario de los bienes beneficiados por las obras, instalaciones 

cuous0108’ 86 COnS,derará a lales sujetos como los obligados al pago de las 

ñorC°"tribuciones esPeciales correspondientes a obras y servicios 
ti^ul^de ést¿XP 8 indUStrialeS Y comercia|es, la persona o entidad 

meiA a "i 'aS COntribuciones especiales por establecimiento, ampliación o 
X a o TC,° nUmCÍPal dC eX,ÍnCÍÓn dC ÍnCCndÍOS’ las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el término municipal.
.nh»? i" la| contnbuciones especiales por construcción de galerías 
subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas

Art. 10. 1. En los casos en que la cuota exigible lo sea a comunidades 
nm a ar,°Lenx g,men de pr°Piedad horizontal, la representación de la 

ind a 1 80 r de la Administración municipal el desglose
■nd'V'dual de la cuota correspondiente a cada comunero, facilitando los 
datos personales, el domicilio y el coeficiente de participación de cada uno 
en la comunidad.

aha SOlÍCÍtUx deberá formularse Previamente a la aprobación del 
enTZ a /C imP°S,C*ón P°r el Ayuntamiento. De no efectuarse así se 
encarará ?9CeP 86 8Íre Una ÚnÍCa CUOta’ de cuya distribución se
encargará la propia comunidad. Excepcionalmente, por razones que en 
todo caso, valorará el Ayuntamiento, podrá acordarse el desglose individual 
de las cuotas correspondientes a cada propietario una vez aprobado el 
expediente de imposición.

IV. Exenciones y bonificaciones
Af A k' "r L r N° Se reconocen en materia de contribuciones especiales 
otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones 
con rango de Ley o por tratados o convenios internacionales.

. En relación con los beneficios fiscales reconocidos con anterioridad 
a la vigente Ley de las Haciendas Locales de 18 de diciembre de 1988 se 
Íx Ía  1^ íUpta 1° reCO8Íd° 'a disP°sición ad>cional novena del citado 
concedanah' r qUC laS leyeS ° tratados internacionales
no será a ,neíC^S ’ S CU°taS qUC corresP°ndan a «os beneficiarios 
no serán distribuidas entre los demás contribuyentes.

3. Dada la naturaleza de las contribuciones especiales, al apoyarse en 
un auténtico principio de justicia conmutativa, por tener su causa inmediata 
en una prestación de la Administración evaluable económicamente, regirá 
en esta materia un principio restrictivo de la concesión de beneficios fiscales.

V. Base imponible

Art. 12. 1. La base imponible de las contribuciones especiales se 
determinará en función del coste total del presupuesto de las obras o los 
servicios que se establezcan, ampliaciones o mejoras y, en ningún caso 
podrá superar el 90 % del mismo.

2. El coste de la obra o servicio estará integrado por los siguientes 
conceptos:

a) El valor real de los trabajos periciales de redacción de proyectos, 
planes y programas técnicos o su valor estimado, cuando no haya lugar a 
remuneración especial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o de los servicios que se 
establezcan, amplíen o mejoren. Dentro del citado importe se computará, 
en su caso, el valor de la prestación personal y de transporte.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público o de terrenos 
cedidos obligatoria y gratuitamente al municipio.

d) Las indemnizaciones procedentes por derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que 
procedan a los arrendatarios de bienes que hayan sido derruidos y ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios, cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá el 
carácter de mera previsión. En consecuencia, si el coste efectivo fuera mayor 
o menor del previsto, se rectificará como proceda al momento de efectuar 
el señalamiento definitivo de las cuotas.

4. Si por causa de rectificación, los contribuyentes vinieran sujetos a 
contribuir por mayor suma que la ingresada de manera provisional, el exceso 

será exigido como si se tratase de una nueva liquidación. Si por elcon 
en concepto de cuota" provisional hubieren satisfecho una cantidad su 
a la fijada definitivamente, se procederá a la devolución del exceso,3^ 
efecto la Administración municipal deberá notificarlo individualmen 
interesados, cuando conozca el domicilio de éstos, y, en caso con 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. „

5. Cuando se trate de obras y servicios a los que alude e 
2.9-1 -c), o de las realizadas por concesionarios con aportaciones munic^^ 
a las que se refiere el número 2 del mismo artículo, la base 
determinará en función de las aportaciones municipales, sin perjulCI 
contribuciones especiales que puedan aplicar otras administraciones P 

i por razón de la misma obra o servicio.
6. A ios efectos de determinar la base imponible, se descont^ ^c(| 

de las obras o instalaciones el importe de las subvenciones o auxi10 
Ayuntamiento obtenga del Estado o de cualquier otra entidad, P 
privada.

7. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen Por u |ej 
pasivo de la contribución especial, su importe se destinará Pr*meaor de I* 
compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. Si el va orfaU 
subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá a P 
las cuotas de los demás sujetos pasivos. . _eS pa^

8. En ningún caso, las cesiones obligatorias de fincas o 
viales, o cualquiera otra limitación de los edificios o del de^ 
propiedad impuesta por normas urbanísticas, a quienes aparece cCi(iti 
sujetos pasivos de las contribuciones especiales, supondrán una 
de la cuota por tal motivo, salvo que se acredite la improce en|Ogaf 
contribución especial por no concurrir las circunstancias que dan 
conformación del hecho imponible regulado en el artículo l.e de a 
Ordenanza fiscal. e)

9. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, en go 
que las obras o servicios afecten a inmuebles calificados c0^ cuOta 
urbanizable en las normas urbanísticas aplicables, se reducirá 
un 50 %. oCfícienieS

Art. 13. I. El Ayuntamiento determinará el coeficiente o c^.zar y I8 
aplicables en cada caso según la naturaleza de las obras a re es 
concurrencia de interés público o privado, teniendo en ct)e"caS don^ 
potestad del Ayuntamiento la determinación de las zonas espeCl^cj0. 
se considere que se produce un mayor o menor grado de bene 

2. Para el cálculo del interés privado aludido y en los caSOlJeI.iIllie|1|l, 
estime oportuno por el servicio técnico correspondiente o a req 
de la Comisión de Hacienda y Economía, se tendrá en cuenta.^ ^nCgs 

a) El interés dominical correspondiente a los propiciar10 
colindantes con la vía objeto de las obras o instalaciones. dc 

b) El interés mercantil e industrial, que afectará a l°s^ e|1 |a 
establecimientos o empresas comerciales o industriales radican 
objeto de las obras o instalaciones. , ubiqueD

c) El interés de zona, que afectará a los particulares que s^erjVe de 
el área de influencia señalada por el Ayuntamiento y que ¿rea 
ejecución del proyecto, o a los que, no ubicándose en 1C _ 
influencia, vayan a efectuar un uso especialmente inteso 0 cOntri|,u 
instalación realizada en relación comparativa con el resto e 
yentes" . . . braU1*6^

3. El interés público comprenderá la parte del coste de a 
sufragar el Ayuntamiento. je acef8®

4. Se tendrá en cuenta la progresiva superior anchura .n$ta|ada 
calzadas, la ubicación y potencia de la energía lumíme3 téc3'^ 
cualesquiera otras circunstancias, acreditadas mediante m jrjCren,e,1c3 
que denoten una disminución del beneficio especial y correIat|V s 
del general, al objeto de que en los casos excepcionales 
apreciado pueda ser efectuada una modificación del reparto ^.^adasP 
con decrcmento proporcional de las cuotas asignadas a fincas 
tal circunstancia. ca y laca n

Art. 14. En el caso de que entre la alineación de una 
donde se realicen las obras objeto de contribuciones especia 
parque urbano, jardín o zona verde públicos o cualquier ierren .^aciá11^ 
'ndependencia de su anchura, se considerará, a efectos de a 0 si 
la exacción, la alineación de la finca frente a dicha zona 
prestada directamente a la calle objeto de las obras, siempre q 
presupuestos contemplados en el artículo 1.2

VI. Módulo de reparto ep6^*1^;
Art. 15. 1. El importe de las contribuciones especial^ ^türaieZ8 

entre las personas beneficiadas, teniendo en cuenta la clase y 
las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas: dan)ente.

a) Con carácter general se aplicarán, conjunta o ais a jiflcab16'^ 
módulos de reparto los metros lineales de fachada, el volume ¡(np1*6" 
metros cuadrados de superficie y el valor catastral a los efecto. 
sobre bienes inmuebles.
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'Hcendios el esta^*ec*m*ent0 0 mejora del servicio de extinción de 
entre las entid'0^0^ 3 rePercut*r entre *os contribuyentes será distribuido 
sitos en este tér ° SOC*edades q116 cubran el riesgo de incendios por bienes 
Acaudadas eJT0- mun‘c*Pa* Pr°porcionalmente al importe de las primas 
Sujeto pasivo f6 300 ‘nmed*atamente anterior. Si la cuota exigible a cada 
e* exceso se trasT^SU?er*0.r al 5 % de las primas recaudadas por el mismo, 

An. 16 । 3p ará a ejercici°s sucesivos, hasta su total amortización, 
unidad en los d" 010<^3 °^ras’cuando a *a diferencia de coste por 
servicio no co ’VerSOS trayectos, tramos o secciones de la misma o del 
kneficio para 7esPonda an¿loga diferencia en el grado de utilidad o 
Serán considerad°S lntereS3d0S’ tOdaS las Partes del Plan correspondiente 
Para la determin35 00 COnjunto’ a efectos del reparto, y, en consecuencia, 
a* coste especialcuotas individuales no se atenderá solamente 
Contribuyente C lramo 0 sección que inmediatamente afecte a cada 

Uniendo en c350 ^UC C* *mPorte tota*de las contribuciones se repartiera 
atenderá por fenla l0S melros lineales de fachada de los inmuebles, se 
incidencia coln<|aS C°n fachada a la v*3 pública no sólo las edificadas en 
Construidas en Mo3 almeación exterior de la manzana sino, también, las 
3 *a via pública °qUeS a*s*ados. cualquiera que fuere su situación respecto 
c°nsecuencia la ^UC dc*‘m’te aQuella manzana y sea objeto de la obra; en 
de *a finca, ina Ong*tadde fachada se medirá en tales casos por la del solar 
franqueo, epcnd‘cntemente de las circunstancias de la edificación, 

Cuando'?]5 3 'ertOS’ zonas de jardín o espacios libres.
0 Se unan en cu cncuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
de *a fachada la^3 cons‘derarú a efectos de la medición de la longitud 

e 'a curva, qUe mita de *a i°n8itud del chaflán o la mitad del desarrollo 
SC sumarú a las longitudes de las fachadas inmediatas.

Ar( 17 ] VIL Devengo

en QUe las obras • h35 COntr*buciones especiales se devengan en el momento 
S’ 'as obras fue SC fayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
°s sujetos pasivo" .racc*ona'5'es’ e' devengo se producirá para cada uno de 
tramo o fraP?¡A°SJ CSde que se bayan ejecutado las correspondientes a cada 

2. sin ndela misma.
aprobadoelacucU1T°.de 10 dispuesto en el apartado anterior, una vez 
Podrá exigir p0 F ° COncreto de ordenación e imposición, el Ayuntamiento 
Unción del im/ anllc‘Pado e' pago de las contribuciones especiales, en 

articul0 7 9 a» i °rtC de* coste previsto, de acuerdo con lo previsto en el 
1 ae la presente Ordenanza.

Art. ¡g । ^uidación, inspección y recaudación

se est*^Uc‘ones especiales inspección y recaudación de las
^RuíanICCen en la Lev Gen r®.hTarán en la forma’ pla70s y condiciones que 
desar i°ras de 'a materia nbutaria y en las demás Leyes del Estado 

Ar° lo- ’ 351 Como en las disposiciones dictadas para su 
^rt. 19 ]

aUolidtuídT1^^CU°ta 3 satisfacer’el Ayuntamiento 

e| Pav a(lué"a por nía contribuyente, el fraccionamiento o aplaza
dlas? C la deuda tributa ° m Xlm° de c’nco añ°s. debiendo garantizarse 
garanfant’dades aplazada®”3’ aUC *nc*u*r^ e* importe del interés de demora 

2 la suficiente a satkf ™®dl3nte bipoteca, prenda, aval bancario u otra 
conL U concesión d ?CdC 13 Corporación.
le corr?ldad de' solicitante rdccionamiento ° aplazamiento implicará la 

3 7Ponda. COn el importe total de la cuota tributaria que 
ni"
de Pao’ C°n exPedición°dtdr * ar 3 13 pérdida del beneficio de fracciona- 

6o-recarg0 e ¡nl certlficación de descubierto por parte pendiente 
bener En cualquier corresPondientes.
0 de la °S de ^'^ami^n,?0 ftO 61 contribuyente podrá renunciar a los 
^ncid?3^ de la misma° r3“I0namient0’mediante ingreso de la cuota

5 Cancelándose la pend?ente de Pago, así como de los intereses 
laque De informidad 3 consti,uida-
la ba^e i ejecuten las obraT" COndiciones socioeconómicas de la zona en 
Podrá lquidable y el imn'naturaleza y cuadro de amortización, el coste, 
los con, °¿darde oficio eL í 6 35 CU°t3S individuales, el Ayuntamiento 

nbuyentes, s¡ñ ^3?° fracc>onado con carácter general para todos 
0 nticipar los n- IC1° dC qUC e^OS mi511105 puedan en cualquier 

P3gos el116 consideren oportunos.

co ^rt" 1 ®rdenación e imposición

SÍlnuit4*Ón de un provec'in7aqUeLlaS 0,lcinas tánicas reciban la orden de 
deriVarseeamente al estudio aV^35’ mstalaciones 0 servicios, procederán 
b 21 Laí CÍtad° pr°yecto 3S COntnbuc,ones especiales que pudieran

0,168 esPeciales5 qu" propucsta de ordenación de contri- 
• h u c  contendrá:

a) El importe presupuestado de los proyectos técnicos y demás 
conceptos que han de tenerse en cuenta para la determinación del coste de 
la obra, instalación o servicio, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12.

b) El módulo de reparto para la individualización de las cuotas.
c) El coeficiente de repercusión del coste de las obras, instalaciones o 

servicios en los contribuyentes.
d) Cualesquiera otros datos que el Ayuntamiento considere conveniente 

su inclusión o la propia oficina técnica estime oportuno.
3. Informada la propuesta de la oficina técnica por las dependencias 

municipales competentes, se elevará dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Economía, que lo someterá a su aprobación por el Pleno del Ayunta
miento.

4. El acuerdo de ordenación adoptado por el Pleno deberá publicarse 
en el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, concediéndose un plazo de treinta días hábiles a los interesados 
para que aleguen cuanto consideren conveniente a sus derechos.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, si las hubiese, el Pleno 
de la Corporación adoptará el acuerdo definitivo de ordenación de 
contribuciones especiales, que deberá ser publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17.3 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, si no 
se interpusiera reclamación alguna, el acuerdo provisional se entederá 
automática y definitivamente aprobado.

Art. 21. I. Del acuerdo de ordenación de contribuciones especiales se 
dará inmediatamente traslado a la oficina técnica para que redacte el 
proyecto de aplicación correspondiente, que servirá de base al acuerdo de 
imposición y en el que se recogerán los siguientes documentos:

a) Copia de la memoria redactada para el proyecto de obras o 
instalaciones, compendio de la misma o antecedentes que servirán de base 
a su concepción.

b) Planos de emplazamiento y descripción de las obras a realizar, en 
relación con los inmuebles o zonas afectadas por la ejecución del proyecto.

c) Documento en el que se exprese:
—Propuesta de designación genérica de beneficiarios, con asignación de 

las cuotas que les correspondan en virtud del módulo aplicado.
—Potestativamente, calificación provisional o definitiva de la obra o 

servicio.
—Caso de ser procedente, diferentes intensidades lumínicas a instalar y 

justificación de las diferentes ubicaciones.
—Exposición del estado de las obras o servicios existentes previamente 

a la ejecución del proyecto de obras, a no ser que tal exposición figure ya 
en la memoria redactada.

El proyecto de aplicación asi redactado se someterá a dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Economía, quien lo elevará a la aprobación por el 
Pleno del acuerdo de imposición.

2. El Pleno del Ayuntamiento, a propuesta de la Comisión de Hacienda 
y Economía, podrá declarar la improcedencia de la imposición de contribu
ciones especiales por ausencia del presupuesto básico a que alude el artículo 
l.° de esta Ordenanza o por cualquier otro motivo que considere oportuno.

3. El acuerdo de imposición, una vez aprobado por el Pleno, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de 
la Corporación, pudiendo interponer los interesados los recursos adminis
trativos previstos en la legislación general aplicable.

4. La exacción de contribuciones especiales precisará la previa adopción 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto. Una vez adoptado el 
mismo, se determinarán las cuotas individuales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artcíulo 23.

X. Las cuotas

Art. 22. 1. A efectos de la confección del proyecto de aplicación, que 
sirve de base a la ordenación de las contribuciones especiales, las oficinas 
técnicas podrán obtener los datos directamente, mediante visita de inspección, 
o bien utilizando los archivos existentes en la Corporación municipal y 
sometiendo los datos obtenidos a comprobación voluntaria por parte de los 
contribuyentes.

2. Sea cual fuere el sistema utilizado de los mencionados en el anterior 
párrafo, previamente a la confección del proyecto de aplicación, se remitirá 
a los particulares afectados un impreso en el que figuren los datos obrantes 
en poder del Ayuntamiento y el espacio correspondiente donde pueda 
designarse si existe error en cualquiera de los datos que aparecen reflejados.

3. En dicha comunicación se manifestará también al interesado, 
mediante cláusula impresa, lo siguiente:

a) La advertencia de la posibilidad que tienen las comunidades de 
propietarios, representadas por su presidente, de solicitar el desglose 
individual de las cuotas en cada uno de los comuneros, aportando, mediante 
instancia presentada en el Registro General de la Corporación, los datos 
relativos al nombre, dos apellidos y domicilio de cada uno de los comuneros, 
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así como su coeficiente de participación en el total del inmueble afectado.
b) La advertencia de que, una vez liquidadas las cuotas, podrán 

solicitar, previa prestación de garantía suficiente, el aplazamiento o 
fraccionamiento de las mismas, que podrá ser acordado discrecionalmente 
por la Corporación municipal.

c) La advertencia de que, una vez notificadas las cuotas, éstas podrán 
ser ingresadas en la Corporación municipal o cualesquiera entidades de 
crédito colaboradoras con la Administración.

d) La advertencia de la obligación que tiene cada contribuyente de 
notificar a la Administración municipal en el plazo de un mes toda 
transmisión de bienes y derechos efectuada desde la aprobación del 
expediente de aplicación hasta la terminación de las obras, con el apercibi
miento de que si no lo hiciera, la Administración podrá dirigir la acción de 
cobro, incluso por vía de apremio administrativo, contra quien figuraba 
como contribuyente en el acuerdo de imposición.

e) Cualesquiera otros datos que el Ayuntamiento considere de relevancia 
en orden a la redacción del proyecto.

Art. 23. I. Las cuotas correspondientes a cada contribuyente serán 
necesariamente notificadas de manera individualizada, con la indicación de 
si son provisionales o definitivas, y del tanto por ciento, en su caso, que 
corresponda, a reserva de liquidación definitiva.

Los interesados podrán formular recurso de reposición contra el 
Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

2. Sin perjuicio de la vía de impugnación contemplada en el anterior 
apartado, la Administración municipal podrá, en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte, subsanar los errores materiales o de hecho y 
los aritméticos de que adoleciere el proyecto de aplicación.

Art. 24. 1. El tiempo de pago en período voluntario se ajustará a lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y demás disposiciones 
concordantes.

2. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en dicho Reglamento en 
cuanto a la recaudación en vía ejecutiva.

XI. Asociación administrativa de contribuyentes

Art. 25. 1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán 
constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la 
realización de las mismas o el establecimiento o ampliación de servicios por 
la entidad local, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a ésta, cuando su situación financiera no lo permitiera, además de 
las que les correspondan según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de 
las obras o el establecimiento o ampliación de servicios promovidos por la 
entidad local podrán constituirse en asociaciones administrativas de contri
buyentes en el período de exposición al público del acuerdo de ordenación 
de las contribuciones especiales.

Art. 26. Para la constitución de las asociaciones administrativas de 
contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser 
tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deben satisfacerse.

XII. Infracción y sanciones

Art. 27. En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 
calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza fiscal general, de conformidad con la 
legislación general tributaria.

Disposiciones finales

Primera. — La presente Ordenanza general reguladora de las contribu
ciones especiales entrará en vigor a partir del I de enero de 1990 y continuará 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Segunda. - En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza de 
contribuciones especiales regirá la Ordenanza fiscal general de este Ayun
tamiento y las disposiciones que se dictaren para su aplicación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Fundamento legal y hecho imponible

Artículo 1.0 1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60.2 
y 93 y siguientes de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales, se establece el impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica, que gravará los vehículos de esta naturaleza aptos para circular 
por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que est 
en los Registros públicos correspondientes, mientras no haya caus 
en los mismos. A los efectos de este impuesto, también se consi er 
los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula tu s i

3. No estarán sujetos a este impuesto los vehículos que, a $cr 
dados de baja en los Registros por antigüedad de su model0e'xPjbjciones. 
autorizados para circular excepcionalmente, con motivo de ex i 
certámenes o carreras y pruebas limitadas a los de esta natura

Suj«o privo „
Art. 2.9 Son sujetos pasivos de este impuesto las Pers0"^ Generé 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la JrcU|aCjón. 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso e

Exenciones y bonificaciones

Art. 3.9 1. Estarán exentos de este impuesto: tAnomas
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades a“.u(|aí|ana' 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la segunda ^nsU|ares.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas cn 

agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera a ,^enty¡cados 
España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente i 
y a condición de reciprocidad en su extensión y grado., $e(|e u

Asimismo, los vehículos de los organismos internaciona ¿¡piom^ 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con es a

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destin 

asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja. aucción P°r
d) Los coches de inválidos o los adaptados para su con ^,5$ y 

disminuidos físicos, siempre que no superen los 12 caba 
pertenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente. Ab|icocn

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de lranSÍ,°njcipio 18 
régimen de concesión administrativa otorgada por el mu 
imposición. . . prOvistoS<le

0 Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria p 
la cartilla de inspección agrícola. ietras d)

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren su 
0 del apartado 1 del presente artículo, los interesados clebe¡cU|a y cau^ 
concesión, indicando las características del vehículo, su ma exp6^^ 
del beneficio. Declarada ésta por la Administración municip • 
un documento que acredite su concesión.

Bases y cuota tributaria
Art. 4.0 1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente 

tarifas:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 2.000 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 5.400 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 11.400 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales, 14.200 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 13.200 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 18.800 pesetas.
De más de 50 plazas, 23.500 pesetas.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 6.700 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 13.200 Peset^ peseta5-
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 18.8

De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 23.500 pesetas.

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 2.800 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales, 4.400 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales, 13.200 pesetas. detracC^1'
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 

mecánica:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 2.800 pesetas-
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.400 pesetas.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil, 13.200 pesetas.

F) Otros vehículos:
Ciclomotores, 700 pesetas. ,
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 700 pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, • peS6*^ 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, " 0$- 4
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cu

pesetas.
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‘ CtaS de de 1 OW centímetros cúbicos, 9.600 pesetas.

Periodo impositivo y devengo
Art. S.Q i , ' 5

en el caso de nrim penodo imPositivo coincide con el año natural, salvo 
‘^Positivo comemer3 ad4U^C*<^n de 108 ve^icu,os- En este caso, el período 

El imDue«Z3r e* día Cn qUC se Produzca dicha adquisición.
El impon °aSe deven8a e* primer día del período impositivo.

Murales en los > 6 3 Cuota del impuesto se prorrateará por trimestres 
casos de nueva matriculación o baja del vehículo.

Art 6 Q ^e8imenes de declaración y de ingreso 

revisión de los act651*^-1’ *‘qu*dac*dn’ inspección y recaudación, así como la 
yunlamiento dei°d 1Ctados en vía de gestión tributaria corresponden al 

vehículo omicilio que conste en el permiso de circulación del

^^riculación, |a Sol*c*ten ante *a Jefatura Provincial de Tráfico la 
e Un vehículo deberá 'CaC1Ón de np^nd para circular o la baja definitiva 

c 21 A la misma ohr aCreditar’ Previamente, el pago del impuesto.
comuniauen '8ación estarán sujetos los titulares de los vehículos 
siempre one ,Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los 

010 también en ln» lerC SU ciasiEcación a efectos de este impuesto, así 
n?le en el permiso í3808 dC transferencia y de cambio de domicilio que 

d u -. La^ JefaZ pe Clrculación del vehículo.
dpi a-ia 0 transferencia^VÍnC¿a*CS de rr^*co no tramitarán los expedientes 

‘^Puesto. C vehículos si no se acredita previamente el pago
t * El .o’í^edecadaekircic^1 lmp,uesto deberá realizarse dentro del primer 
¿•arad°s aptos para 1 P3ra °S VChíCUl°S que ya estuvieren matriculados 
el D ±a?n en el v^ En de nueva matriculación o de 
treL^0 de Pago del imm ° ?UC 31tere SU elasiEcación a efectos tributarios, 

a días a partir deU 68 0 ° dC *a hquidación complementaria será de 
conix 98 '■ AnualmT?6"16,31 dC 13 matriculación o rectificación, 
aplica* Uyenles afectado. " C|86 °rmará un Padrón en el que figurarán losPreste O J" CU°taS “ 4id« P=r 

de la pdlaS’ a efectos de re i enanza’ el cual será expuesto al público por
2 Provincia y edicto, e a.maciones’ Previo anuncio en el Boletín Oficial 

resol. Transcurrido el ni." 3 ,Orma acostumbrada en la localidad. 
Padr<SCr^ S°*Dre las recl im320 C cxpos*ctdn a* público, el Ayuntamiento 

S^^servirádebÍTrT presen,adas aprobará definitivamente el 
Se hará l0‘ cuotas lini^a a 8 documentos cobratorios correspondientes. 
Rep|an,n Activas por la ’ 35 y 00 sat*sfechas en el período voluntario 

General de C°n a las normas del 
ae recaudación.

Art. 11 Partidas fallidas

de apr? CUotas que no ha^^ fallidas o créditos incobrables 
dc Í eT P3ra cuya dec^ó
Recauda d° Con lo prevenid n 86 formallzará el oportuno expediente, 

'«dtoín. prev'"'d° =n =1 vigente Reglamento Genera! de

as ^rt-12 gn *nfrQcciones y sanciones

la$ sancionesr aue ^i3 Callflcación de infracciones tributarias, 
Thbular. ° disPuesto en lo. J38 I™8"135 correspondan en cada caso, se 
■kd," 5C°,,fo™» "o n“ 77 y d= General 

embre. dena en el articulo 12 de la Ley 39 de 1988, de 18

veh^ien^ a la fecha DÍSpoSÍCión transitoria

en el im de tracc*6n mecán^ICnZ° dC aphcac‘ón de este impuesto sobre 
disfrutanaPUeSt0 Municipal «nk00®” dC cual(luier clase de beneficio fiscal 

0 del mismo. rC Clrculación de vehículos continuarán

y Presente Vi8encia 

desde el 1 de enero de 1990, 
Óno derogación. ,nterrupc,ón- e" tanto no se acuerde su

ORDENANZA FISCAL NUM. 4 

Apuesto sobre bienes inmuebles

18 D Fundamento legal 

fija C1 tipoy88’ de dispuesto en el artículo 73 de la 
P dc gravamen anS * re8uladora d= las haciendas locales, se 

aplicable en este municipio.

Tipo de gravamen

Art. 2° 1. Bienes inmuebles de naturaleza urbana. — El tipo de 
gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de 
naturaleza urbana se fija en el 0,4 %.

2. Bienes inmuebles de naturaleza rústica. — El tipo de gravamen del 
impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica 
queda fijado en el 0,3 %.

Vigencia

La presente Ordenanza surtirá efectos a partir de 1 de enero de 1990, y 
seguirá en vigor en tanto no se acuerde su derogación o modificación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Fundamento legal

Artículo l.o De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se 
establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Hecho imponible

Art. 2.Q Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización 
dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación u obra 
para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obra 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia.

Sujetos pasivos

Art. 3.2 1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de contribu
yentes:

a) Las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre 
los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre que sean 
dueños de las obras.

b) Quien ostente la condición de dueño de la obra en los demás casos.
2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente 

quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, 
instalaciones u obras si no fueren los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Art. 4.2 1. La base imponible de este impuesto está constituida por 
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2 %.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción 

u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Gestión

Art. 5.2 1. Los interesados, conjuntamente con la solicitud de licencia 
urbanística, presentarán una declaración para pago de este impuesto, 
practicándose una liquidación provisional cuyo importe deberán ingresar en 
las arcas municipales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la 
oportuna comprobación, formulará la liquidación definitiva.

Inspección y recaudación
Art. 6.2 La inspección y recaudación del impuesto se realizará de 

acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria.

Infracciones y sanciones

Art. 7.2 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 
tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley Genera! 
Tributaria y en las disposiciones que la completan y desarrollan.

Vigencia

La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir desde 1 de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.
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ORDENANZA NUM. 6

Tasa por recogida domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos

Fundamento legal y objeto

Articulo l.o Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos.

Art. 2.0 Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o 
jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. El hecho imponible viene determinado por la prestación 
del servicio de recogida directa, por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias, de desperdicios 
industriales o comerciales, y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes actividades 
y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 

tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organización 
del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o 
locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. — La tasa recae sobre las personas que poseen u 
ocupan por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el servicio. 
En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago los 
propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del 
derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas

Art. 4.2 Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa:

Viviendas familiares, 2.000 pesetas al año.

Administración y cobranza

Art. 5.2 Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la 
presente Ordenanza. Las altas o incorporaciones, que no sean a petición 
propia, se notificarán personalmente a los interesados, y una vez incluidas 
en el padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
publicidad anual en el tablón de anuncios municipal para que se abra el 
período de pago de cuotas.

Art. 6.2 Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7.8 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se liquidará, en tal momento del alta, la tasa procedente y 
quedará automáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8.2 La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio 
de que dentro de tal unidad puedan ser divididas por semestres.

Art. 9.2 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario 
y su prórroga se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Exenciones

Art. 11. 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los

aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicado 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interes 
seguridad y defensa nacional. . n0 #

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación
Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas ca^^yento 

así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y pr 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza genera 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamen ’ nsab¡. 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras res 
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VÍgenCÍa ero de 1990'
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de ene^uer(je su 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Precio público por el suministro municipal 
de agua potable a domicilio

Fundamento legal y objeto )a
Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B) y -ypal un 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término mu 
precio público por el suministro de agua potable a domicilio., un

Art. 2.9 El abastecimiento de agua potable de este mynl^cS expl°' 
servicio municipal, de conformidad con las prescripciones vig 
tándose por cuenta del Ayuntamiento. , nevar3

Art. 3.9 Toda autorización para disfrutar del servicio de a8eber¿ ser 
aparejada la obligación ineludible de instalar contador, >nda O espacl° 
colocado en sitio visible y de fácil acceso sin penetrar en viví 
habitado, que permita la lectura del consumo.

Obligación de contribuir , |g
Art. 4.9 La obligación de contribuir nace desde que se 

prestación del servicio.
Están obligados al pago: . . tr0| es^n
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el sumí 

o no ocupadas por su propietario. . obligaC*^n
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la 0 

pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas , pOr
Art. 5.9 Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que s jeSpu ’ 

una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se rtajfnpUtablc 3 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa pOt la 
usuario, y otro periódico, en función del consumo, que se r 
siguiente tarifa: a prestar

Conexión o cuota de enganche: Por una sóla vez, al comC^(jO pot 
el servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspen 
de pago u otra causa imputable al usuario, 20.000 pesetas.

Consumo familiar: i . imestre 800
—Cuota de servicio o mínimo de consumo, al trunestr , ginií* 
—Consumo desde 30 metros cúbicos al total lectura, a 80 pes 

cúbico.
Consumo industrial: 1 . mestre 600 P^ío
—Cuota de servicio o mínimo de consumo, al trunestr , :Setas el
—Consumo desde 15 metros cúbicos al total lectura, a 40 p 

cúbico de exceso.

Administración y cobranza si
Art. 6.e La lectura del contador, facturación y cobro de 

efectuará por trimestres. n0 si6*11’
El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamen^ ^nterioi"^ 

admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior tie^P . 
Art. 7.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su de a 

serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, con .^yde^ 
normas del Reglamento General de Recaudación. Ello sin Pc^er¿ al c° 
cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento Pr .s¡loS 
del suministro de agua, previo cumplimiento de los requi 
correspondientes.
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An. 8,e , .
^arín al r S 00 res*dentes habitualmente en este término municipal 
l*ai"a Pago deT ‘C‘tar 61 scrvicio un domicilio para oír notificaciones y otro 

borros °S rec*b°s’ este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
Art.9 Q ^¡C ten8a oficina abierta en este término municipal.

C*COr,e accid 3 prestac^n del servicio se considerará en precario, por lo que 
dará dere h 60 C* sum*n*stro ° disminución de presión habitual no 

10 ° c‘ndemn*zaciún alguna.
Procederá al C0Uand° ex*stan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
e8ales correspondí SUm*n*stro’ Prev*o cumplimiento de los requisitos

Partidas fallidas
^•ascuotj'ei00^61’31^11 partidas fallidas o créditos incobrables 
,c aPremiOi para 6 n° bayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 

acuerdo con T?3 declaración se formalizará el oportuno expediente, 
ecaudación ° preven*do en el vigente Reglamento General de

Art ¡3 ,nffacciones y defraudación
Sa’C0ni0lassanciondO *° re*at*vo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
^nc'onadori se est^á UC 3 *3S m*smas puedan corresponder y procedimiento 
q  audaci6n e insn/1^' ? IO 11116 d*sPone la Ordenanza general de gestión, 
Üdad^* tributaria Td" Ayuntamiento Y» subsidiariamente, la Ley 

es Aviles o nf*n ? ° ell° Sln Perjuicio de en cuantas otras responsabi- 
Penales puedan incurrir los infractores.

Art .14 . Revisión anual
Pore3anza serán aumA^3^ dC Un nuevo acuerdo, las tarifas de la presente 
PrerCleni0 que con n-?1113 35 ^toHráricamente cada año en el mismo tanto 

l0s al consumo PeCt° 3* 3ñ° anterior haya experimentado el índice de

La Drpo Vigencia
Presente Ord •

nw^anecerá visenanZ3comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
1Cación o derogación'0 interrupc*bn’ en tanto no se acuerde su

ORDENANZA FISCAL NUM. 8

Tasa por cementerio municipal

la Articulo I Q . Fundamenlo legal y objeto
y da»? de l985, de^rtí13^? *a facultad reconocida en los artículos 106 de 

la n° CUlnP*imiento ?i 58 de la de de 28 de diciembre, 
términr°pia Reculad ° d*spuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 

0 Municipal una ta0^.^188 Haciendas Locales, se establece en este 
a sobre el servicio de cementerio municipal.

s Art.2.Q ] ObHgación de contribuir
d2eta|lan en la taría^eT?1111116’ ~ L° constituye la Prestación de los que 

iton " Esta tasa p 1 exacción.
ConVru?ti^^ licencias urbanísticas y con el 

^utor; Obli8ación d? o LCS’ mstalaciones y obras.
^ando^61 derecho funerario o ~ NaCCrá la obligac'6n de contribuir al 

4. ,trate de derechos na V'10108 Cn Cl cementerio X periódicamente 
quien Sujeto Pasivo — p 3 3 conservaciún del mismo.

6 fierre, sus hereda obli8ados al pago la herencia yacente de 
ederos o sucesores o personas que les representen.

Peseti

Art. 3 9 80X65 y tarifas
pe Nichos peTm'ane^ 13S siguientes:

"Nicho t n CS P"3 Un 8010 CUerP°’ P°r CÍnCUCnla añ°S’ 23 000 

'i--11- 4 ® Otros^se^P3? CU";po’ por cinco ^os, 2.500 pesetas.

7 - dos veces al año una de n Un C3n°n P°r conservación y 
ración’ SC realizarán por el a ,nmediatamente antes del 1 de 
tas 6n’ cobrándose anua menteyUntamiCntO ,abores d= limpieza y 

anualmente por este concepto una tasa de 500

eParaci,- ’

Uñ An- 5 6 I - ^"'if'istración y cobranza

rm‘"™‘=“™‘e=in=ú^ porUnplazodc =™0 

^Unicipí dc cuerdo con las disnntií En .UnO Y Otr° Caso Podrán ser 
6 derecho de?1 momento de la caducidad En3? V'8enleS y ordenanzas 

d- que

Art. 6.0 Transcurridos los plazos sin que se haya solicitado renovación 
se entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
tales sepulturas.

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa 
venta ni otra cosa que la obligación por parte del Ayuntamiento de respetar 
la permanencia de los cadáveres inhumados.

Art. 7.0 Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas 
para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 8.0 Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 9.0 Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3.0 se 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Los derechos de sepulturas permanentes serán concedidos por el señor 
alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, 
siendo facultades delegables.

Art. 10. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales, 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de adquirir alguna 
fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de compra 
deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de 
otra igual.'

Art. 11. En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales, previa 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 
los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, según 
la tarifa vigente en aquel momento.

Art. 12. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos como adultos.

Art. 13. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 14. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, 
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
lo que en su día solicitó y le fue concedido.

Art. 15. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
meses, a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el plazo 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento, 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas.

Art. 16. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 17. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
el plazo de su vigencia, por título de herencia entre herederos necesarios o 
línea directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar 
de entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
pago de los impuestos correspondientes.

Art. 18. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados 
por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 
exigirse indemnización alguna.

Art. 19. Para las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará 
a lo que señala el Reglamento de Recaudación.

Exenciones

Art. 20. 1. Estarán exentos de pago de los derechos de enterramiento 
en fosa temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el 
municipio y, con carácter permanente, los que hubieren obtenido el título 
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de hijos adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de 
defensa del orden público, personas o bienes del municipio.

2 . Salvo en los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Art. 21. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Revisión anual

Art. 22. Sin necesidad de nuevo acuerdo, las tarifas de la presente 
Ordenanza serán aumentadas automáticamente cada año en el tanto por 
ciento que, con respecto al año anterior, haya experimentado el índice de 
precios al consumo.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

LUCEN! Núm. 6.174

Por el plazo reglamentario queda expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento la cuenta general del presupuesto de 1990, así como el 
informe de la Comisión Especial de Cuentas, al objeto de que los interesados 
puedan examinarla y formular, en su caso, las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Luceni, 25 de enero de 1991. — El alcalde.

S A D A B A Núm. 6.173

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 110.1 .f) del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, se somete a información pública la 
proyectada cesión gratuita a la Diputación General de Aragón, con destino 
a la construcción de un centro de salud en Sádaba, del bien patrimonial de 
esta entidad local que a continuación se describe:

Solar de 800 metros cuadrados, sito en el paseo Urruti Castejón, siendo 
sus linderos los siguientes: norte, terrenos del Ayuntamiento de Sádaba o 
calle en proyecto; este, silos; oeste, prolongación del paseo Urruti Castejón, 
y sur, terrenos del Ayuntamiento.

Cualquier interesado podrá formular la alegación o reclamación que 
estime pertinente en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sádaba, 29 de enero de 1991. — El alcalde.

T R A S M O Z Núm. 6.164

Aprobado inicialmente por la asamblea de vecinos, en sesión celebrada 
el 26 de enero de 1991, el expediente de modificación de créditos número 1 
del presupuesto de 1990, se encuentra expuesto en el Ayuntamiento por 
espacio de quince días para su examen y reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo, si no se presentan reclamaciones, se entenderá 
aprobado definitivamente.

Trasmoz, 26 de enero de 1991. — El alcalde, Tomás Miranda Martínez.

VIERLAS Núm. 6.177

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 509.482.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.043.263.
6. Inversiones reales, 4.085.340.
9. Pasivos financieros, 400.000.
Suma el estado de gastos, 6.038.085 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 705.184.
2. Impuestos indirectos, 1.000.
3. Tasas y otros ingresos, 305.745.
4. Transferencias corrientes, 791.716.

5. Ingresos patrimoniales, 149.100.
7. Transferencias de capital, 4.085.340.
Suma el estado de ingresos, 6.038.085 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer ^'rectam^tjoS mesS 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el pía?0 e cnC| 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente an
Boletín Oficial de la Provincia.

Vierlas, 28 de diciembre de 1990. — El alcalde.
Núm-6172

V1LLAFRANCA DE EBRD

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan 
público en la Secretaria de este Ayuntamiento los siguientes 

referidos al ejercicio de 1990:
—Cuenta de valores.
—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
Villafranca de Ebro, 25 de enero de 1991. — El alcal e.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia , 3?9
JUZGADO NUM. 1 ¡

7arag®^"'El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 e n[cnCia
Hace saber: Que en los autos núm. 103 de 1990, obra dictada la 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente
«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de diciembre de 1990 

de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco Acin aUto$ 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha Arag¿n 
seguidos ante el mismo a instancia de Mapire, Finanzas de a'^curatjord°n 
y Rioja, Entidad de Financiación, S. A., representada por e pr .jOi contr3 
Serafín Andrés Laborda y defendida por el letrado señor ^a^rag¿n, 
Marino Hidalgo Martínez y Construcciones y Servicios de 
declarados en rebeldía, y... curador

Fallo: Que estimando la demanda formulada por e* Pr°£rei Finan?aS 
Serafín Andrés Laborda, en nombre y representación de acontra 
de Navarra, Aragón y Rioja, Entidad de Financiación, S. A.. c< debo 
Hidalgo Martínez y Construcciones y Servicios de Arag ^e’ber a laP3^ 
declarar y declaro que los expresados demandados están en es 
actora la suma de 2.660.000 pesetas, condenándoles a cslar X entC) 
declaración, y a satisfacer la cantidad expresada solidar‘an^a |3 de eS 
intereses desde la fecha de la interpelación judicial as^ ¿cs 
resolución, y los del artículo 921 de la Ley de Enjuiciamien i^co5* 
ésta hasta su completo pago, todo ello con expresa imposici 
a la parte demandada. a(j0 recurs0

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Ju.^lcaCjón, 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su no Ley 
efectuará del modo y forma que prevé el articulo 
Enjuiciamiento Civil, dada la rebeldía de la parte deman a jgma^3^

Y para que sirva de notificación en legal forma a M8rl’nC,¡] 
Construcciones y Servicios de Aragón, S. A., y Marino dc n 
se expide el presente en Zaragoza a treinta y uno de * 
novecientos noventa. — El juez. — El secretario.

Num-7
JUZGADO NUM. 2

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzga
Instancia número 2 de Zaragoza; sU*”^
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue Proce^*rn‘enU>m^9, pr01”0' ;». 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 771 de y
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
entidad que litiga con el beneficio de justicia gratuita, reP s jviur V 
procurador señor Barrachina Mateo, contra José .acordad»^ 
Salinas Ferrer, en los que por resolución de esta fecha s (jeScribcn’.C 
a la venta en pública subasta los inmuebles que al fina se jo 
remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzga - , 
siguiente: . raS, siri'16

En primera subasta, el día 9 de abril próximo, alas 10. igsuin8^^ 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente sub' 
indicará a continuación de la descripción de las fincas. n^ay0 sigu*6l,cer» 
caso de no quedar rematados en la primera, el día 10 de cfl teí 
las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la pr*in
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abasta, si no •
Pr6ximo inmerT rCmataran en ninguna de las anteriores, el día 13 de junio 
*a segunda « lat°’ 3 las h°ras. con todas las demás condiciones de 

¿ndí ° Sm sujcciónatipo.
1, Nó°nCS dC 13 subasta:

Primera ni ct^ a^m’t*r^n Posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
terceros. se8unda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 

leedora eiecutdeSCen tomar Parte en la subasta, a excepción de la parte 
Juzgado, o en la consignar previamente en la Mesa del
cuy° reqnisitA 3 aja ^eneralde Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 

3-e La sub"0 SCrán admitidos a licitación.
^e®^s, hasta ehi^ en *a forma de pujas a la llana, si bien,
^rito, en plieg0 ce Se^alado Para el remate podrán hacerse posturas por 

?^ta del artícul n CCrt^*caci^n del Registro, a que se refiere la regla 
.^retaría, entencTé 13 H*Potecaria- están de manifiesto en 

‘ltukción, y qUe । ' ndose que todo licitador acepta como bastante la 
al crédito^ C^rg3S ° gr^menes anteriores y los preferentes, si los 

C.datante lOs C 3 actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
mismos, sin destín Pt3 y queda subrogado en la responsabilidad de los 
h 5,a p°r med' 3 SU extinción el precio del remate.
,Ora Señalados ná° C| presentc se hace saber a los deudores el lugar, día y 

hipotecaria n^3 6 í601316, a *os fines previstos en el articulo 131 de la 
a forma acordad 3r3 suPuesto de no poderse practicar la notificación en 

Bienes nk en los autos.
I. ca°pJ^d= abasta:

^'da^i ROm^ S™ano con caseta y en parte plantado de viña, en la 
Jn*16’ Miguel Bem3 ’ ^P61^6 1 hectárea 31 áreas 97 centiáreas. Linda:

Berna po|¡ 3’ SUr’ Antonio Salillas; este, Antonio Ferrer, y oeste, 
72 ‘"sentó en el Re00 2* parcelas 106- a>- b)- c)’ d) y e)-

^‘"scripción segunda0 Sariñcna al tomo 265’libro 5* folio 68’ fmca 
8 2^cXOpond923-7n90apeSetas-

°estent^reas- Linda03*10’Cn *3 part*da * Romeral", superficie 5 hectáreas 
e’ Antonio i ‘ nortc* -J°sé Amal; sur, Victoriano Loscertales; este y 

númn8CrÍt0 en el ReT3165' PolÍ8°nos P—la 31.
. 5. finca 727 ; glslro dc Ia Propiedad de Sariñena al tomo 265, libro 
jadeen 4 se8unda-

ár 3‘ Camp0 de ° 6,60° Peselas-
^4 centiáre^60.311® cn ‘a Partida “Romeral”, superficie 3 hectáreas 89 

^emá13*68 Arnal v m 3' nOrte* camino; sur, comunes; este, Victoriano 
. ^s- con comiin 0^,e* Pedro Amal y comunes. Por el norte linda, 

númnSCr*l° en el ReeS o‘í8°no 3, parte de la parcela 48.
/ 4’ folio 211 rglstro de la Propiedad de Sariñena al tomo 174, libro

hectá Campo de 42'47° pesetas-
,Nntee^S. áreas so30-0 *3 part*da “Camino de Sariñena", superficie 2

> e Bin, camino t  C.<;nI*áres- Linda: norte, sur y oeste, clamor, y este, 
"üm 4 rÍt0 en el Re^1’0 Lavador Y Pedro Arnal.

- folio 207 f,nISl^\dc *a ProPÍedad de Sariñena al tomo 174, libro 
5 al°rado en 1 S,Ca 6ft30’ ^Pción segunda.

superf CamPo de s/25° Pesetas"
FCle5areas Ucem^0 Cn part*da “Val de Caminos" o “Boral", de 

Inso^10*800 Larrov ' re3S' Linda: norte, Lorenzo Beas; sur, María Mur; 
f°lio 77ni0 en el Reoist y carretera- Polígono 9, parcela 4.

Val ’ P'nca 326 in» r° 6 *a ProPÍedad de Sariñena al tomo 78, libro 3, 
b^eni^^0"16^51-

Uno d° en Zarago^00 peselas'
juez pedrA 3 Ve‘ntidbs de enero de mil novecientos noventa y 

edro"Antonio Pérez. - El secretario.

Un NUM. 2
'¡^ro-Anton- NÚm‘5331

i, tanc>a número <l3rcía’ ma8istrado, juez del Juzgado de Primera 
l983 ACsaber^ 2 de Zaragoza;

K^ro n S‘8uen autos JuZ8ado de mi cargo y bajo el número 1.544 de 
ro,hotA racia' en ren 6 rnayor cuantía, a instancia del procurador señor 

;a"t^Ora ‘"mobiiS¡ cáTLÓn pe Antonio Bonet Añaños, contra 
Pl^blica 60 Cuyas actuaA- ntabro-Pirenaica, S. A., en reclamación de

Ü'5asta’ Por térm°neS SC ha acordado sacar a la venta en primera 
•* La o.,,38 que al flnal ln,° de veinte días y precio de su avalúo, las fincas 
tiira^ Ubasta tendrá 86 dlrán‘
*lllras, ca^plazadel Piiaf^ en *3 Sa*a de audiencia de este Juzgado, sito en 
.■ *■* ra arreglo a las ’. U™cro 2). el día 20 de marzo próximo, a las 10.00 

que sEl lipo del remat 8U'entes c°ndiciones:
sUtna e imitan posturas^61 Precio de tasación de cada una de las fincas, 

38 que no cubran las dos terceras partes de dicha

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitad ores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
a tal efecto, el 20 % del tipo de remate en la forma prevenida en la Ley o 
previo ingreso en el Banco Bilbao-Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero.
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la acreedora, las consig

naciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese su obligación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 22 de abril siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:
1. Local comercial situado en la planta baja, de 240,21 metros 

cuadrados de superficie. Se accede al mismo por el pasaje existente en dicha 
planta, que es su frente, sita en el edificio señalado con los números 7 y 9 
de la avenida de Madrid. Tiene una cuota de participación de 1,72 %. Es la 
finca 10.612, al tomo 2.382, libro 454. Valorado en 14.400.000 pesetas.

2. Vivienda o piso segundo F del edificio interior, con acceso al portal 
núm. 3, en la segunda planta superior, de 47,67 metros cuadrados de 
superficie útil, sita en el edificio situado en la avenida de Madrid, núms. 7 
y 9. Tiene una cuota de participación de 0,54 %. Es la fmca 9.381, al tomo 
2.383, libro 455. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

3. Vivienda o piso séptimo A del edificio exterior, con acceso por el 
portal núm. 1 en la séptima planta superior, de 83,77 metros cuadrados. 
Tiene una cuota de participación de 0,95 %. Es la finca 6.377, al tomo 2.320, 
libro 392. Forma parte del edificio señalado con los números 7 y 9 de la 
avenida de Madrid. Valorado en 7.000.000 de pesetas.

4. Vivienda o piso séptimo B del edificio exterior, de 83,77 metros 
cuadrados de superficie útil. Forma parte del edificio señalado con los 
números 7 y 9 de la avenida de Madrid. Tiene una cuota de participación 
de 0,95 %. Es la fmca 6.379, al tomo 2.320, libro 392. Valorado en 7.000.000 
de pesetas.

5. 37/248 partes indivisas o plazas de aparcamientos para automóviles, 
sita en el edificio señalado con los números 7 y 9 de la avenida de Madrid, 
con sus correspondientes accesos y pasos para maniobras, susceptibles 
dichos locales de división y de comunicación con las casas colindantes, con 
acceso directo desde la avenida Madrid, mediante rampa, además de por una 
escalera y ascensor exclusivo para las plantas de sótano. El local sólo tiene 
construida su estructura faltando por realizar las obras de acondicionamiento 
y acabado. Con los números 108, 110, 111, 126, 127, 132, 133, 134, 135, 136, 
137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 174, 175, 177,179, 
180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189 y 190. Finca 32.873, tomo 
núm. 2.090, libro 289. Valor total de las 37 partes, 10.000.000 de pesetas.

6. Local comercial en planta baja, de 322,83 metros cuadrados de 
superficie, con una cuota de participación de 15,10 %. Es la finca 23.691, al 
tomo 1.229, libro 350. Valorado en 10.500.000 pesetas. Este último bien 
forma parte del edificio señalado con el número 10 de la calle Borao.

7. Vivienda o piso primero C en la primera planta superior, de 69,62 
metros cuadrados de superficie útil, con derecho a usar la terraza del patio 
de luces posterior sita en el edificio señalado con el número 10 de la calle 
Borao. Inscrito al tomo 2.376, libro 448, finca 9.009. Valorado en 5.800.000 
pesetas.

8. 2/27 partes indivisas o plazas de aparcamiento para automóviles de 
turismo, con sus correspondientes accesos y pasos para maniobras, susceptibles 
de división y de comunicación con las casas colindantes, con acceso directo 
desde la calle Borao, mediante rampa, además de por una escalera y un 
ascensor, sita en el edificio señalado con el número 10 de la calle Borao. Es 
la finca 32.875, al tomo 1.502, libro 488, continuando en finca 2.141, tomo 
2.131, libro 3 01. Valor de las dos plazas, 1.500.000 pesetas. .

Dado en Zaragoza a veinticinco de enero de mil novecientos noventa y 
uno. — El juez, Pedro-Antonio Pérez García. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 5.566

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
, Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 393 de 
1983 se siguen autos de juicio ejecutivo-letras de cambio, a instancia del 
procurador señor Bibián Fierro, en representación de Aragonesa del Calzado, 
Sociedad Cooperativa Limitada, contra Zambo, S. A., en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los bienes 
embargados que al final se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Zaragoza (plaza del Pilar, número 2), el día 9 de abril próximo, a las 10.00 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será el precio de tasación de cada una de las fincas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
a tal efecto, el 20 % del tipo de remate en la forma prevenida en la Ley o 
previo ingreso en el Banco Bilbao-Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero.
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la acreedora, las consig

naciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese su obligación pueda aprobarse el remate a favor 
d¿ los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la adora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 9 de mayo siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de junio 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:
1. Mil pares de zapatos de distintos modelos y colores. Valorados en 

600.000 pesetas.
2. Una máquina registradora. Valorada en 40.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de enero de mil novecientos noventa y 

uno. — El juez, Pedro-Antonio Pérez García. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 5.801

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 552 de 1989, promovido 
por Aragonesa de Avales, S. G. R. (Araval, S. G. R.), representada por la 
procuradora señora Domínguez Arranz, contra Ricardo Benito Navarro y 
Apolonia Alegre Trigo, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 11 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
que se indicará a continuación de la descripción de las fincas. En segunda 
subasta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 17 de mayo 
siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. 
Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 
17 de junio próximo inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del

Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresa • 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. bj6n,

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llan3’uraS por 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse p 
escrito, en pliego cerrado. [a rCg|8

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se re iere 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de man^ante la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como s¡|o$ 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre ^n(joscquc 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes,enten * . ¿g Jos 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsa i 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. ear, d¡ay

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores e 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta: tre$ planta5,
1. Casa con corral, sita en Grisén, calle Mayor, 21, de tr 

de 391 metros cuadrados de superficie. Linda: derecha entran 
Antonio García de Gracia y calle de los Puentes; izquierda, CarmC(0 y bra7’1 
Justo y Patrocinio Sanz Langarita, y fondo, Carmen Vázquez us ^^1)2 
de la torre. Inscrita en el Registro, al tomo 1.216, folio 77 vue . 
duplicado. Valorada en 15.000.000 de pesetas. , 4 pare6*3

2. Huerto en término de Grisén, partida “Iruela”, polig°n^ acCqUÍa' 
núm. 7, de 8 áreas de cabida aproximada. Linderos: norte y 0 jg Jot^ 
este, camino, y sur, casas de Antonio García de Gracia y here e ^0 
Castillo. Inscrito en el Registro al tomo 1.216, folio 88 vue to, 
Valorado en 5.000.000 de pesetas. . . noventa>

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecien o 
uno. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario. .<0Núm-6>
JUZGADO NUM. 3
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zarag jjjyelc0' 

Hace saber: Que en autos número 399-B de 1990, a instad
S. A., representada por el procurador señor Isiegas Cerner, sie^^ 
Plant Trading, S. A., con domicilio en pasaje Ebrosa. sito ente y 
Agustín, 4 y 6, de Zaragoza, se ha acordado librar jijead6 
publicación por término de veinte días, anunciándose la ven quec 
bienes embargados como de la propiedad de la parte der"aciones: .. oS 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes con ^ded'c

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente e 
precios de tasación. í

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitac ,

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . . de la5
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas , 

fechas: n0 se
Primera subasta, el 13 de marzo próximo; en c a pcnocU|2d< 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos ava uo $ubaSta el |0$ 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según a 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a |4 Je 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera su 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo “Lancia Turbo", 

pesetas.

matricula Z-3938-X. Valorado =”
Ufl*’'

de mil novecientos nove
Dado en Zaragoza a treinta de enero 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Nún*-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de pra*16^

Hace saber: Que en autos número 915 de 1990, a S-
García Valls, siendo demandada Centro Deportivo San 
paradero desconocido, se ha acordado librar el presente y su 
termino de veinte días, anunciándose la venta pública su v 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones. %dedlC

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente e 

precios de tasación. depoS*ta°
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra . 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitaci
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. laS sig1*'6
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas L .

fechas: amitir^ 10
Primera subasta, el 26 de abril próximo; en ella no se a cU|,ri 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. c
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meyo siguientUC ar dcs*erta en tod° o en parte, segunda subasta el 27 de 
avalúos. De dar Sta.las Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próximo 3S m*smas circunstancias, tercera subasta el 26 de junio

“Epson" Vai^6 j3^01^ marca “Inves”, con pantalla, teclado e impresora 
2. Un f0rad0en 130.000 pesetas.

15°.000 pesetasOC°PladOra marCa “Gestetner” mod- 2112-RE. Valorada en 

60.000 pesetas50 electrón*co Para personas, marca “Ricma”. Valorado en

Valorado en^n rv^dC PCSas para Pectorales, hasta 65 kilos, marca “Salter".
5 Cual Pesetas'

Pesetas. ar° blc,cletas estáticas, marca “BH”. Valoradas en 40.000

Ca**e Doctor Ho° traspaso dc* *ocal comercial sito en esta localidad, en 
^OOO.OOO de r.n°’ 9 V dedicado a centro deportivo. Valorado en 

*p Pesetas.
S^va el 4¡0"000 pesetas-

Dado en Z- 6016 notdicac'dn en forma a la demandada.
uno. __ E] . ra8°7a a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa 

~ El secretario.,VZC*l>0 NUM. 4

y

El juez del Núm. 5.807
Hace saber lo ° Er*mcra Instancia número 4 de Zaragoza;

dc Servicios CasablT aUl?S númer° 949-A de 1990, a instancia de Estación 

rrn8as’ siendo dem, representada por el procurador señor 
Ou^NZAj.eni”^3 Transportes Internacionales Zaragoza, S. A. 
, lcación portérm/3 paradero, se ha acordado librar el presente y su 
su nC? einbargados c !i Ve‘nte d*as’ anunciándose la venta pública de los 

V.a Or de tasación e™0 C *3 proPÍedad de la parte demandada, que con 
Dr ;* Para tomar CXpresar^n’ en las siguientes condiciones:

2°s de tasación debcrá consignarse previamente el 20 % de dichos

^esa del Juzeadn P°sluras por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
. Dicho rema» 0“ anteri°ridad a iniciarse la licitación.

fech Tendrá lu P°drá Cederse a tercero-
ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

recla °reS 3 *as dos dC prdx*m°l en ella no se admitirán posturas 
siguj111^0 V quedard6^6^ partes dc dichos avalúos. De no cubrirse lo 
De Cnte; en éSta pS‘erta en tod° o en parte, segunda subasta el 6 de mayo 
iriinea^6 las mismas °StUras no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 

s lato- y será sin lrcunslancias, tercera subasta el 3 de junio próximo 
z'Oní^ a,,po'

!rS',AD t Ímo  . RXl Tract0" modelo R-365-T, con matricula 
L‘ de " 3 000 00° dc

3 . ansporte de dicho vehículo. Tasada en 2.000.000 de 
Tasad Unvehicul0“R

4 .Cn 3-°00 000 a CnaUk Tract0" m°d. R-363, matricula Z-2606-AD. 
Peset Utarjetade epeSetas-

El^pr 6 ,ransporte de dicho vehículo. Tasada en 2.000.000 de

y Uno^0 en taragoza 3° n°tiElcación a la sociedad demandada.
" El juez __ VClnticuatro de enero de mil novecientos noventa 

UZGAhn . ' El secretario.
El. NUm . 4

JUezdelJu Núm. 2.781
SerhüaCe Saber: Que dC ’ rÍmCra Instancia número 4 de Zaragoza;

^endo^’ A., repres 3Utos número 262 de 1989-B, a instancia de Agrar 
Puerte nm.andados BeTP°r C* procurad°r señor Giménez Navarro, 
deZar Oj°* c°n dom"e?’ r3nco de Espés Mantecón y Francisco-Javier 
devein.^za, se ha ac *° en paseo de la Constitución, 10, sexto derecha, 
de la n,6 *a8• anunciána 3 ° bbrar e* Presente y su publicación por término 
exPres- °P'edad de la °Se *3 venta pública de los bienes embargados como 

I lar^n> en Un • P3r,e demandada, que con su valor de tasación se 
■"«Ció, '“mar p“,c'ncs iliciones:
| 8° taS3c*dn. artC deber^ consignarse previamente el 20 % de dichos

3.» 3 ,de* Togado P°Sturas P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en 
41 E *cho rema» C°n anter*°ridad a iniciarse la licitación.

echa$: Cndrá iUgar e e notificación en forma a los demandados.
en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Primera subasta, el 8 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un cuadro del siglo XIV, representando la Sagrada Familia, de 

1,50 x I metros, enmarcado en madera pintada de negro con ribete dorado. 
Tasado en 500.000 pesetas.

2. Dos cuadros del siglo XVI, de 1,50 x 1 metros cada uno. Uno de ellos 
representa una mujer sentada en un sofá de color verde, y a la derecha se 
encuentra el escudo de la familia. El otro representa un militar sentado en 
un sofá, y a la izquierda se encuentra el escudo de la familia Franco de Espés. 
Tasados en 700.000 pesetas.

3. Un mueble bargueño del siglo XIV, con catorce cajones para guardar 
documentación, de madera pintada en verde, rojo y plateado. Los cajones 
están ribeteados en dorado, con escrituras en rojo y los pomos dorados. 
Tasado en 900.000 pesetas.

4. Un espejo de 0,80 x 1,10 metros, con doble marco dorado y una cesta 
floral en la parte superior. Tasado en 300.000 pesetas.

5. Sesenta y dos libros de la “Enciclopedia Jurídica Española”, de 
Francisco Seix, editor, encuadernados en piel, en tonos rojizos, con las letras 
y adornos en color dorado. Tasados en 31.000 pesetas.

6. Cuarenta y cinco tomos del “Diccionario de la Administración 
Española”, de Alcubilla. Tasados en 22.500 pesetas.

7. Noventa tomos de la “Revista de Legislación y Jurisprudencia”, de 
los años 1901 a 1911. Tasados en 45.000 pesetas.

8. Un cuadro con el árbol genealógico de los Martín de Tornos, de 
1893. Tasado en 2.000 pesetas.

9. Una condecoración al Mérito Civil, dorada, azul y blanca, con 
insignia haciendo juego. Tassada en 6.000 pesetas.

10. Un sable de oficial, con su correspondiente vaina. Tasado en 7.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y uno. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.355

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.289 de 1990, a instancia de la actora 

Algapán, S. A. L., representada por la procuradora señora Mayor, siendo 
demandada Hermanos Garcés Latorre, S. L., con domicilio en Zaragoza 
(calle María Guerrero, 8), se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 22 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una cámara frigorífica en acero inoxidable, de una puerta, de 3 x 

2 x 1 metros, marca “Catalán”. Tasada en 90.000 pesetas.
2. Una cámara expositora de mostrador, marca “Catalán”, de 2,30 

metros de larga, con vitrina. Tasada en 150.000 pesetas.
3. Una cámara frigorífica de mostrador, marca “Catalán”, de unos 9 

metros de largo, con vitrina expositora. Tasada en 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y uno. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.149

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 485 de 1990-B, a instancia de la actora 

Comunidad de propietarios de la casa número 29 de calle Doctor Cerrada, 
representada por el procurador señor Gutiérrez, siendo demandados 
herencia yacente de Mercedes Polo Martínez Conde y heredeios legales de 
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la misma, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso tercero izquierda, en la sexta planta de una superficie de 98,25 

metros cuadrados. Es parte integrante de una casa sita en calle Doctor 
Cerrada, 29. Inscrito al tomo 237, libro 16 de la Sección Primera, folio 223 
vuelto, finca 1.364, inscripción segunda. Valorado en 13.263.750 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y uno. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 5.221

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 158 de 1990-A, a instancia de Rosario 

Sarroca Aguerri y Rosario Rodrigo Sarroca, representadas por la procuradora 
señora Alfaro Montañés, siendo demandado Anecto Garcés Begué, con 
domicilio en calle San Pedro, 12, de Luesia, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 3 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta el 29 de abril siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 24 de mayo próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Huerto en “Río Villa”, de 1 área 19 centiáreas. Regadío e indivisible. 

Inscrito al tomo 16, libro 284 de Luesia, folio 17 vuelto, finca 2.061. 
Valorado en 45.000 pesetas.

2. Campo en “Río Villa”, de 5 áreas 25 centiáreas. Es de regadío e 
indivisible. Inscrito al libro 284 de Luesia, finca 2.062. Valorado en 400.000 
pesetas.

3. Campo en “Marcachetas", de 3 hectáreas 43 áreas 20 centiáreas. Es 
de secano y divisible. Inscrito al libro 328 de Luesia, finca 2.064. Valorado 
en 1.100.000 pesetas.

4. Campo en el “Bezuelo”, de 42 áreas 41 centiáreas. Es de regadío e 
indivisible. Inscrito al libro 18 7 de Luesia, finca 382. Valorado en 400.000 
pesetas.

5. Porción en “Hoya de Meleras", de 5 hectáreas 72 áreas, de las cuales 
cinco cahizadas y media son de labor. Es de secano y divisible. Inscrita al 
libro 357 de Luesia, finca 2.389. Valorada en 1.600.000 pesetas.

6. Porción de finca en “Grota”, de 21 áreas 50 centiáreas, 
viñas. Es de secano e indivisible. Inscrita al tomo 21, libro 357 de 
finca 2.390. Valorada en 70.000 pesetas. n(ay

Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos nove 
uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Nú».

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza- 
Hace saber: Que en autos número 507 de 1989-A, a instancia 

Antonio Ferrer López de Aberasturi, representado por el procura 0 
Andrés, siendo demandados Recreativos Misters, S. A., y Carmen 
Martínez, en ignorado paradero, se ha acordado librar el prese ^|0S 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta P^*,'1C8 con 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, Q 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones.

I a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. • •tadocn

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos* a 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. lf. t0 en
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manl 1 £ |8 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como has 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefetco que 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendí n ]0$ 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabih a 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. las siguicnt6S

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la 
fechas: , oost^85

Primera subasta, el 1 de abril próximo; en ella no se admitirá ¡o 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cU d6 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la m‘ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ilelsaa£
Usufructo vitalicio sobre la tienda o local comercial que da a la |()0 

Peral, de esta ciudad, y que pertenece a una casa en calle ^u^taLanoyll,’8 
metros cuadrados de superficie y otros 50 metros cuadrados de s ^|Cafiiz 
participación de 5,92 %. Del derecho de usufructo es titular Carme ^jiO 
Martínez. Es la finca 22.843, tomo 1.415, libro 607, folio 76. Va o 
usufructo: 9.000.000 de pesetas. novel118

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos 
uno. — El juez. — El secretario.

rilNú»-1
JUZGADO NUM. 5

,c pn»6
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgad0

Instancia número 5 de Zaragoza; , ¡yggl65
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de medidas Pr^n BU'1' 

bajo el número 857 de 1990-C, a instancia de Felisa R° 
representada por el procurador de los Tribunales don Juan-Car °*enira e» 
Giménez, contra su esposo, Félix Gracia Villagrasa, que se ene allto 
ignorado paradero y a quien por medio de la presente se le noti1 s¡gVt' 
recaído en fecha 20 de diciembre, que en su parte dispositivaa es co

«Que con relación al matrimonio formado por Felisa Rornánacor(jaba *3 
Gracia Villagrasa, y con carácter provisional, debía acordar y 
adopción de los siguientes efectos y medidas: esunc^*'^

1 .Q Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la Pre pode1*5 
convivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos i 
que cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando aS 
posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes P 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica. |0$ M05

2 .5 Se atribuye a Felisa Román Buil la guarda y custodia 
menores Elena y María-Cruz. ^¡a a$u

3 .0 Félix Gracia Villagrasa podrá visitar y tener en su co»P 
hijos un domingo al mes, desde las 11.00 hasta las 20.00 horas. pyi-

4 .2 Félix Gracia Villagrasa deberá entregar a Felisa 
dentro de los cinco primeros días de cada mes, el 25 % de Satrúno111^ 
líquidos mensuales, como contribución a las cargas del n1 eCíoS 
cantidad que será actualizada anualmente conforme al índice e 
consumo que publica el Instituto Nacional de Estadística. ocasi-"1*1 

rodo ello sin expreso pronunciamiento sobre las costas o 
el presente incidente. cOtiVa \

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber 
misma no cabe recurso alguno, si bien la parte que se crea perju 
formular oposición al mismo en el plazo de ocho días.
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Millán í™3 e* ,lmo‘ señor magistrado don Antonio-Eloy López 
Dado en T UZ8ado de Primera Instancia número 5 de Zaragoza.

El maeistraa 3 vcinte de diciembre de mil novecientos noventa. — 
9 trad°-Juez, Antonio-Eloy López. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 N- 177
p. • Num. 122

instancia0n^me^s” magistrado"juez del Juzgado de Primera 

número 829Cd ^q q 611 CSte Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 
representada 6 i 3 instancia de Mana-Pilar Barrios Monge, 
Sada, contra 6 procurador de l°s Tribunales don Jaime Casafranca 
ignorado parad CSp°S0’ Antonio Sancho González, que se encuentra en 
sentencia recaid6*^0’ (iu*en Por medio de la presente se le notifica la 
su Parte dicnn v 60 dlch°s autos de fecha 20 de diciembre de 1990, que en 

«^ OuT™ Bc°mo si8uc:Tribunales donejtlinandO 13 demanda formulada por el procurador de los 
^aria-Pi]ar Barri310)^ ^"asafranca Sada, en nombre y representación de 
debo declarar y de°|S °n8e’ contra su esposo, Antonio Sancho González, 
la disolución de^vlncul dlV°rCÍ0 de ambos cónyuges Y , en su consecuencia, 
Canónico, y sin h* nCU*° conyu8a* oivü que les une, sin perjuicio del 
resolución se ma t3^ dec*araci^n sobre costas. Como efectos de esta 
d£ fecha 29 a? <■0 ’f1160 medidas adoptadas en sentencia de separación, 
.^rifiqueseaTr^^1986- .

"tisma pueden inte Parles esta resolución, haciéndose saber que contra la 
la Sección Cuarta dP?n7 rccurso de aPelación en el plazo de cinco dias, ante 
y Una vez firme hbre AudlCncÍa Pr°vincial, y a presentar en este Juzgado, 
matrimonio de Ia  * a 6056 exbortos a 108 registros donde se inscribió el 

Dado en zár yUges y cl nacimiento del menor.
n°venta. — g, mag°Za a veinticuatro de diciembre de mil novecientos 

agistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.
JUz g a d o  n u m 5
Don Antonio ' NÚm"484 

Estancia númA l <lpcz ^''lán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Hace Saber 5 de Zaragoza;

^ratuita bajo el n.^ Cn CSte Juzgado se siguen autos de beneficio de justicia 
Ra’ representada mLI° 947 de l990"C’ a instancia de Maria-Angeles Leal 
- enages, contra P°r el Procurador de los Tribunales don Luis Celma 
forado parador U esposo? Alfonso Lahuerta Va, que se encuentra en 

n^cia recaída y d quien Por medio de la presente se le notifica la 
' Parte dispositiv ICh°S 3Ut0s de fecha 31 de diciembre de 1990 que, en
1 <<Fallo:QUe ’eSC°m0SÍ8ue:

e* derechA1^3^0 la.so*icitud formulada, reconozco a Maria-Angeles 
ra c°n los h 6 J p81!013 gratuita en autos sobre divorcio número 946 

n^° 'as costas de oficióC‘°S y *'m‘t3c*ones *egalmente establecidos, decla-

est'1?3' AudienciatpnCld C3be recurso de apelación ante la Sala Cuarta de 
Jugado en ei -a ruvinciai de Zaragoza, que se podrá interponer ante 

Asi Por esta m P Z°detresdias-
Zaragoza a t . sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» 

a8islrado-juezre*nt3y uno de diciembre de mil novecientos noventa. — El 
’ Ant°mo-Eloy López. - El secretario.

n u m . ,
InAntOnio-ElOy l a  Núm. 2.675

3ncia número S^e magistrado-juez del Juzgado de Primera 
númeJCe Saber- Que ■¿aragoza;
^tada 845 dc JU/83d° se s*8uen autos de divorcio bajo el 
^ernándpOr la Procuradora3^1^ dC ^aria‘Carmen MartinGracia.repre- 
en‘Snorad’C°ntra su esposo p6 °S Tnbunales doña Susana Hernández 
'Ciencia r° P?r3dero, y a a.^03^0 Bermej° Demcrici , que se encuentra 
PartedisnreC3Ída en dichona Pj F medio de la Presente se le notifica la 
-Pri^aUo'Qu*3’ 68 como sigue°S 6 fCCh3 10 de ener° de 1991 que’ en su 

h d°ña Susan^Hemlnd ^í,3 formulada Por la procuradora de los 
Ue,Herici armcn Martin r- ez Hernández, en nombre y representación 
¡.^^cueñp^h® dec|arar y de'ch*3' SU esPoso’ Fernando Bermejo 

lcio del P a’ ,3 disolución d 1 'O C d’vorcio de ambos cónyuges y, en su 
?leni0- Cn dnÓnico y sin ha e V‘ncul° conyugal civil que les une, sin per- 
rn Atener0 efectos de esta declaración sobre costas en este procedi- 
'¿ada en i‘a de 26 de mavo'V ’ m‘°n SC mantienen las medidas adoptadas 
*0,,^ h ' áusula * '988- con la actualización de la pensión 

^otifin. 30 Pesetas 3 m°mento presente, y que será a partir de 
n,Slh9 “uese a las n ‘

ante U Se^A0 ‘nterPonerSrep3 reso*ucidn, haciéndoles saber que contra la 
ei^Vezf;1 n de la AudipUra°t^e aPe*ación en el plazo de cinco días 

’h^rimonh!^ líbrense exhorto3, >.rovmcial Y a Presentar en este Juzgado, 
0 de los cónyup ■ °S 3 osPegistros Civiles donde se inscribió 

es y el nacimiento de los menores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - Antonio-Eloy 
López Millán.» (Rubricado.)

Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y uno. — El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 2.332

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita 

bajo el número 858 de 1990, a instancia de Felisa Román Buil, representada 
por el procurador de los Tribunales don Juan-Carlos Jiménez Giménez, 
contra su esposo, Félix Gracia Villagrasa, que se encuentra en ignorado 
paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída 
en dichos autos de fecha 9 de enero de 1991 que, en su parte dispositiva, es 
como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a Felisa Román 
Buil el derecho de justicia gratuita en autos sobre separación conyugal, con 
los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando las costas 
de oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, que se podrá interponer ante este Juzgado en el 
plazo de cinco días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio-Eloy 
López Millán.» (Rubricado.)

Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y uno. - El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 118

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de jurisdicción 

voluntaria en solicitud de guarda y custodia de la menor Xayide García 
Cáceres, bajo el número 785 de 1990-B, en los cuales se ha dictado auto con 
esta fecha, y en el que se acuerda la guarda y custodia de forma provisional 
de la menor Xayide García Cáceres en favor de su abuela María de los 
Angeles Serra Estragues.

Y para que sirva de notificación en forma a Esther Cáceres Serra la 
guarda y custodia provisional de la mencionada menor, se expide la 
presente, haciéndole saber que contra la misma cabe recurso de apelación 
en el término de cinco dias para ante la Sección Cuarta de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa. — 
El magistrado-juez, Luis Badía. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 5.218

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.601 de 1990-A, a instancia de Aluzal, 

S. L., representada por el procurador señor Isiegas Gemer, siendo demandada 
Industrias Sesma, S. L., con domicilio en calle Florián Rey, 10, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una máquina tronzadera “Ein-Port”, con sus accesorios. Valorada en 

300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos noventa y 

uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 117

La lima, señora magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 5 de 1990 se tramita 

expediente de declaración de herederos abintestato a instancia del abogado
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del Estado, por óbito de Carmen Serrano Pintre, hija de Cristóbal y de 
Faustina, natural de Zaragoza, fallecida en esta ciudad el día 16 de 
noviembre de 1962, en estado de soltera, en la que figura como pariente 
de la causante su hija Laura Serrano Pintre, que pasó a llamarse Laura 
Mallor Serrano, la cual renunció a la herencia, por lo que el abogado del 
Estado solicitó la declaración al Estado heredero universal de la referida 
causante.

Y de conformidad con el artículo 998 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se convoca a quienes se crean con derecho a su herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza 
a reclamarlo dentro del plazo de sesenta días, acreditando su grado de 
parentesco con el finado, con apercibimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie lo solicitare.

Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa. — La 
magistrada-jueza. — El secretario judicial.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1 Núm. 1.317

El limo, señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez del Juzgado de
Instrucción número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría del que refrenda se sigue 

sumario ordinario número 34 de 1990, por supuesto delito de muerte de Luis 
Lahoz Turmo, nacido en Zaragoza el día 17 de abril de 1922, hijo de Isidoro 
y de Felisa, ocurrida el día 24 de diciembre del corriente año, cuando se 
hallaba hospedado en la Pensión Lope, de esta ciudad, y por medio del 
presente edicto se llama a los familiares de la víctima, cuya identidad se 
desconoce, para que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado 
con objeto de prestar declaración y hacerles entrega de los efectos ocupados 
correspondientes al fallecido.

Asimismo, y por medio del presente, se les instruye del contenido de los 
artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
comparecer en la causa por medio de abogado y procurador y renunciar o 
no a la reparación del daño e indemnización del perjuicio causado.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
noventa. — El magistrado-juez, Carlos Lasala. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 5.479
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 

número 1.133 de 1990 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Samir Zamoun, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en Zaragoza, 
para que comparezca el día 14 de marzo próximo y horade las 11.50, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, segunda 
planta, de esta ciudad), al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto, debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 5.485

En providencia dictada en el día de la lecha en juicio verbal de faltas 
número 1.138 de 1990 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Guadalupe Sánchez Mesa, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que comparezca el próximo día 28 de febrero y 
hora de las 11.50, en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, núm. 2, segunda planta, de esta ciudad), al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por amenazas y daños, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 5.486

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1.138 de 1990 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Angel Marco Mayas, de ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca el próximo día 28 de febrero y hora de 
las 11.50, en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
núm. 2, segunda planta, de esta ciudad), al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por amenazas y daños, debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. I’318
Cédula de emplazamiento or ja

En virtud de lo acordado enjuicio de faltas número tuVo su 
presente emplazo a Miguel-Enrique Lavigne Valver e, _^una ¿e Du^0 
domicilio en urbanización Torrelago, edificio 10, 11 D, e - tér®'D° 
(Valladolid), actualmente con domicilio desconocido, para q ^u(jienc’3 
de cinco días comparezca ante la Sección Segunda e reClir$o de 
Provincial de esta ciudad en concepto de apelado, en virtu verba| je falta5 
apelación interpuesto contra la sentencia dictada en el juicio। jeS¡stidü 
indicado, admitido en ambos efectos, apercibiéndole de teñe 
del derecho que pueda asistirle si así no lo verifica. p^ntt

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma. exI, enta. — 
en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos

secretario. , <il
Num- **

JUZGADO NUM. 3
Don Francisco-Javier Cantero Aríztegui, magistrado-juez del

Instrucción número 3 de Zaragoza; úmero 1^'
Por el presente edicto hace saber: Que en el juicio de ^a*t^Sgon ¿d ten°r 

de 1990 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 0 
literal siguiente: „ Majestade

«Zaragoza a 19 de diciembre de 1990. — En nombre e 
Rey, el señor don Francisco-Javier Cantero Aríztegui, . tQ y oíd° 
Juzgado de Instrucción número 3 de Zaragoza, habien o 
presentes actuaciones de juicio verbal de faltas número , cCj¿,n públ*c3, 
daños, seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de a a 
como denunciante, RENFE, y como denunciados, Martin an apc$ar 
y Francisca Rende Bofill, quienes no comparecieron al acto e 
de estar citados en legal forma, y... , r 0 Fern^67

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Martin Cant , 
Francisca Rendo Bofill, con declaración de costas de o lC^be reCurs°

Notifíquese haciendo saber que contra la presente 
apelación. #

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y *ir ,[a P’’oVÍnC. st 
Y para que, mediante su publicación en el Boletín Ofu10 Q actUldde 

sirva de notificación a Francisca Rendo Bofill, cuyo pa^a 
desconoce, expido el presente, que firmo en Zaragoza fran015 
diciembre de mil novecientos noventa. — El magistra o
Javier Cantero. — El secretario.

Cé

núi 
jui< 
Ye 
na.

M 
sai 
tér 
ser 
El

JL

Cé

Ju¡ 
Tai 
em 
coi 
afi 
su

COI 
0c|

JU

Do:

seh 
s*gt

JUZGADO NUM. 8 , di
Nu’1’-

Cédula de emplazamiento ragoZa’efl
El señor juez de este Juzgado de Instrucción número 8 deegiaf& 

el procedimiento abreviado número 207 de 1990-A, sc®“rcla<jo ernP* a0 
contra Angeles Oliva Juárez y Mateo Jiménez Viaña, ha a^ comPare7C(je 
a los referidos denunciados, a fin de que en el plazo de diez obj6t0ón 
ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, 12, de Zarago^-^^ pris’ 
prestar declaración, bajo apercibimiento de poder de 
provisional si no comparecen en el referido plazo. |0 aCorda y

Y para que conste y sirva de emplazamiento, conforme 
bajo el apercibimiento igualmente acordado, de .aArXro.«l’W° S*- 
Mateo Jiménez Viaña, actualmente en ignorado parad c:entoSn£,V 
la presente en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil n
El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Nli0)
Cédula de notificación y requerimiento Insl111^^

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado t 
número 8 de los de Zaragoza, en providencia dictada en yje|, r 
juicio de faltas número 4.105 de 1989, contra Maro i b0 co^de (a 
virtud de ser firme la sentencia e ignorado el paradero t leI¡n Ofic'a 
se ha acordado la notificación y traslado al mismo en e

ion 
jue? 
juic 
a a 
Mo' 
Uz. 
62.1 
Púb

Mo, 
Láz 
Cód

i 
el U) 
C(>H)

i 
Pro, 

i 
SitV; 
actu 
e<>nt 
comi 
la úi

Provincia de la siguiente tasación de costas:
Multa impuesta en sentencia firme, 50.000 pesetas.
Peritos en actuaciones, honorarios. 7.000 pesetas.
Indemnizaciones:
a) A TUZSA, 11.195 pesetas.
b) A Josefina Duces, 75.000 pesetas.
c) A Avis, S. A., 725.497 pesetas. Br0^
Total general, 868.692 pesetas. j0 Har0. p,g»6
Y para darle vista por término de tres días al con e ,0 y sal11’ dc 

Odell, requiriéndole para que se persone en este . uzg en téri” efl 
importe a que asciende la tasación de costas que antece preSc ^1 
tres audiencias, bajo los apercibimientos legales,^tos novent8' 
Zaragoza a veintisiete de diciembre de mil noveci 
secretario.
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JUZg AD0 NUM. 8

de notificación y requerimiento Núm. 483

Húmero 8 de 1^"^. ma8'strad°-juez titular del Juzgado de Instrucción 
juicio de faltas08- C ¿ara80za’ en providencia dictada en el dia de hoy en el 
y en virtud de nUipero 3 647 de l989> contra Rosa-Maria Magdalena García, 
nada. se ha Ser ll me la sentencia e ignorado el paradero de dicha conde- 
Qfieialde la P°T ad° 'a not'ficac>ón y traslado a la misma en el Boletín 

fritos en T?n<iü <*e la s*8uiente tasación de costas:
Y Para darl UaC10neS’ honorarios- ' pesetas.

Magdalena GaC V'Sta P°r ^rm*no de tres días a la condenada Rosa-Maria 
Sat*sfagae| imn^*3’ re^u'r*^ndoie para que se persone en este Juzgado y 
lérmino de tres °rtj a que asc>ende la tasación de costas que antecede en el 
Sente en Zarago30 .lenc‘as.' baÍ0 'os apercibimientos legales, expido la pre- 
E* secretario 23 3 ve*nt'och° de diciembre de mil novecientos noventa.

JUZg AD0 NUM. 8
dula de emplazamientü
En las dil- • Num. 2.333

ÍUz8ado por delün V^^*38 n“mero 3.622 de 1990-C, que se siguen en este 
aavera, actualmen.e C en descubierto, contra Antonio de Gispert 
P'azar al refería., ! Cn l8norado paradero, el señor juez ha acordado 
mParezca ante este .Crnandado al objeto de que en el plazo de diez días 
ln de recibir|e dech U/^ado ^*to cn ca*lc San Andrés, 12, de Zaragoza), 
Phsión provisión;^100’ kaj° aPercibimiento de que se podrá decretar 

cn f Para que sirva |S1."° comParece en el expresado plazo.
och °rm*dad con lo a6 e"?P*azam*ento a Antonio de Gispert Talavera, de 

0 de enero de mil C°r ad°’ exP‘do y firmo la presente en Zaragoza a 
jn7 ovecientos noventa y uno. — El secretario.
n GADO NUM. 9
b°8a lnés Lafuen NÚm' 12$

de los de Zaragoza0^”0’ Secretar*a del Juzgado de Instrucción núm. 9 

s¿dlCtado la senteneiaabCr: QUC Cn cl juicio de faltas número 655 de 1990 

«Sen' • CUy°SenCabezamiento y fall°^ndel tenor literal 

ÍdeHeSu 15 de octubre de 1990. - En 

juicio UZ8ado de Instn. a' ?n dos^‘Emili° Pifia Gómez, magistrado- 
a aee°ral y Público el iii ^* a número 9 de esta ciudad, habiendo visto en 
M«m.TS d= la autnriaT ' 655 d= '^O. insultos 
^úzarn^ ^eyo, Alherf3 ’ contra Juan Montalvo Pueyo, Guillermo 
6 2.17i’S‘endodenunciantO ^3r °S. ValleSpÍn Urbeltz Y Oscar Ventura 
püblicay 24 157 e interviniem °S pollCÍas naci°nales números 21.424,39.516, 

Fa||’0Y"■■ °e mm*steri° fiscal en el ejercicio de la acción

^aro^0 ^yo. AlberT^r t°ndeno aJuan Monta*vo Pueyo, Guillermo 
CódigopOni0 autores res^^M VaUespín Urbeltz Y Oscar Ventura 

Conu”"1- a 'a penado U"“ falta dd ar,ICU1° 57O’2“ dcl 
c| mis" a,la Presente sentó 5'00° P “ dC multa a cada uno de ellos. 
Guipare d‘a Cn que se notifin13 P°drá InterPonerse recurso de apelación en 

Asi nCenCÍa 0 Por escri o9"6 ° en C1 SÍgUÍente’ Personalmente, mediante 
pronuno°r CSta 011 sentenr • 6816 Juz8ad° de Instrucción.
s - Y P¿a’ y 3nd° Y firmo*’ efimtlVamente juzgando en esta instancia, lo 

^uV^^SraA^^

^trau^uoce, se u 3rlOS VallesPin Urbeltz, cuyo paradero 
^•Uparo ^ma puede intern^^0 qUC dlCha senlencia no es firme y que 
a últim CCncia ante el secretario" reCUrS0 de aPelación, por escrito o por 
la Dadoennza'ación de la sent¿ncia° P CXPÍrará 61 SÍ8UÍCntC 31 de 

rClarÍ3’Inés Lafuente16 dC dlC1Cmbre 06 mil novecientos noventa. —

NlJM- 10

de Sep2 VÍrlud d^recuno8111^38 Cn CSte Juz8ado baj° el número 2.710 de 
dePone mbre de 1990, que?0100 dC dlVersos- objetos el pasado dia 15 
°bjctos.qUe se encontraba e^nT ‘L31'^08 d ÍnterÍQr de una bolsa de 

Una^ S°rO1,a Cardid’SÍendo dichos

Un» m°ddO RC-833LX> núm. D000660A.
ÜJ3 ^‘«easeíe marca “Y "fT"” modc10 BR-700’ núm. 5225151.

de carey OntUra de gafas, sin criLloTdel° FN-11 A, núm. FC11-0570-40 
* lncnsta’es, marca “Kadima”, doradas y los aros

Núm. 130

Unas gafas con montura de plástico negra y suplementos de sol, color 
verde, con montura de acero.

Cuatro rotuladores marca “Pilot”, de colores azul, verde, naranja y rojo.
Una linterna portátil, con base adherente.
Dos cintas de casete.
Un alicate cortaalambre, marca “Palmera".
Un estuche de plástico azul, conteniendo catorce llaves tipo “Alien", de 

diversas medidas, de la marca “Acesa".
Un alicate marca “Palmera”.
Un destornillador convertible de puntas plana y estrella, de la marca 

“Irazola".
Una llave inglesa, marca “Citroen", de 6 pulgadas.
Tres llaves fijas, marca “Citroen".
Una llave fija, marca “Palmera".
Tres llaves fijas de estrella, marca “Acesa" una de ellas y las otras dos 

sin marca.
Otras tres cintas de casete.
Un pantalón lejano, azul, de niño, marca “Lloyd’s".
Unos tirantes de niño, elásticos rojos con muñecos.
Por providencia de esta fecha se ha acordado hacer el ofrecimiento de 

acciones del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio 
del presente edicto, a quien o quienes pudieran resultar ser los propietarios 
de los objetos antes señalados.

Y para que conste, extiendo la presente en Zaragoza a quince de 
diciembre de mil novecientos noventa. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3 Núm. 1.278

Doña María-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

615 de 1990, a instancia de Tomás Pérez Santamaría, contra Expoclima, 
S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda promovida por Tomás 
Pérez Santamaría, contra la empresa Expoclima, S. A., sobre despido, debo 
declarar y declaro nulo el despido del actor operado en fecha 17 de 
septiembre de 1990 y debo condenar y condeno a la empresa demandada a 
la inmediata readmisión del actor en idéntico puesto de trabajo y condiciones 
laborales, así como al abono a la adora de todos los salarios dejados de 
percibir desde aquella fecha.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Expoclima, 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y uno. 
La magistrada-jueza, María-Asunción Learte. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 2.753

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 783 de 
1990, instados por Elisa Jorreto Bueno, contra Semice, S. L., en reclama
ción de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo 
Social (sito en calle Capitán Portolés, núms. 1,3 y 5, séptima planta, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el dia 11 de 
marzo próximo, a las 11.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada bemice, S. L., 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa y uno. - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 334

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 186 de 1990, seguidos a 

instartbia de Susana Domínguez Arana, contra Inizar, S. A., en reclamación 
por cantidad ejec., con fecha 14 de diciembre de 1990 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Inizar, S. A., suficientes para" cubrir la 
cantidad de 175.272 pesetas en concepto de principal, más la de 10.000 pesetas 
que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
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mandamiento en forma a la Comisión ejecutiva de este Juzgado, que prac
ticará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.»

Y encontrándose la ejecutada Inizar, S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 337

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 398 de 1990, a instancia de Teodomiro Casado Ramos, contra 
Inizar, S. A., sobre despido, con fecha 19 de diciembre de 1990 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva dice:

«Se declara extinguida, con efectos desde la fecha de la presente resolu
ción, la relación laboral que unía a las partes. Se condena a la empresa a 
que abone al trabajador demandante una indemnización de 635.223 pesetas. 
Se condena a la empresa a que abone al trabajador aemanaante ios salarios 
dejados de percibir desde la fecha de notificación de sentencia hasta la de la 
presente resolución.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Inizar, S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 338

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 623 de 1990. a instancia de José-Ramón Maroto Gimeno, asistido 
del letrado don Adolfo A. Lazaga toscos (comparece el Fondo de Garantía 
Salarial, representado del letrado don Juan-Antonio Ortega Jiménez), contra 
José-Ramón Fernández Gascón y la empresa Martichup, S. A., sobre 
reclamación de cantidad, con fecha 18 de diciembre de 1990 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por José-Ramón Maroto 
Gimeno contra la empresa Martichup, S. A., debo condenar a la misma a 
que abone al actor la cantidad de 471.870 pesetas, más el 10 % de dicha 
cantidad en concepto de recargo por mora, absolviendo de dicha condena a 
José-Ramón Fernández Gascón.»

Y para que asi conste y sirva dp notificación a los demandados José 
Ramón Fernández Gascón y empresa Martichup, S. A., por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 339

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 496 de 1990, a instancia de Florentino Casado Ramos, contra Inizar, 
S. A., sobre despido, con fecha 19 de diciembre de 1990 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva dice:

«Se declara extinguida, con efectos desde la fecha de la presente resolu
ción, la relación laboral que unía a las partes. Se condena a la empresa a
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que abone al trabajador demandante una indemnización de I. - • 
Se condena a la empresa a que abone al trabajador demandan e 
dejados de percibir desde la fecha de notificación de sentencia 
presente resolución.» [nizm-

Y para que así conste y sirva de notificación a la dernan 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre 
el Boletín Oficial de la Provincia. . noventa."

Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos 
magistrado-juez. — El secretario.

Núm-
JUZGADO NUM. 4 -mero4dc
El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social

Zaragoza y su provincia; । QQy seguid^
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 188 e • ^^01 

instancia de José Cortés Alandi, contra Congelados, Ver (|¡cieinb1< 
S. A., en reclamación de cantidad en ejecución, con feo a .^nte, 
de 1990 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada i

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los pr^ 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, ProC^arisCos. S- 
de bienes de la parte ejecutada Congelados, Verduras y concept° ‘ 
suficientes para cubrir la cantidad de 299.900 PcsetaS.Cje intereses 
principal, la de 29.990 pesetas en concepto provisiona para co^ 
demora, más la de 30.000 pesetas que se fijan Prov*s*ona ^^sión ejecUll\ 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 0 ¿ ordcn 
de este Juzgado, que practicará la diligencia con suje 
limitaciones legales.» § A

Y encontrándose la ejecutada Congelados, Verduras y 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Bolet,n 
Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil no 
El magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE VELILLA DE ERRO

Núm- b

Se convoca a Junta general ordinaria, a celebrar por c^^xjrn0 día 
Regantes de la huerta de Velilla de Ebro (Zaragoza), c torja y a Ia5 
febrero, domingo, a las 9.30 horas en primera conV°Carreglo al 
horas en segunda, en la oficina de esta entidad, y con

2.- Lw l u i  a y api vi/avivn, 31 pi wvw, w— -■— 
correspondientes a 1990 y cuota de alfarda para I V •

3.e Renovación de los cargos que reglamentaria

Orden del día , ciade Juntagen¿-
I .e Lectura y aprobación, si procede, del anterior act 8

Lectura y aprobación, si procede, de las cuenQ| 
’n ' deben 
nao—- en 1111

4.9 Informe y aprobación de la reparación a lltvar£unCionam't0 
de esta Comunidad y otras obras y mejoras para el bue 
la misma.

5.9 Ruegos y preguntas. |a Com111”
Velilla de Ebro, 30 de enero de 1991. — El presidente

Leonardo Burgos Puyóles.

pr e c i° 
peseta

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1991:

Suscripción anual..............................................................................
Suscripción trimestral...........................................................  '.V i
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscnpc 
Ejemplar ordinario   ’
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solic • 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción........................................... "
Anuncios con carácter de urgencia.......................................  "
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página.........................................................................................
Media página.....................................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)
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